
CORTES GENERALES 

Se abre fa  sesibn a las Cuatro y diez minutos de fa  tarde. 
Antes de entrar en el orden del día, el señor Vicepresidente 

(Torres Boursault) somete a la consideracibn del Pleno la 
propuesta de la Mesa, oída la Junta de Portavoces, sobre 
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porte de 5.180,2 millones de pesetas, para atender los dé- 
ficit & explotacibn & s o c i d a h  concesionarias & auto- 
pistas de peaje, y c d i t o  extraordinario, por importe de 
388.264.606 pesetas, para cubrir el wicit  de explotacibn 
de Femcaniles de Vía Estrecha (FEVE), correspondiente 
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la tramitacibn directa y en lectura tínica de los proyectos I de ley de concesibn de un crédito extraordinario, por im- 
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al qercicio de 1983. El Pleno aprueba por asentimiento 
las anteriores propuestas. 
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El señor Ministro de Economfa y Hacienda (Solchaga Ca- 
talán) m e n t a  el proyecto de ley. Recuerda que la nfor- 
ma del Impuesto soba la Renta de las Personas Elsicas 
de 1978 dotó a nuestro sistema fiscal de un impuesto cu- 
yas características dominantes eran la generalidad, perso- 
nalización, progresihdad y su amplia dcfinicibn del con- 
cepto de mntas. La d o m a  constituyó un avance notable 
respecto de la situacibn anterior, ya que por primera vez 
se introducfa un impuesto moderno siguiendo las doctri- 
nas consideradas más importantes y progresistas. Con la 
aplicación & dicha refonna se ha triplicado en el prcsen- 
te ario la maudación obtenida en 1979, aumentdndose 
tambfen el número de declaranres en cerca de dos millo- 
rus de contribuyentes. 
Sin embargo, a lo largo de estos años de funcionamiento 
se han dstrctaúo defatos importantes a los que hay que 
enfrentarse y tratar de molver. Así está, en primer lugar, 
el distinto tratamiento al que se han sometido las diferen- 
tes fuentes úe m t a s  en petjuicio fundamentalmente & las 
salariales, que, a pesar de su menor porcentaje sobm la 
mnta nacional neta como consecuencia de la füme mo- 
dmaci6n salarial de los dtimos afios, han visto cómo te- 
nían una mayor importancia en la recaudación total, en 
tanto que permanecfa constante la rscaudación prvw 
niente de las actividades empresariales y profesionales. 
Por otra parte, la misma normativa contenía mecanismos 
iegalcs que permitían la evasión. Un tercer problema era 
ei miatiw a la dcfinición de los gastos deduciblas o nece- 
sarios para producir una mata deteminada y que ha dado 
lugar a una intrrpmtación abusiva acerca de los mismos. 
Como otro drfrcto dd sistema setiala al que se d d a  a la 
estimación de basas imponibia, que ha multado un fra- 
caso m ia nalidad. Los dufsctos apuntados sugerían la ne- 
casidad áe modificar la situación actual, con indcpmden- 
cia de un conjunto de medidas administrativpc y de ges- 
tión tomadas por el Gobierno socialista y cuyos resulta- 

dos ya se están notando y tendrdn aún mayor importan- 
cia en los prdximos aaos. 
A continuación analiza el contenido del proyecto de ley, 
el cual, aun modificando muchos aspectos de la bgisla- 
ción vigente, no suponc una ruptura con la fiibsofía que 
inspiraba el actual impuesto. Asf, se mantiene y aun se 
amplia el principio de generalidad, evitando el caso de al- 
gunos grandes conm’byventes conangresos superiores a 
las 200 millonas de pesetas que, amparándose en los pro- 
cedimientos & la propia w, no cotizaban una sola pe- 
seta. Respecto al principio de p&sonalizaci6n, bre se 
mantiene igualmente, aunque con algunas limitaciones, 
mpekto a los gastos deducibles en las difmntes fuentes 
de mta .  La pmpividad, en cambio, se ve seriamente a- 
forzada con las modificaciones induc idas  en la tarifa 
del impuesto, modificándose tambidn el concepto & ren- 
ta y fijdndqse un lfmite concreto a los gastos deducibles 
de las rentas del trabajo, al mismo tiempo que se elimi- 
nan unos criterios que eran utilizados libremente por los 
declaranres y que daban lugar a ciertas discrepancias que 
no contribuían a mejorar la seguridad jurídica & los su- 
jetos pasivos. 
Con relacidn a los efcctos fiscales de las medidas que se 
proponen, manifiesta el señor Ministro que aqdlas  afec- 
tan a un número ducido de persmas, excepcibn hecha 
de los gastos dcducibles del factor trabajo, que pennitirán 
a la inmensa mayoría bencficiarse del 2 por ciento que 
ahora se establece, en tanto que se petjudicará a una mi- 
noría que hacia una interpmtacibn abusiva de los gastos 
necesarios para obtener la renta. Mayor importancia ama- 
buye al nuevo tratamiento dado a los incrementos y dis- 
minuciones pahjmoniales, aun reconociendo que el tra- 
tamiento anterior era conceptualmente intachable, pero 
cuya aplicación dio lugar, especialmente por el juego de 
las minwvalías, a un trato muy favorable para numero- 
sos contribuyentes de h a d o s  ingresos que llegaron has- 
ta percibir cuantiosas devoluciones, como especifica con 
cifias. 
Conectado con el anterior pmbiema, cita la coweccibn 
monetaria de variaciones patrimoniaies que el proyecto & 
ley consagra en su artfculo 2.0, siguiendo el tratamiento 
& comcción monetaria de las variaciones patrimoniales 
introducido en la Lzy de Pmsupuestos del año-1 985, junto 
con la climinacibn de la transpamcia fncal voluntaria. 
Esta última supmi6n ha sido técnicamente evaluada y 
tiene su fundaments i n d i a t o  en la aperiencia práctica 
de dicha figum tributaria. 
Un segundo bloque de medidas de gran trascendencia son 
las rcfmntes a la modificación de la tarifa y a la intro- 
ducción de una deducción variable para el caso de las ren- 
tas de las familias en las que existe más ¿¿ un pmxptor 
a% rrntas dd tnibajo. En condón con las mudidas del Go- 
bierno tomadas en la pdmavna pasada, se pwede a una 
ducci6n ganeral de la tarifa del impuesto, ducción mu- 
cho más acusada en los p r i m s  ni& de mata, como 
asimismo ucpona con cifras. Con allo se consigue una ma- 
yor prograrividaá cm la distribucidn & la carpa fiscal, fa- 
vomiando cspccialmnte a ias mtas m&s bajas. 
Acerca del tratamiento dado a las rentas del habajo de las 
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familias en las que existe más de un perceptor, reconoce 
que se venía dando mejor trato a la pareja que cohabita- 
ba sin vínculos familiares o conyugales que a las que pre- 
viamente habían contraído matrimonio. Pone aquí de re- 
lieve la contradiccibn que existe entre los que mantienen 
puntos de vista más individualistas y aquellos que consi- 
deran que si se hiciera una tributacidn por separado se fa- 
vorecería a las familias que tuvieran altos niveles de ren- 
ta. También resalta un fenbmeno de gran trascendencia 
producido en los últimos anos en nuestro país cual es el 
aumento de la participacibn de la mujer en el mercado de 
trabajo, especialmente de la mujer casada, que ha dado lu- 
gar a que la situacibn del matrimonio en que los dos cbn- 
yuges trabajan sea una situacibn crecientemente normal 
frente a la poco común de hace unos anos. Por esta ra- 
zbn, existe hoy una mayor sensibilidad hacia el tratamien- 
to de estas rentas, y de ahí que el Gobierno haya conside- 
rado justo incorporar un sistema que mejorara el anterior 
y compensara en cierta medida el exceso de progresividad 
que tenía el vigente. Para ello se han estudiado todos los 
sistemas aplicados en los países de nuestro entorno, in- 
troduciendo la nueva fórmula que ahora se propone de 
una deduccibn adicional a las ya existentes en este mo- 
mento, fbrmuia relativamente sencilla, de fácil aplicacibn 
y cuyo coste para el erario público girará en tomo a los 
20.000 millones de pesetas, a los que deben añadirse los 
150.000 millones que representa la disminucibn de la 
tarifa. 
Termina señalando el señor Ministro de Economía y Ha- 
cienda que se aprovecha la modificacibn de la Ley para 
corregir algunos otros aspectos mds bien de cardcter téc- 
nico, aunque derivados de criterios políticos. Agrega que 
la aplicacibn práctica y diaiia del impuesto que hoy se es- 
tudia ha sufrido una transfonnacidn importante como 
consecuencia de la gestibn del actual Gobierno, mejorán- 
dose su administración y amplidndose su generalidad. 
Con la aprobacibn de las nuevas disposiciones que ahora 
se proponen se constribuirá. a su juicio, a un reparto más 
justo de la carga fiscal y a terminar con los llamados pa- 
raísos fiscales. A dicha pretensibn de una mayor justicia 
social obedece fundamentalmente el proyecto de ley some- 
tido a la Cámara. 

En defensa de la enmienda de devolucibn formulada por el 
Grupo Popular, intewiene el sefior Aznar Ldpez. Manifies- 
ta que cualquier contribuyente esparíol que lea el aparta- 
do correspondiente a política fiscal del programa electo- 
ral del Partido Socialista y lo compare con el proyecto de 
&y y la realidad del país obsentará que las coincidencias 
entre ambos son mera casualidad. Ariade que cualquier fa- 
milia espatiola tiene cada día menos dinero para hacer 
frente a unas necesidades cada vez más costosas, con la 
consecuencia de que cada día vive peor, por lo que ten- 
dría derecho a esperar de un Gobierno responsable la pre- 
sentacibn de un reforma dativa al Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas que viniese a mejorar algo su 
situacibn. Sin embargo, parece que sería esperar demasia- 
do de un Gobierno que carece de una política fiscal cohe- 
rente como instrumento de una política económica y que, 

además, tiende a una persecucibn recaudatoria perma- 
nente con independencia de la situacibn del país. 
Califica el proyecto de ¿ey del Gobierno como de conjunto 
arbitrario de medidas incoherentes que sblo contribuirán 
a confundir a la opinibn pública. Así, en primer lugar, res- 
pecto a la familia señala que se le da un trato discrimi- 
natorio con relacibn a los restantes contribuyentes, some- 
tiéndola, en el caso concreto del matrimonio, a un im- 
puesto de dudosa constitucionalidad. Sobre este particu- 
lar expone que los países del Mercado Común, al que 
prbximamente nos incorporaremos, así como Estados 
Unidos y Canadá, han resuelto el problema de la discri- 
minacibn de la familia mediante las fórmulas que relacio- 
na para cada caso. Aquí, en cambio, se mantiene la dis- 
criminación, aunque ciertamente se atenúa mediante un 
nuevo parche que sí mejorará la situacibn anterior, pero 
que no viene a resolver efectivamente el problema existen- 
te. Por otra'parte, se convierte al contribuyente espanol en 
presunto delincuente, ya que deja de existir la presunción 
de inocencia en favor de la de culpabilidad en materia tri- 
butaria, con lo que el español que se equivoque sin mala 
fe ni culpa y por un simple cálculo mal hecho será san- 
cionado por la Administrqcidn. 
Añade el señor Aznar Lbpez que la reforma propuesta no 
s d o  no elimina la discriminación existente para las ren- 
tas familiares a las que antes se refería, sino que además 
introduce otra nueva para todas aquellas que no sean ren- 
tas de trabajo y en perjuicio, por tanto, de los profesiona- 
les, comerciantes o agricultores. 
En cuanto al tratamiento dado a los incrementos y dis- 
minuciones patrimoniales, se incorpora una modifica- 
cibn fundamental consistente en que, a partir de ahora, 
el que gane tendrá que pagar, pero igualmente tendrá que 
pagar el que pierda, ya que este último sentido hay que 
dar a la fbrmula por la cual, para deducir pérdidas, hay 
qrie tener beneficios. Ello es, a su juicio, una consecuen- 
cia más de considerar a los contribuyentes españoles 
como presuntos delincuentes, de donde se deriva que las 
deducciones en los impuestos no son derechos que la ley 
les reconoce, sino vías de evasibn que deben eliminarse. 
Con sistemas como el que se propone estima que no es de 
extranar la existencia de economías sumergidas, que real- 
mente se vienen a fomentar. Frente a tal actitud, pide que 
se castigue efectivamente a los grandes contribuyentes que 
defrauden mediante determinadas prácticas, en lugar de 
suprimir una deduccibn en perjuicio de todos. La actitud 
del Gobierno va en contra de cientos de miles de peque- 
ños ahorradores que en una situacibn de crisis han teni- 
do que mantener unos valores con pérdidas. Ello es una 
prueba más, en su opinidn, en apoyo de la afimacibn se- 
gún la cual nuestro país está persiguiento el ahorro y pe- 
nalizando la inversibn en beneficio de simples intereses 
recaudarorios. 
A continuación critica el contenido de la disposicibn f i -  
nal del proyecto de ley en virtud de la cual las modifica- 
ciones propuestas tendrán vigor a partir de la publicacibn 
del proyecto de ley en el doletín Oficial de las Cortes Ge- 
nerales,, disposicibn que califica de vergüenza juddica 
que en modo alguno puede aprobar la Cámara por rom- 
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per con los principios y garantías jurídicas rnds e&- 
mentales. 
Concluye el señor Aznar Ldpez manifestando que la refor- 
ma propuesta rompe con el esquema del impuesto estable- 
cido en 1978, sustituyéndolo por una mezcolanza & ele- 
mentos diversos que no resuelven absolutamente nada. 

En defensa de la enmienda de totalidad y devolucibn del Gru- 
po Centrista interviene el señor Ortit González. Expone 
que mantiene discrepancias sustanciales acerca de la 
oportunidad, los principios y el espíritu del proyecto de 
ley, y de ahí su rechazo al mismo. Se pregunta, en primer 
lugar, cbmo puede llamarse parcial a una reforma que 
afecta a mds del 60 por ciento de la Ley de 1978 y ,  en mu- 
chos casos, a aspectos esenciales de la misma. 
Como reparos fundamentales que les llevan a oponerse al 
proyecto señala, en primer término, que aquél desnatura- 
liza el impuesto al convertirlo en un tributo que grava los 
rendimientos netos reales, así como los incrementos pa- 
trimoniales netos al margev de cualquier tknica homo- 
logable en el Derecho comparado. En segundo lugar, se 
atenta contra la seguridad jurídica y la estabilidad nor- 
mativa, descpnociéndose la irretroactividad de las normas 
fiscales. En tercer lugar, se provocan efectos negativos so- 
bre el ahorro y la inversibn, y ,  por último, se regula de ma- 
nera insatisfactoria el tratamiento de las rentas del matri- 
monio en que los dos cbnyuges trabajan, con olvido de las 
fbmulas consagradas en el Derecho comparado. 
Se extiende a continuacibn en justificar las cuatro afir- 
maciones o reparos enunciados anteriormente, para con- 
cluir calificando de positivas la incorporación de una 
nueva tarifa en el proyecto como consecuencia obligada 
de la modificacibn de las retenciones producidas con oca- 
sión de las medidas econbmicas del pasado mes de junio, 
asi como el nuevo sistema de deducciones para las rentas 
de trabajo de los matrimonios en que trabajen ambos cbn- 
yuges, por entender que es mejor sistema que el de la sim- 
ple acumulacibn de rentas que existía hasta la fecha. Sal- 
vadas estas dos medidas positivas, considera rechazables 
todas las restantes contenidas en el proyecto del Gobier- 
no, por lo que solicita su retirada para mejor y más dete- 
nido estudio.. 

En turno en contra de las anteriores enmiendas de totalidad 
interviene, en nombre del Grupo Socialista, el señor Ra- 
mallo Massanet. Expone que las dos enmiendas de tota- 
lidad defendidas anteriormente contienen en su fomula- 
cibn escrita una escasa justificacibn, lo que no le ha im- 
pedido como Presidente de la Comisi6n, y de f o m a  bené- 
vola, tramitarlas con tal cardcter. 
Refiriéndose a los argumentos apuestos verbalmente por 
los enmendantes, seitala que no pueden ser admitidos por 
el Grupo Socialista los relativos a la configuracibn de la 
fiscalidad como penalitacidn del a h o m  y la in~ersibn de 
que reiteradamente vienen hablando los Grupos enmen- 
dantes. Sobre otras afirmaciones, cqmo la de que los gas- 
tos necesarios y deducibles para la obtencidn a¿? rentas de 
trabajo se hallaban claramatate regulados en la k y  de 
1978, recuerda que dicha ley fue aceptqda por todos los 
Grupos Parlamentarios y,  en primer lugar, por el Socia- 

lista, pero ello no impide su modificacibn posterior, como 
sucede con cualquier otra ley, y en apoyo de dicha nece- 
sidad de modificacibn se han expuesto una serie de razo- 
nes por el serlor Ministro de Economía y Hacienda que él 
comparte plenamente. Agmga que si el Derecho no es ca- 
paz de recibir la influencia de la realidad y acomodarse a 
ella, difícilmente ese Derecho puede sentir a la sociedad 
para la que se creó. En consecuencia, debe observarse el 
comportamiento de la Ley de 1978 para comprobar si han 
existido algunos fallos y ,  en ese caso, proceder a la modi- 
ficacibn de los mismos. Sobre este particular se remite al 
diagnbstico formulado por el señor Ministro, compartien- 
do la afirmacibn de que la ley mencionada era perfecta 
desde el punto de vista doctrinal y fue ampliamente res- 
paldada por los Grupos Parlamentarios, pero en la reali- 
dad se ha demostrado un comportamiento completamen- 
te asimétrico para las distintas fuentes de renta que cons- 
tituyen la base imponible del impuesto. Añade que en apo- 
yo de dicha tesis existen cifras contundentes, que no va a 
repetir por estar contenidas en la Memoria de la Adminis- 
traeibn Tributaria publicada en el verano pasado. 
Por otro lado, reitera lo anteriormente manifestado por el 
señor Ministro acerca de la disminucibn del peso relativo 
de las rentas salariales en el conjunto de la renta nacio- 
nal, a pesar de lo cual la base imponible por este tipo de 
rentas ha ido aumentando en el transcurso de los anos en 
relacibn con las demás fuentes tributarias. A continua- 
cibn trata de justificar con cifras la necesidad de acome- 
ter esta reforma, contestando a algunos argumentos ex- 
puestos por los enmendantes. 
Respecto al tratamiento que el proyecto da a los incremen- 
tos y disminuciones patrimoniales y el argumento de los 
enmendantes de que en un momento de crisis se dan más 
disminuciones que incrementos patrimoniales, manifies- 
ta que también es cierto que los momentos de crisis eco- 
n6mica son aprovechados por algunas personas para pa- 
gar menos impuestos, y así lo confirma en nuestro país 
el hecho de que muchos ciudadanos con grandes carteras 
de valores hayan aprovechado tal situacibn de crisis para 
vender una parte de dichos valores y tener disminuciones 
patrimoniales, compensando los rendimientos positivos 
de otras fuentes. Otro tanto cabría decir de las sociedades 
de dgimen de transparencia fiscal que compran socieda- 
des en pérdidas con las que enjugan otro tipo de be- 
neficios. 
En cuanto a la tarifa, se limita a especificar que el esca- 
lbn brusco que se produce en los tipos marginales entre 
uno y dos millones de pesetas es, simplemente, un quie- 
bro como consecuencia del establecimiento de un míni- 
mo exento de 500.000 pesetas en el impuesto, lo que obli- 
ga a que la curva sea mds pronunciada para enlazar con 
el tipo a partir del millbn doscientas mil pesetas. En rela- 
cibn con la a'educcibn variable por rentas de trabajo per- 
sonal del artículo 29, resalta la postura extrarla y contra- 
dictotia que el Grupo Popular viene manteniendo sobre el 
tema a lo largo de la legislatura, que hace que no se sepa 
bien el tratamiento fiscal que desean dar a la familia en 
la que trabajan los dos cbnyuges. Frente a tal postura, tie- 
ne que teconocer que en este tema ciertamente no existe 
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ninguna postura docttinal ni legislativa unívoca en nin- 
gún país. Al contrario, en todas las legislaciones compa- 
radas se vienen innuduciendo revisiones continuas sobre 
ia materia, alguna de las cuales  menciona.'^ ia vista de 
dicha situacidn, el proyecto de ley opta por una fdnnula 
polinómica que pretende fundamentalmente evitar la pro- 
gresidn excesiva en estos casos de acumulacidn de rentas, 
pero evitando u1 mismo tiempo un trato discriminatorio 
hacia las mismas. Es decir, que ante la inexistencia de un 
tratamiento unívoco en la legislacibn comparada, se ha 
elegido un sistema rnds equitativo de reparto de las car- 
gas públicas, cumpliendo en mejor medida lo dispuesto 
en el artículo 31 de la Constitucidn. 
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El señor Presidente informa que la Mesa y la Junta de Por- 
tavoces han aprobado una mocidn institucional, mocidn 
que somete ahora al Pleno de la Cámara, en apoyo de la 
referida candidatura de Barcelona a los Juegos Olímpicos 
de 1992 y a cuyo texto da lectura. 

La Cdmara aprueba por asentimiento dicha mocibn ins- 
titucional. 
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Continuando el debate de totalidad sobre el proyecto de ley 
de reforma parcial del Impuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas, intervienen, en turno de réplica, los seño- 
res Aznar Mpez y Ortiz Gonzdlet y duplica el señor Ra- 
mallo Massanet. 

En turno de fijacidn de posiciones interviene. en nombre del 
Grupo Mixto, el señor Pérez Royo. Muestra su acuerdo 
sustancial con la refoma propuesta, que, a su juicio, vie- 
ne a solucionar una serie de agujeros importantes que 
existían en la L q  de 1978. Seguidamente expone de ma- 
nera breve su posicidn concreta en relacidn con los aspec- 
tos rnds importantes del proyecto de ley. 

En representacidn de Minoría Catalana, el señor Gasbliba i 
Bhdm manifiesta que no han presentado ninguna en- 
mienda de totalidad. aunque el proyecto contiene algunos 
aspectos que en su opinidn deben modificarse de manera 
sustancial, para lo que presentará las correspondientes en: 
miendas al articulado. A continuacidn se refrere al trata- 
miento que se da a los incrementos y disminuciones pa- 
trimoniales, al tema de las deducciones para las rentas de 

trabajo de las familias en que trabajen rnds de un percep- 
tor y, por altimo, a la cuestidn de la irretroactividad de 
las leyes, aspectos respecto de los que resalta su importan- 
cia y acerca de los cuales su Grupo prosentard las perti- 
nentes enmiendas para tratar de saldar sus desacuerdos 
con la redaccidn propuesta. 

Sometidas a votacidn las enmiendas de totalidad defendidas 
anteriotmente, son rechazadas por 71 votos a favor, 186 
en contra y seis abstenciones. 
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Para la presentacidn del proyecto de ley interviene el señor 

Ministro de Trabajo y Seguridad Social (Almunia 
Amann), que hace historia del desarrollo del cooperativis- 
mo en España y del tratamiento legislativo sobre la ma- 
teria. Con la aprobacidn de la Constitycibn de 1978 se pro- 
duce un importante hito hist6rico para nuestro coopera- 
tivismo al reconocerse, en el artículo 129, que los poderes 
públicos fomentarán, mediante la legislacibn adecuada, 
las sociedades cooperativas. En desarrollo de dicho man- 
dato constitucional se presenta este proyecto de ley que 
trata de completar y llenar los vacíos jurídicos existentes. 
Destaca igualmente la importancia actual del movimien- 
to cooperativista en nuestro país, donde en los últimos 
cinco años se han creado a razdn de 2.000 cooperativas 
anuales, funcionando hoy más de 20.000 que agrupan d 
unos dos millones y medio de socios y entre las que son 
dignas de especial mencibn por su trascendencia las que 
tienen relacidn con nuestra agricultura. Asimismo expo- 
ne que las cooperativas son un vehículo adecuado para el 
mantenimiento y creacidn de empleo, no ya sblo en nues- 
tro país, sino en toda la Comunidad Econbmica Europea. 
Respecto al contenido del proyecto de ley, cuyos borrado- 
res previos se sometieron al conocimiento y discusibn de 
las asociaciones de cooperativas hoy existentes. manifies- 
ta que se configuran con fidelidad los principios coope- 
rativistas, recogiendo !os aspectos rnds positivos de nues- 
tra tradición legislativa, a la vez que contempla la impor- 
tante experiencia de los países del norte de Europa. Los ob- 
jetivos fundamentales perseguidos son, primero, el del in- 
cremento de las posibilidades prácticas de participacidn 
de los socios en el gobierno y control de la sociedad y ,  en 
segundo lugar, el fortalecimiento de la sociedad coopera- 
tiva en su vertiente empresarial. Expone, por último, bre- 
vemente el contenido del articulado del proyecto de ley, en 
el que se trata de plasmar y conseguir los dos objetivos an- 
teriormente reseñados. 

En defensa de la enmienda de devolucidn presentada por el 
Grupo Vasco, PNV, interviene el señor Monforte Arregui. 
Expone y desarrolla los diversos puntos enunciados en la 
enmienda de devolucidn, resaltando los mds significati- 
vos para su Grupo, y especialmente los que afectan al tema 
autondmico. Entiende que en el proyecto se produce una 
rebaja de las competencias autondmicas y en la prdctica 
un desconocimiento de las mismas, por lo que no pueden 
estar de acuerdo con el reparto que de dichas competen- 
cias se hace en aqudl. Se extiende en la defensa de estas 
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competencias en favor de las Comunidades Autbnomas, 
alguna de las cuales tienen competencia exclusiva sobre 
la materia, y tal sucede con la Comunidad Autbnoma Vas- 
ca, cuyo Parlamento dictb sobre el particular la L.ey de 11 
de febrero de 1982, cuyo contenido expone. Entiende, por 
otra parte, que con la actual redaccibn del proyecto de ley 
no se respeta adecuadamente la doctrina del Tribunal 
Constitucional y ,  por último, que se atenta contra el artí- 
culo 38 de la Constitución, que reconoce expresamente el 
principio de libertad de empresa. 

En defensa de la enmienda de devolución del Grupo Popu- 
lar, interviene el seilor Fayos Díaz. Comienza aludiendo a 
la tardanza del Gobierno en la presentacibn del proyecto 
de ley, cuando el propio Ministro de Trabajo en su prime- 
ra comparecencia en Comisibn indicó que sería éste uno 
de los primeros que el Gobierno abordarse. Tal retraso ha 
provocado que algunas Comunidades Autbnomas, en uso 
de las facultades reconocidas en sus Estatutos; hayan re- 
gulado ya esta materia, lo que les coloca ante hechos con- 
sumados y situaciones difíciles de amonizar. Elude refe- 
rirse a la ley promulgada por el Parlamento vasco por ha- 
ber sido expuesto su contenido por el orador precedente, 
pero sí se refiere a las leyes promulgadas por las Comuni- 
dades Autbnomas catalana y andaluza, que han estable- 
cido una regulacibn en muchos casos difícil de armoni- 
zar con el presente proyecto, hasta el punto de que la apro- 
bdcibn de éste convertiría aquellas leyes en simples esfuer- 
zos baldíos. 
Seguidamente analiza el proyecto remitido por el Gobier- 
no, exponiendo sus discrepancias con el mismo por en- 
tender que está lejos de lo que constituye la esencia y prin- 
cipio del cooperativismo, y al que califica también de ina- 
ceptable al* olvidarse del Registro Mercantil, lamentando 
que no se apmeche la promulgación de la nueva ley para 
instaurar definitivamente la inscripcibn obligatoria de las 
cooperativas, en concordancia con las pautas seguidas en 
la legislacibn europea, de la que cita diversos ejemplos. 
Critica, por último, el fuerte intewencionismo que se otor- 
ga a la Administraci6n estatal, én contra de la libertad de 
actuacibn de los asociados, razones todas ellas que con- 
sidera suficientes para justificar la b l u c i d n  del proyec- 
to al Gobierno. 

Se suspende la sesibn a las ocho de la noche. 

Se abre la sesibn a las cuatro y diez minutos de la tarde. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Como 
cuestiones p?evias al orden del dla, someto a la conside- 
raci6n de SS. SS. los siguientes asuntos: 

La Mesa de la Cámara, olda la Junta de Portavoces, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 150 del Re- 
glamento, ha acordado someter a la consideraci6n de la 
Cámara la tramitaci6n directa y en lectura única por el 
ptypio Pleno del proyecto de ley de concesi6n de un cré- 
dito extraordinario por importe de 5.180.200.000 pesetas, 

para atender los déficit de explotación de Sociedades Con- 
cesionarias de Autopistas de Peaje, asf como el proyecto 
de ley de concesi6n de un crédito extraordinario por irn- 
porte de 388.264.606 pesetas para cubrir el déficit de ex- 
plotación de Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE) corres- 
pondiente al ejercicio de 1983. ¿Se acuerda asf por la Cá- 
mara? (Asentimiento.) Muchas gracias. 

ENMIENDAS DEL SENADO: 

- A LA PROPOSICION DE LEY SOBRE REGULACION 
DE LAS RELACIONES ENTRE LA INSTITUCION 
DEL DEFENSOR DEL PUEBLO Y LAS FIGURAS SI- 
MILARES EN LAS DISTINTAS COMUNIDADES AU- 
TONOMAS 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El pri- 
mer punto del orden del día son, las.enmiendas .del Se- 
nado a la proposicion de ley sobre;regulación de, las're- 
laciones entre la institución, del 'Defensor, del Pueblo y 
las figuras similares en las distintas Comunidades 
Autónomas. 

Ruego a SS. SS. pidan la palabra si desean intervenir, 
o someter a votaci6n algún punto, a ,  medida que ,se va- 
yan enunciando por la Presidencia. 

Enmiendas del Senado al preámbulo y al propio título 
de la proposición de ley. (Pausa.) Al artículo leu,  al ar- 
tículo 2:, a la disposición adicional y a la disposición 
transitoria. 

El señor DE RATO FIGAREDO: La disposición transi- 
toria ¿podría votarse separadamente? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Sí. 
Muchas gracias. 

Vamos, pues, a votar las enmiendas del Senado a la pro- 
posici6n de ley por la.que se regulan las,relaciones en- 
tre la institución ,del Defensor, del' Pueblo y las figuras 
similares en las distintas Comunidades Autónomas, to- 
das ellas con excepci6n de la 'disposición transitoria. 

Comienza la votación. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 231; a favor, ' 225; en :contra, 1 tres: abstencio- 
nes, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, por consiguiente, aprobadas las enmiendas, del 
Senado a la ' proposici6n de ley por la ,  que, se regulan 
las relaciones entre, la Instituci6n del Defensor del Pue- 
blo y las figuras similares en las distintas Comunida- 
des Autónomas, con excepcibn de la enmienda a la dis- 
posición transitoria, que sometemos seguidamente a 
votaci6n. 

Comienza la votaci6n. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 1232; a (favor, 1185; en (contra, cinco; abstencio- 
nes, 42. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda 
aprobada la enmienda del Senado a la ' disposición 
transitoria de esta proposición de ley. 

DEBATES DE TOTALIDAD SOBRE INICIATIVAS LE- 
GISLATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY DE REFORMA PARCIAL DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS 
FISICAS 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Punto 
2 del orden del día. Proyecto de ley de reforma parcial del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Para pre- 
sentar, el proyecto tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solchaga Catalán): Señor Presidente, señoras y señores 
diputados, la reforma del Impuesto sobre la Renta de las 
personas Físicas de 1978 dotó al sistema fiscal español de 
un impuesto sobre la renta cuyas coaracterísticas domi- 
nantes eran: su generalidad -el ámbito de aplicación se 
extendía a todas las personas físicas-, su personalización 
-tenía como objetivo gravar la renta de cada sujeto pa- 
sivo pero teniendo en cuenta sus circunstancias persona- 
les y familiares-, su progresividad -el tipo medio de 
gravamen crecía por el nivel de renta-, y su amplia de- 
finición del concepto de renta. 

Dicho impuesto constituyó un avance notable en lo que 
era el sistema fiscal espaiiol. Por primera vez se introdu- 
cía un impuesto moderno que seguía las doctrinas que en- 
tonces se consideraban más importantes y progresivas en 
lo que se refería a este tipo de fiscalidad. Y quiero decir 
desde el primer momento que se equivocarían SS. SS. si 
creyeran que el Gobierno, quien les habla, considera en 
poco la importancia que tuvo en su momento la introduc- 
ción del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
con las características que acabo de comentar. De hecho, 
es imposible entender bien la evolución de la economía es- 
pañola y sobre todo de la Hacienda pública desde 1978 
para acá, sin estudiar con cuidado la importancia que 
tuvo este impuesto. 

Por otro lado, este impuesto ha demostrado una cierta 
flexibilidad. La recaudación, por ejemplo, ha pasado de 
520.000 millones de pesetas en 1979 a un billón quinien- 
tas treinta y nueve mil millones que se esperan en el año 
85, triplicando así aproximadamente la recaudación de 
siete años antes. El número de declarantes ha pasado de 
cinco millones en 1979 a 6.845.000 en este año, en el 
corriente; así como el importe medio recaudado por con- 
tribuyente ha sufrido también una alteración significati- 
va, pasando la progresión en términos monetarios, tanto 
en el Producto Interior Bruto como en la renta aper capi- 
tau, desde 103.000 pesetas en el año 1979 a 224.000. 

Es evidente, pues, que el impuesto supuso en su mo- 
mento un cambio significativo en lo que eran las tenden- 
cias de la imposición directa en nuestro país, que fue bien 
acogido y que, al mismo tiempo, por el mero hecho de ha- 
cerlo, refrendaba algo que todos sabíamos, y era que con 

un sistema de libertades y en democracia no era compa- 
tible un sistema que repartiera muy injustamente la car- 
ga de la presión fiscal o que estuviera basado en figuras 
tributarias opacas o poco transparentes. 
No obstante, es preciso reconocer que, igual que el im- 

puesto representaba todo lo que de positivo acabo de se- 
ñalar, ha tenido a lo largo de estos afios defectos de fun- 
cionamiento muy importantes que conviene que la Cáma- 
ra sepa para enfrentarse a ellos y tratar de ayudar al Go- 
bierno a resolverlos. 

La primera anomalía del impuesto está en el tratamien- 
to que, por la vía de la práctica, por la vía de los hechos, 
ha resultado para las diferentes fuentes de rentas. En con- 
creto, la remuneración de los asalariados entre 1979 y 
1983 (último para el que tenemos, con las declaraciones 
que se produjeron el aíio pasado, todas las cifras tabula- 
das del impuesto) pasó desde representar el 63,9 por cien- 
to de la renta nacional neta a representar el 58,76 por 
ciento. Sin embargo, en lo que se refiere a la recaudación, 
la proveniente de rentas de trabajo ha pasado, en los mis- 
mos años, del 81.93 por ciento al 83,94. Es decir, ha se- 
guido un proceso inverso en todos los niveles, con una di- 
ferencia sustancial en su aportación a la recaudación res- 
pecto de lo que es su aportación a la contribución de la 
renta nacional de España. 

Entre tanto, las recaudaciones provenientes de otras 
rentas, como las actfvidades empresariales, las activida- 
des profesionales, las del capital mobiliario y las del ca- 
pital mobiliario, se han mantenido prácticamente cons- 
tantes en su aportaci6n al total de la recaudación a lo lar- 
go de estos años, o incluso, como ha ocurrido en el capi- 
tal inmobiliario, han descendido. 

Esto produce una cierta irritación cuando comprueba 
uno que se ha producido en un momento en el cual, a tra- 
vés de una fuerte moderación salarial, sobre todo a partir 
de 1983, las rentas de los asalariados, como ya he men- 
cionado, han disminuido en el conjunto de la distribución 
de la renta nacional, en tanto se reconstitulan, como por 
razones de política económica era necesario,dos exceden- 
tes y los beneficios empresariales. 

En segundo lugar, se ha constatado que la propia nor- 
mativa mantenía mecanismos legales que permitían la 
evasión. Luego hablaré con más detalle de éstos, pero qui- 
zá los dos más transparentes y claros eran, por un lado, 
el sistema de plusvalías y minusvalías, y, por otro, el sis- 
tema de transparencia fiscal. 

Todo el mundo ha conocido la existencia de estos me- 
canismos. Tan sólo en el año 1983 resultó que el valor de 
las plusvalías declaradas por los diferentes contribuyen- 
tes era de 46.000 millones de pesetas, en tanto que el de 
las minusvalías que se podían restar de éstas y del resto 
de las rentas a la hora de hacer la base imponible, resul- 
tasa ser de menos de 120.000 millones de pesetas. Una re- 
lación de 3 a 1 entre una y otra. 

Tercer problema que también era de difícil trato y que 
se ha demostrado como ,una vía de evasión legal en el pago 
del impuesto ha sido el que se refiere a la definición de 
los gastos deducibles. Consideraba, no sin razón, la Ley 
de 1978 que las rentas que se debían gravar eran las ne- 
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tas, es decir, las rentas una vez depuradas de los gastos 
necesarios para su obtención. . 

Pero es evidente que, al no definir los gastos necesarios 
en todas y cada una de las actividades, como, por otro 
lado, no era posible sin caer en la casuística legal más ex- 
trema de manera limitada con una lista cerrada, queda- 
ba siempre en duda qué gastos eran los necesarios para 
producir una renta y cuáles no. 

Esto ha permitido, de un lado, la interpretación abusi- 
va de los gastos necesarios y ,  de otro, ha obligado a dedi- 
car unos recursos importantísimos de la Inspección de la 
Hacienda a comprobar si los diversos contribuyentes tra- 
taban o no de engaiiar; por la vía de los gastos deduci- 
bles, en la determinación de sus rentas netas. 

Un cuarto defecto, indudablemente, en el sistema era 
el que se refería a la estimación de bases imponibles. 
Como ustedes saben, el sistema tenía dos tipos de presen- 
tación. Por un lado, declaración directa, respaldada, en el 
caso de empresarios o profesionales, por una contabili- 
dad; en el caso de rentas dependientes, por las correspon- 
dientes nóminas presentadas y,  por otro lado, la declara- 
ción o la estimación de la base imponible. 

Pues bien, las estimaciones de la base imponible han re- 
sultado, como consecuencia de una serie de fenómenos, 
un fracaso en el reflejo de la realidad. Tres datos les bas- 
tarán a SS. SS. para comprender cuál ha sido el fracaso. 

En el caso de los pequeños y medianos empresarios, re- 
sulta que las bases imponibles estimadas por este siste- 
ma en el año 1983 tienen un valor medio de 583.000 pe- 
setas-año; en el caso de los profesionales, el valor medio 
de la base estimada se eleva a 887.000 pesetas-año; en el 
caso de los agricultores se eleva a 156.000 pesetas-año. 

Es evidente que .cuando uno va a un pueblo pequeilo o 
se mueve en una vecindad o en un barrio, todo el mundo 
conoce en estos momentos, por estos sistemas de estima- 
ción de las bases, dónde está el fraude fiscal, incluso de 
manera legalizada. Aparentemente, los profesionales de 
este país, a juzgar por estas bases, los pequeilos y media- 
nos empresarios o los agricultores, viven notablemente 
peor que los que están pendientes de tan sólo un salario 
por su trabajo. Sin embargo, la gente en Espaila sabe que 
este no es el caso. 

Por tanto, así como tenía aspectos positivos, el impues- 
to tenla todos estos aspectos negativos que acabo de ha- 
cer notar y que sugerían la necesidad de modificar la si- 
tuación actual. Se equivocarían SS. SS. si creyeran que, 
conocedor ello Gobierno socialista de estos defectos en su 
funcionamiento, ha estado hasta ahora inerme o se ha 
mantenido indefenso ante esta situación, antes de presen- 
tar la ley que ahora nos ocupa. De hecho, lo que ha habi- 
do es un conjunto de reformas administrativas y de ges- 
tión cuyos resultados ya se están notando ahora y que han 
de ser mucho más importantes a lo largo del próximo bie- 
nio y antes de que se termine la década. 

Desde que está el Gobierno socialista, los medios infor- 
máticos en equipamiento en la Administración de la Ha- 
cienda Pública a se han triplicado; el número de panta- 
llas terminales se ha duplicado; los procedimientos de 
gestión se han modificado sensiblemente, se han hecho 

nuevos censos con el afloramiento de más de 500.000 nue- 
vos contribuyentes que no aparecían por ningún lado: el 
número de declaraciones hechas por pequeños y media- 
nos empresarjos ha pasado de 700.000 a un millón en los 
últimos tres años; se han descentralizado considerable- 
mente las delegaciones de Hacienda, pasando desde 
aproximadamente 29 a primeros de enero de 1984 a 175 
administraciones a finales de este año; se ha cambiado, 
también, reordenándola, la inspección de tributos en tres 
niveles; se han hecho planes especiales de lucha contra el 
fraude, etcétera. 

De manera que se ha hecho ya un esfuerzo considera- 
ble que ha estado dando resultados también significati- 
vos, algunos de los cuales han servido para mejorar la si- 
tuación. Pero era evidente que había determinados meca- 
nicismos en la Ley que era necesario modificar, y esta es 
la razón, en última instancia, del proyecto de ley que 
prsento en el día de hoy a la Cámara. 

Permítanme que antes de entrar en el detalle de su con- 
tenido, haga una valoración de su conjunto. Yo creo que 
se puede decir con sinceridad que el proyecto de ley aun 
modificando muchas de las cosas actualmente vigentes, 
no supone una ruptura con la filosofía que inspira el ac- 
tual impuesto. 

De hecho, el principio de generalidad, que era uno de 
los que definían el Impuesto, con las modificaciones aquí 
previstas se ve seriamente reforzado, ya que en la actua- 
lidad se producían casos de grandes contribuyentes con 
ingresos superiores incluso a 200  millones de pesetas que, 
por los procedimientos previstos en la propia ley, podían 
no contribuir ni con una sola peseta al Impuesto. Esto ya 
no va a pasar y, en este sentido, el ámbito al cual se ex- 
tiende la recaudación del Impuesto se amplia, amplián- 
dose así también la generalidad. 

En cuanto a la personalización, yo diría que se mantie- 
ne y, si bien es verdad que las limitaciones que se esta- 
blecen en algunos de los gastos deducibles en las diferen: 
tes fuentes de renta la limita en cierta medida, aunque 
esta limitación se aplica a un colectivo muy pequeño de 
contribuyentes, también es verdad que la introducción de 
la deducción variable aumenta el grado de personaliza- 
ción del Impuesto. 

La progresividad se ve, sin duda, señorías, como com- 
probarán más adelante, seriamente reforzada por las mo- 
dificaciones que se introducen en la tarifa del Impuesto 
sobre la Renta. Y donde sí es verdad, y no quiero tampo- 
co minusvalorarlo, que se da un cambio sustancial o, al 
menos, significativo conceptualmente, es en lo que se re- 
fiere a la cuarta nota de este impuesto, es decir, a la de- 
finición del concepto de renta. 

En la Ley de 1978 se consideraba un concepto de renta 
unidomprensido, en el que junto con los rendimientos ne- 
tos de las diferentes fuentes de renta, ya fuera el trabajo 
dependiente, ya fueran los rendimientos del capital mo- 
biliario o inmobiliario, ya fueran las rentas mixtas de la 
propiedad o de la empresa, figuraban, igualmente, los au- 
mentos o disminuciones patrimoniales por su valor neto; 
aumentos o disminuciones que podían sumarse o restar- 
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se al conjunto de las otras rentas corrientes que acabo de 
decir. 

Pues bien, es evidente que en el actual proyecto de ley 
este concepto de la renta se modifica de manera signifi- 
cativa por lo que se refiere a la definición de los rendi- 
mientos netos de rentas corrientes, ya que el proyecto es- 
tablece que los gastos deducibles de las rentas del traba- 
jo tienen un límite concreto. Podrán ser todas las cotiza- 
ciones a la Seguridad Social y a Montepíos y Mutualida- 
des que se consideran ciertamente necesarias en una vi- 
sio6n intertemporal para generar la renta del factor tra- 
bajo, y sobre esto podrán ser hasta un 2 por ciento más 
del valor de la renta. Pero, ciertamente, no podrán ser ya 
una serie de conceptos que venían siendo utilizados con 
total libertad y con poco criterio por parte de los decla- 
rantes, y habían dado lugar a una serie de discrepancias 
que no hacían nada por mejorar la seguridad jurídica de 
los sujetos pasivos. 

Del mismo modo se cambia la definición del rendimien- 
to neto en los rendimientos del capital mobiliario o inmo- 
biliario al limitar los gastos deducibles, en el caso del pri- 
mero a 100.000 pesetas al año y en el caso del segundo a 
800.000 pesetas, al tiempo que en el segundo se establece 
la presunción del uso y, por tanto, se imputa renta a las 
viviendas, siempre que éstas no estén alquiladas por su le- 
gítimo propietario. 

En opini6n del Gobierno, los efectos fiscales de estas 
medidas afectan a un número muy reducido de personas, 
con excepción de los que se refieren a los gastos deduci- 
bles del factor trabajo, donde una inmensa mayoría se va 
a beneficiar del dos por ciento que ahora se le permite, 
en tanto que una minoría, que hacía una interpretación 
a todas luces abusiva de los gastos necesarios para obte- 
ner la renta, se va a ver perjudicada. 

Los efectos económicos, por lo mismo, son casi neutra- 
les, en términos globales y también en términos práctica- 
mente individuales. Las limitaciones de intereses para la 
compra de la vivienda propia afectan, según los datos de 
1983, a 8.800 personas. Son 8.800 personas que podrían 
tener una deducción de su base imponible superior a 
800.000 pesetas que pagan por los intereses de la vivien- 
da. Los cálculos del Gobierno dicen también que con 
800.000 pesetas se puede obtener hoy, en el Banco Hipo- 
tecario, un crédito suficiente como para pagar una vivien- 
da que valier'a 9.600.000 pesetas, si era de protección ofi- 
cial, o 7.500.000, si fuera libre. 

Es decir, que el número de personas afectadas es el de 
aquellas que pueden permitirse, sin necesidad del apoyo 
del Estado más que hasta un límite de 800.000 pesetas, 
comprar la vivienda que deseen. 
Lo mismo pasa con aquellas personas que descuentan 

intereses para la constitución de carteras de títulos mo- 
biliarios, ya que son 7.500 los afectados tan ~610. 

Más importante es, sin duda, el nuevo tratamiento de 
los incrementados y disminuciones patrimoniales. Debo 
empezar por reconocer que el tratamiento anterior era, 
desde un punto de vista conceptual, intachable. Era un 
tratamiento de consideración global de la renta patrimo- 
nialista, en el sentido de que incluía las variaciones pa- 

trimoniales. Sin embargo, es evidente que no conviene sa- 
cralizar o dar mayor importancia a ninguno de estos 
procedimientos. 

En otros países las rentas generadas por las plusvalías 
y minusvalías están contribuyendo de manera separada 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Aquí se consideró, en aquel momento, en el año 1978, que 
convenía integrarlas y el Gobierno considera que esto si- 
gue teniendo sentido siempre que limpiemos el procedi- 
miento de un vicio de funcionamiento que se ha demos- 
trado con el tiempo. El vicio de funcionamiento es senci- 
llamente que, por la actualización permitida por la pro- 
pia Ley de 1978 y 1979, muchas de las pérdidas patrimo- 
niales que se habían producido en los años anteriores han 
pasado a ser soportadas durante,la vida del impuesto, 
cosa que, en principio, no estaba prevista por el le- 
gislador. 

A ello ha contribuido también una evolución negativa 
de los mercados de activos, así como una actualización 
en cada uno de los presupuestos de los valores reales de 
cada uno de los años anteriores. 

Los resultados, a nivel global, de este procedimiento ya 
los he mencionado antes. Frente a 44.000 millones de 
plusvalías que se suman a las rentas restantes de los con- 
tribuyentes, éstos declaran 122.000 millones de pesetas de 
minusvalías. De manera más detallada merece la pena 
que la Cámara conozca que el año 1983 Hacienda devol- 
vió más de un millón de pesetas por contribuyentes a 
1.450 españoles. La devolución media a este grupo fue de 
2,3 millones de pesetas; la máxima, 27,I millones de 
pesetas. 

A pesar de lo elevado de sus ingresos, la cuota líquida 
de estos 1.450 contribuyentes tendía a situarse en los tra- 
mos más bajos de la base imponible. Concretamente 918 
de estos contribuyentes mostraron una cuota líquida 
nula, es decir, no aportaron ni una sola peseta al Impues- 
to sobre la Renta de las Personas Físicas. 

En cambio, sus ingresos se distribuyeron como sigue: 
375 contribuyentes con ingresos de hasta diez millones; 
515 contribuyentes con ingresos entre diez y cien millo- 
nes, y 28 contribuyentes con ingresos superiores a los cien 
millones anuales. En otras palabras, en 1983, 543 espa- 
ñolas, con ingresos superiores a los diez millones de pe- 
setas, no pagaron nada a Hacienda. 

Algunos contribuyentes, con ingresos de 200 millones 
de pesetas anuales y patrimonios declarados de 4.000 mi- 
llones, obtuvieron devoluciones por encima de los 20 mi- 
llones y presentaron una cuota líquida nula. Las dismi- 
nuciones patrimoniales fueron la causa principal de estas 
cuantiosas devoluciones. 

De los anteriores 1.450 contribuyentes, 1.101 declara- 
ron disminuciones patrimoniales por un valor total de 
27.485 millones de pesetas. Es decir, una minoración me- 
dia de la base imponible de 24,9 millones de pesetas por 
contribuyente. 

Estos 1.450 contribuyentes pagan ahora menos impues- 
tos de los que hubieran pagado con la legislación vigente 
antes de la reforma de 1978. Con dicha legislaci6n paga- 
rían 3.104.000 pesetas cada uno; ahora pagan 775.000 pe- 
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setas, menos de una cuarta parte. Comprenderán, pues, 
sus señorías que era una cuestión de sensibilidad y de jus- 
ticia corregir un efecto que evidentemente no estaba pre- 
visto en 18 Ley. Esta es la razón por la cual, a partir de 
este momento, se podrán añadir al resto de las rentas las 
plusvallas en la medida en que sean deducidas de ellas 
las minusvalías superiores a cero; pero, si son inferiores, 
no se podrán deducir o minorar del resto de las rentas. El 
nuevo tratamiento afecta seriamente al 0,15 por ciento del 
total de los contribuyentes. Afecta, por tanto, a unos po- 
cos, aunque ciertamente muy señalados, ciudadanos es- 
pañoles. Me parece que por esta medida difícilmente se 
resentirán la justicia o la eficacia del Impuesto. 

Conectado con este problema del tratamiento de las 
modificaciones patrimoniales está la corrección moneta- 
ria de variaciones patrimoniales que el proyecto de ley, 
en su artículo 2:, contempla, consagrando el procedi- 
miento de corrección monetaria de las variaciones patri- 
moniales que se introdujo en la Ley de Presupuestos del 
atio 1985, así como otra cuestión no menos importante, 
cual es la eliminación de la transparencia fiscal vo- 
luntaria. 

La finalidad de esta figura, como se recordará, fue la 
de suprimir el gravamen societario y aplicar exclusiva- 
mente el impuesto personal relativo a personas físicas a 
todos los resultados, hayan sido o no objeto de reparto. 
Tres supuestos fueron previstos por el legislador en 1978: 
uno, de atribución directa o inmediata, relativo a las so- 
ciedades civiles, herencias yacentes, comunidades de bie- 
nes y demás entidades a que se refiere el artículo 33 de 
la Ley General Tributaria. Un segundo caso de transpa- 
rencia obligatoria, que afectaba a determinadas socieda- 
des de inversión mobiliaria, sociedades de cartera y de 
mera tenencia de bienes, cuando se diesen las circunstan- 
cias previstas por el legislador. Finalmente, un tercer su- 
puesto de transparencia fiscal voluntaria para todas las 
demás sociedades, cuando se diesen determinados re- 
quisi tos. 

La norma que ahora se presenta mantiene inalterado, 
salvo ciertos matices de técnica fiscal, el régimen de atri- 
bución de rendimientos y suprime, sin embargo, el su- 
puesto de transparencia opcional o voluntaria y modifi- 
ca, en cuanto a compensación de partidas negativas de es- 
tas sociedades, el régimen de transparencia obligatoria. 
La supresi6n del régimen de transparencia voluntaria ha 
sido detenidamente evaluada, y tiene su fundamento in- 
mediato en la experiencia práctica de esta figura tributa- 
ria. Parad6jicamente, las entidades que en principio ha- 
brían de ser transparentes se han convertido en opacas y 
han venido, en la práctica, a ocupar el agujero legal que 
constituían las ya suprimidas sociedades interpuestas. En 
estos dos aspectos conceptuales, de una gran importan- 
cia, sin ninguna duda, se separa el nuevo Impuesto que 
ahora se presenta del antiguo. 

Junto a esto existe un segundo bloque de medidas de 
no menor trascendencia, aunque, si se quiere, con menos 
discusión conceptual. Son las que se refieren a la modifi- 
cación introducida en la tarifa y a la introducción de una 
deduccibn variable pata el caso de las rentas de las fami- 

lias en las que exista más de un perceptor de rentas del 
trabajo. 

Se procede en la Ley, y en perfecta conexidn con las me- 
didas que el Gobierno había tomado por Decreto en la pri- 
mavera de este año, a una reducción general de la tarifa 
del Impuesto. Ahora bien, esa reducción no es lineal, sino 
que es una reducción mucho más acusada en los prime- 
ros niveles de renta que en los segundos. Así, el tipo im- 
positivo medio para rentas de 506.000 pesetas se reduce 
desde el 17 por ciento al 8 por ciento; para rentas de 
600.000 pesetas, del 17,22 al 9,48; para rentas de 800.000 
pesetas, del 17,76 al 12,43; para rentas de un millón de pe- 
setas, del 18,30 al 15,38. A partir de las rentas de 1.200.000 
pesetas, la reducción es tan sólo de medio punto, hasta al- 
canzar los 8.600.000 pesetas de renta, a partir de cuyo ni- 
vel la disminución va siendo cada vez menor y,  a partir 
de 10.600.000 pesetas, la tarifa es igual que antes. Con 
esto lo que se produce, como comprenderán SS. SS., es 
una quiebra en la tarifa del impuesto; ésta deja de ser li- 
neal con el fin de ser más progresiva en la distribución 
de la carga fiscal, y esto favorece especialmente, por una 
reducción muy considerable de los tipos, a más del 60 por 
ciento de las rentas declaradas y, en su conjunto, al 99, 
86 por ciento de las rentas declaradas. 
Es evidente en este contexto la crítica que algunos han 

hecho al fenómeno de que en las rentas bajas, cuando pa- 
san de medio millón a un millón doscientas mil, el tipo 
marginal que sea mayor que en rentas superiores a estos 
niveles. Esto es simplemente una apariencia matemática. 
Lo que mide la progresividad de un impuesto es el tipo 
medio para cada uno de los niveles, y es evidente que si 
pasamos de una reducci6n muy grande en las rentas más 
bajas a una mucho más pequeña, a partir de un millón 
doscientas mil la pendiente que salva las diferencias en- 
tre estos tipos, que en última instancia mide el tipo mar- 
ginal, habrá de ser una pendiente acusada. 

Quien hizo la crítica, igual que se dio cuenta de que la 
cuesta subía mucho, podía haberse dado cuenta de que la 
cuesta bajaba mucho en el otro sentido. Quien hizo la crí- 
tica podía haberse dado cuenta de que la paradoja arit- 
mética más grande del Impuesto sobre la Renta estable- 
ce un límite total del 46 por ciento en rentas de 12.600.000 
pesetas, y es que para éstos, que son los más ricos, resul- 
ta que el tipo marginal a partir de esa renta es cero. 

En cuanto al tema de la deducción variable, a pesar del 
poco tiempo que es conocido por parte del público, ha 
sido ya objeto de debate y de discusión. Es verdad que en 
el impuesto sobre la Renta que ahora se modifica existfa 
un mecanismo compensatorio a través del exceso de de- 
ducciones de la renta por matrimonio y, en el último ano, 
a través también del 1 por ciento de deducciones sobre la 
segunda renta del trabajo, existía un mecanismo compen- 
satorio para lo que desde determinados puntos de vista 
se podía considerar un exceso de gravamen como conse- 
cuencia de la jubilación de rentas en una familia que tu- 
viera dos perceptores de rendimientos netos del trabajo 
personal. Pero también es verdad que existía una opinibn 
generalizada de que este mecdsmo de compensación era 
claramente insuficiente. Es verdad que sobre esto no exis- 
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t acuerdo; no existe en España, no existe en otros países. 
Es lo cierto que el sistema tal y como estaba acababa 
-por decirlo así- tratando mejor a una pareja que co- 
habitaba sin vínculos familiares o vínculos conyugales 
que a una pareja que cohabitaba mediante el estableci- 
miento previo del matrimonio. Pero también es verdad 
que esta consideración, que es muy digna, está reñida con 
otra consideracibn, no menos significativa e importante: 
es la consideración de si son las familias, en última ins- 
tancia, la variable relevante, el fenómeno que se debe te- 
ner en cuenta al considerar la progresividad del impues- 
to, por un lado, y el papel de distribución. 

Frente a quienes tienen un punto de vista más indivi- 
dualista, están quienes consideran que si se hiciera una 
tributación por separado acabaría siendo regresivo, favo- 
reciendo a aquellas familias que tuvieran altos niveles de 
renta por un exceso de compensación y tratando mal, por 
tanto, por comparación, a familias con niveles más bajos 
de renta. Esta contradic~ión es inevitable por estar basa- 
da en doctrinas u opiniones sobre lo que es relevante so- 
cialmente. Y lo que es relevante socialmente depende en 
gran medida de los usos sociales y culturales. 

Es evidente que en España se ha producido un fenóme- 
no de enorme trascendencia, y es el aumento de la parti- 
cipación de la mujer en el mercado del trabajo, y espe- 
cialmente de la mujer casada. Para no remontarnos a épo- 
cas pretéritas, entre 1976 y 1984, y a pesar de las dificul- 
tades que la crisis impone para encontrar nuevos puestos 
de trabajo, las mujeres casadas entre veinte y veinticua- 
tro ados han aumentado su tasa de actividad en un 56 por 
ciento. Las casadas entre veinticinco y veintinueve aaos 
la han aumentado en un 76 por ciento. Las de edades com- 
prendidas entre treinta y treinta y cuatro anos, en un 48 
por ciento, y las de edades comprendidas entre treinta y 
cinco y treinta y nueve años, en un 20 por ciento. (El se- 
nor Presidente ocupa ia Presidencia.) 

De manera que la situación del matrimonio con los dos 
cónyuges trabajando ha dejado de ser más bien esporádi- 
ca y poco común, como era hace diez o qu ina  años, para 
ser una situación crecientemente normal, so%re todo en 
los medios urbanos. Esta es la razón por la cual también 
hoy se siente mayor sensibilidad hacia el tratamiento de 
las rentas cuando se acumulan en una familia con dos per- 
ceptores, y esta es la razón, también en última instancia, 
por la cuai'el Gobierno ha considerado interesante y jus- 
to introducir un sistema que fuera mejor y que compen- 
sara en cierta medida el exceso de progresividad que te- 
nía el sistema actual. Al  hacerlo, el Gobierno ha estudia- 
do lo que todos los demás países de nuestro entorno que 
tienen este mismo problema sociológico han hecho. La so- 
lución en la mayor parte de estos países ha ido por dos 
vías. Por un lado, la separación en la declaración de las 
rentas, separaci6n en todos los casos, o prácticamente en 
todos, limitada a las rentas del trabajo y acumulando, por 
tanto, Las rentas de la propiedad y de las empresas mix- 
tas y las rentas del capital a la renta mayor y; en segundo 
lugar, el sistema del cociente. Si, como el Gobierno con- 
sideraba, no se podía pasar del blanco al negro y no se po- 
día dar la compensación por el llamado exceso de grava- 

9 men de manera ilimitada hasta los niveles mAs altos de 
renta, sino que había que establecer un límite, era evi- 
dente que estos dos sistemas tenían dificultades para su 
implantación y g e s t h ,  porque, tan pronto como se esta- 
blecía el límite, tanto el sistema de separación como el 
de cociente obligaban a una doble declaración de la ren- 
ta, una separada y otra conjunta, para comprobar si esa 
diferencia entre una y otra había sobrepasado o no el 11- 
mite, y si se habría sobrepasado aplicar éste a la conjun- 
ta exclusivamente y,  si no, mantenerla separada. 

Esto hubiera representado unas dificultades de gestión 
prácticamente imposibles de superar, y esta es la razón 
por la cual se ha considerado que había que introducir 
una fórmula nueva y distinta de éstas que permitiera con 
una sola declaración tener al mismo tiempo un límite 
máximo a la compensación que se permitía como conse- 
cuencia de la acumulación de renta de dos perceptores. 

Esta es la razbn por la cual se ha adoptado la solución 
de una función lineal, continua, que se considere como 
una deducción adicional a las que ya existen, no como 
otro sistema diferente, sino como una deducción adicio- 
nal a las existentes en este momento. Diré un par de co- 
sas Sobre ella. 

Primero, sobre la acusación que ha sufrido de discrimi- 
nac ih ,  les diré que el tratamiento que hace el Gobierno 
respecto del reconocimiento del exceso de progresividad 
en las rentas netas del factor trabajo y no el reconocimien- 
to en las otras tiene una argumentación suficiente en lo 
que en otros países se está haciendo al no considerar ni 
las rentas mixtas de la propiedad ni las de capital como 
susceptibles de división por cociente o de separación, sino 
que se acumula a las rentas d á s  altas y tienen, por otro 
lado, el objetivo deliberado del Gobierno de tratar mejor 
a las rentas del factor trabajo, cuya aportación al impues- 
to es, a todas luces, desorbitada, como ya he dicho. 

En segundo lugar, diré que la llamada complejidad de 
la fórmula tan sólo sorprende a las personas de letras. Se 
trata de una fórmula relativamente sencilla y,  lo que es 
mejor, una fórmula de fácil aplicación. En última instan- 
cia, el contribuyente no tendrá que hacer sino dos multi- 
plicaciones y sumar aestos dos productos una constante. 
Lo irá conociendo directamente por el impreso en el que 
hace la declaración de la renta y,  desde luego, comproba- 
rá al final que la declaración le va a salir diez, veinte, cua- 
renta, cincuenta o ciento cincuenta mil pesetas más ba- 
rata que el año pasado, con lo que, estoy convencido, a la 
mayoría de ellos les habrá compensado más que de sobra 
el esfuerzo intelectual de hacer las dos multiplicaciqnes 
y una suma adicional. 

Finalmente, les diré que el límite que hemos estableci- 
do obedece a razones de pura justicia en la distribución 
de la carga tributaria y que tan s610 afecta, de acuerdo 
con las declaraciones recibidas por Hacienda en 1983, a 
8.000 contribuyentes. Tan s610 8.000 contribuyentes ten- 
drían en un sistema distinto con la misma fórmula, por 
supuesto, derecho a más de 300.000 pesetas de devolución 
total. 

El coste fiscal de esta medida está en tomo a los 20.000 
millones de pesetas, a lo que habría que aaadir los 
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150.000 millones que representa la medida de disminu- 
ci6n de la tarifa. 

Concluyo ya, señor Presidente, diciendo que este segun- 
do bloque de medidas permite tratar de una manera más 
considerada el problema de la acumulaci6n de las rentas, 
reducir en su conjunto las tarifas que paga el 99,86 por 
ciento de los contribuyentes españoles, permitiendo así 
que éstos se beneficien de los avances que ya se están pro- 
duciendo como consecuencia de mejoras en la gestih,  en 
la lucha por la erradicaci6n del fraude y, en última ins- 
tancia, distribuir con mayor justicia las cargas fiscales, 
tanto entre rentas del trabajo y rentas no del trabajo como 
entre las rentas que están por debajo de 1.200.000 pese- 
tas, que, insisto, son más del 6O'por ciento del total de las 
declaradas, y el resto de las rentas. 

Diré, pues, a la Cámara para terminar que la ley apro- 
vecha ya su elaboraci6n para contemplar otros aspectos 
que son más bien de ajuste técnico, aunque, ciertamente, 
derivados de criterios políticos. 

Así, por ejemplo, tratándose de anualidades por alimen- 
tos, se permiteda deducción obligada a satisfacer del to- 
tal de sus rentas, no siéndole, por tanto, de aplicación el 
nuevo tratamiento previsto para los incrementos y dihmi- 
nuciones patrimoniales. Se incluyen como rendimiento de 
trabajo y, por tanto, con un tratamiento fiscal bastante 
más favorable, merced al juego de las deducciones por 
gastos y el correspondiente a la cuota de los impuestos, 
las pensiones, que haita ahora estaban conceptuadas 
como rendimiento del capital mobiliario. Se completa la 
regulación de los rendimientos del capital mobiliario, 
como consecuencia de lo establecido en la Ley de Régi- 
men Fiscal, de determinados activos financieros. 

Por idéntica causa, se hacen los ajustes necesarios en el 
artículo 20 de la Ley reguladora del Impuesto sobre la 
Renta, al objeto de conseguir la correspondiente correla- 
ción con los incrementos y disminuciones de patrimonio. 

En relaci6n con esa misma figura, se exime, además de 
lo expuesto con anterioridad, de gravamen el Impuesto 
del Patrimonio que se ponga de manifiesto en las trans- 
misiones amortis causan para los restantes miembros de 
la unidad familiar afectados, en un intento de flexibilizar 
esta figura. 

Asimismo, se da respaldo legal a aquel otro supuesto 
de incremento del patrimonio que, al venir recogido en el 
Reglamento del impuesto, se perfecciona por esta vla, sin 
perjuicio de recoger aquellos otros que, por haber sido es- 
tablecidos por normas posteriores, precisaban de la incor- 
poraci6n al nuevo texto. 

Se perfecciona la regulación relativa a los supuestos de 
alteraci6n del período impositivo, con la pretensi6n de 
unificar los criterios legales para tales casos. Y, por últi- 
mo, se incrementan aquellas deducciones en las cuotas 
que, por creación de las mismas, en disposiciones apare- 
cidas en 1985, deban ser recogidas en las normas futuras. 

Se da nueva redacci6n a la deducci6n correspondiente 
a rentas obtenidas y gravadas en el extranjero, por nece- 
sidades surgidas de interpretaciones que podían desviar 
recursos de la Hacienda pública española. Y se da tam- 
bién nueva redacci6n a los preceptos de la ley del Impues- 

to sobre Sociedades, consecuencia de las alteraciones in- 
troducidas en el régimen de transparencia fiscal, para lo 
que se prevé la disposicih transitoria que palie los in- 
convenientes de la desaparición de este régimen. 

Señor Presidente, señorías, termino ya. Después de al- 
gunos años de experiencia con el Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas, éste, en su aplicaci6n práctica 
y diaria, ha sufrido una transformaci6n importante como 
consecuencia de la gestión de este Gobierno. Transforma- 
ci6n que, como he advertido antes, culminará en el resto 
de la presente &cada, con el afloramiento de nuevas ba- 
ses imponibles de manera generalizada. 

Se ha- mejorado su administraci6n y se ha ampliado su 
generalidad. Y, si SS. SS. aprueban ahora las disposicio- 
nes contempladas en este proyecto de ley, contribuirán, 
sin duda, a un reparto m8s justo de la carga fiscal y a ter- 
minar con los llamados paraísos fiscales que, de manera 
legal, contemplaba anteriormente el impuesto. 

Es evidente que a nadie nos gusta pagar impuestos, 
como también va siendo cada vez más evidente que a mu- 
chas de las autoridades de éste pals -y ayer mismo lo de- 
cía, en una conferencia, el Presidente de la Comunidad 
Aut6noma gallega- no les gusta enfrentarse con los ciu- 
dadanos estableciendo impuestos. Pyo, evidentemente, 
quienes tenemos la obligación de hacerlo, debemos velar 
por que, al menos, estos impuestos se gasten de una ma- 
nera justa y se recauden, sobre todo, con una distribución 
también justa de la carga y el sacrificio que implica para 
los ciudadanos. A este motivo, por encima de otros moti- 
vos econ6micos que justificarlan muchas de las medidas 
aquí adoptadas, pero a este motivo de una mayor justicia 
fiscal, es al que obedece el proyecto de ley que pongo aho- 
ra a consideraci6n de SS. SS. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, setior Ministro. 
Hay dos enmiendas de devoluci6n, una de ellas del Gru- 

po Parlamentario Popular. Para su defensa, tiene la pala- 
bra el seiior Aznar. 

El señor AZNAR LOPEZ: Señor Presidente, señoras y 
setiores Diputados, cualquier contribuyente español que 
tenga la paciencia de leer el apartado correspondiente a 
política fiscal contenido en el programa electoral del Par- 
tido Socialista, a buen seguro que no se extrañará nada 
de que cualquier parecido con la realidad, de compromi- 
sos y promesas, sea pura coincidencia. Cualquier.contri- 
buyente español, cualquier familia española que en estos 
momentos sabe muy bien que tiene que pagar impuestos 
por lo que tiene, por lo que gana y por lo que gasta, es de- 
cir, que tiene que pagar impuestos por todo, incluso por 
lo que no tiene, como más tarde veremos, y que sabe que 
la kealidad de las cosas, por mucho triunfalismo que se le 
eche encima, consiste en que cada día estas cosas le cues- 
tan más, en' que cada día tiene menos dinero y en que 
cada día vive peor, tendría derecho ilusionado a esperar 
que un Gobierno responsable, consciente de esta situa- 
ci6n, presentara una reforma de algo que le afecta tan di- 
rectamente como es el Impuesto sobre la renta, que vinie- 
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se ciertamente a mejorar su situación. Pero, sin duda, eso 
es pedir demasiado a este Gobierno, que a base, como 
aquí se decía la semana pasada, de tocarlo todo, de ma- 
nosearlo todo, ha terminado por trastocarlo todo y ha aca- 
bado por hacer ver que carece de una política fiscal co- 
herente como instrumento al servicio de una política eco- 
nómica y que, por el contrario, padece una obsesión re- 
caudatoria permanente con independencia de la situación 
real del pals. 

Realmente, senores de la mayorla, lo que ustedes han 
hecho hasta ahora ha sido incrementar año tras año la 
presión fiscal de modo implacable, blanquear algún dine- 
ro llamado negro, para lo que les interesaba a ustedes el 
déficit y la deuda, y convertir al contribuyente en presun- 
to delincuente, porque va siendo hora de decir aqul tam- 
bién que no hay presunción de inocencia para el contri- 
buyente español, sino presunción de culpabilidad. Es de- 
cir, que ustedes han hecho o han convertido al derecho 
en el revés, convertido en Derecho. Pues bien, del texto 
que el Gobierno ha remitido a la Cámara, lo más suave 
que se puede decir es que no se trata de un proyecto, es 
decir, no se trata de un conjunto de ideas y medidas or- 
denadas para la consecución de un fin o de un objetivo 
económico, sino que se trata de un arbitrario conjunto de 
medidas, más o menos chapuceras, y que, además, no se 
trata de una verdadera reforma, sino, en realidad, de una 
serie de remiendos mal cosidos y realmente peor pensa- 
dos. Es decir, que no se trata de iniciar una nueva etapa 
al servicio de la recuperación económica y del progreso 
del país, sino que de lo que en realidad se trata -y lo ha 
reconocido aqul el señor Ministr- es de echar cuentas 
y dada la cercanía de las elecciones y la próxima entrada 
en vigor del IVA, ver que es lo que menos les cuesta y 
cómo, en definitiva, confunden mejor a la opinión públi- 
ca. Y la demostración, a nuestro juicio, señorías, es bien 
sencilla. En el tratamiento de la familia y la gestión del 
impuesto es una evidencia que la situación fiscal del ma- 
trimonio y de la familia es absolutamente discriminato- 
ria respecto del resto de los contribuyentes. En Espada, 
una familia en la que trabajen los dos, cónyuges o varios 
miembros de la unidad familiar, por el principio de la 
acumulación de rentas pagan más que los no casados, ya 
vivan en solterla o llamémoslo en unidades temporales 
irregulares. En cualquier caso existe un auténtico impues- 
to sobre el matrimonio de más que dudosa constitu- 
cionalidad. 

Pues bien, no se puede decir ahora, después de que to- 
dos los días se nos está recdrdando que vamos a ingresar 
en Europa el día 1 de enero, 110 se puede tomar ahora, re- 
pito, la referencia de los sistemas comparados; cuando a 
uno le conviene están los problemas resueltos, y cuando 
a uno no le conviene no están los problemas resueltos. 
Porque, señor Ministro de Economía y Hacienda, usted 
sabe muy bien que excepto Portugal, país que ingresará 
el día 1 de enem en la Comunidad Económica Europea, 
todos los demás palses de la Comunidad, y otros del mo- 
delo en el que nos movemos, como Estados Unidos o Ca- 
nadá, han resuelto el problema de la discriminación de 
la familia. 

La República Federal Alemana permite optar por la de- 
claración conjunta o separada, y en el primer caso aplica 
un método llamado asplittingm, para que la progresividad 
no afecte a más de la mitad de las rentas que ‘se acumu- 
lan. Francia permite optar y aplica el sistema del cocien- 
te familiar; Gran Bretaña e Italia permiten optar entre de- 
claraciones conjuntas o separadas; Bélgica y Holanda es- 
tablecen llmites del 40 o del 30 por ciento, y Dinamarca, 
Grecia e Irlanda establecen la declaración obligatoria por 
separado. Omito conscientemente decir que en la Repú- 
blica Federal Alemana el Tribunal Constitucional declard 
inconstitucional la declaración conjunta de los cónyuges 
que trabajan, o lo que es lo mismo, la consideración de 
la unidad familiar como sujeto pasivo contribuyente. 

Pues bien, aquí, señorías, no se elimina la discrirnina- 
ción; aquí la discriminación se atenúa, aqul no se refor- 
ma lo que está mal sino que en realidad lo que se hace es 
establecer un nuevo parche. Cierto es, y hay que recono- 
cerlo señor Ministro, que entre lo de ahora y lo del pro- 
yecto, mejor es esto, porque entre nada y algo, es eviden- 
te que mejor es algo, pero hay que decir que realmente 
en ningún caso se resuelve el problema; y es necesario Ila- 
mar la atención sobre una propuesta ind i t a ,  señor Mi- 
nistro, que carece de precedentes, no es homologable con 
cualquier otro sistema, y que desde luego no se sustancia 
con una suma y dos miltiplicaciones, como el señor Mi- 
nistro ha dicho. 

Aquí, señorías, a un genio (aficionado sin duda a estas 
cosas de los impuestos), no se le ha ocurrido sino legali- 
zar y en un texto del Impuesto sobre la renta lo que se Ila- 
ma una ecuación diofántica, porque naturalmente debe 
entender el genio aficionado que con la explosión cultu- 
ral que en estos tres años nos ha traído el Gobierno so- 
cialista, aquí todo el mundo sabe lo que es una ecuación 
diofántica; todo el mundo tenemos la obligación de saber 
lo que es eso, y más aún, todo el mundo debe saber cómo 
despejar incógnitas polinómicas. A los que somos de le- 
tras, señor Ministro (y reconozco que algo sé de impues- 
tos, pero soy de letras), algo nos debe costar despejar in- 
cógnitas polinómicas. Es decir, que un millón de españo- 
les lo tienen que saber forzosamente, pero por si alguno 
no sabe resolver incógnitas polinómicas, (para eso están 
los asesores fiscales, por supuesto), o porque la cultura so- 
cialista no le ha llegado debidamente para resolver estos 
temas, puede leer el artículo 29 del proyecto, después de 
lo cual normalmente despejará sus dudas y también sus 
incógnitas, y ese articulo dice textualmente señor Minis- 
tro, que la deducción resultante que un millón de fami- 
lias espadolas va a tener que hacer en mayo o junio de 
1986 es la siguiente: D (deducción resultante) es igual a 
a+b(B)+c(BIBz). Se explica, B es igual a base imponible; 
Bi es el resto de B y Bz es el resto de Bi, y se dice luego 
que los parámetros aplicables son 5.OOO para A, menos 
ocho para B, y 0.04 para c, y se entiende que B, BI, Bz, se 
expresan siempre en miles de pesetas. Como se vé muy 
sencillo, dos multiplicaciones y una suma. 

Pues bien, señortas, el contribuyente espadol que se 
equivoque, sin mala fe, sin dolo, sin culpa, sin negligen- 
cias, simplemente que se equivoque, y después de despe- 
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jar las incógnitas y después de haberse vuelto loco, en vez 
de 100 le salgan 105, porque ha hecho un cálculo mal, 
será sancionado por la Administración tal y como dispo- 
ne la reforma socialista de la Ley General Tributaria, se- 
gún la cual nadie puede equivocarse en España haciendo 
una declaración de impuestos sin ser sancionado. Y será 
sancionado, pero, al fin y al cabo, después de oirle a us- 
ted, señor Ministro, tendrá que estar contento, porque 
para el Gobierno será un espafiol honrado (o no honrado, 
aunque lo sea), pero para el Gobierno también será sin 
duda un europeo con polinomio al que se sanciona por 
equivocarse. 

La reforma propuesta, señor Ministro, no sólo no elimi- 
na la discriminación, sino que establece una nueva, que 
es la de todas aquellas rentas que no sean de trabajo. 
¿Cómo es eso de decir ahora que en los países europeos 
se ha resuelto también ese tema? Esta ecuación, este po- 
linomio, es aplicable al caso de que ambos cónyuges ten- 
gan trabajo, dependiente, pero si se está casado con un 
pensionista, un rentista, un agricultor, un artista indepen- 
diente, un profesional o un comerciante, en estos casos no 
hay ni polinomio, ni ecuación, ni deducción, sino que lo 
que hay es la persistencia continua de una discriminación 
respecto de la familia, con cualquier profesional, comer- 
ciante o agricultor, repito. 

A nuestro juicio, señor Ministro de Hacienda, esto es 
sencillamente lamentable. Pero más lamentable aún es la 
justificación que la Memoria del proyecto utiliza para no 
adoptar los sistemas de separación o de cociente familiar, 
y yo lamento a mi vez, señor Ministro, que usted haya leí- 
do y reiterado los argumentos de la Memoria del proyec- 
to, porque decir que no se puede adoptar el sistema de de- 
claraciones separadas o de consciente familiar porque 
perturba la gestión de la Administración, es lo mismo que 
decir que los contribuyentes españoles están pagando una 
Administración tributaria no para que les resuelva los 
problemas, sino justamente para que se los cree. La Ad- 
ministración tributaria transmite unos problemas de ges- 
tión que puede tener al contribuyente, al cual se los hace 
padecer porque teóricamente la Administración tributa- 
ria no puede resolverlos. 

El segundo punto fundamental de este proyecto de re- 
forma es el tratamiento de los incrementos y disminucio- 
nes patrimoniales, es decir, el sistema de plusvalías y mi- 
nusvalfas. Respecto de la situación actual, como ha dicho 
muy bien el sedor Ministro (situación hasta cierto punto 
lógica, en que las plusvalías aumentan los ingresos y las 
minusvalfas los disminuyen). el proyecto del Gobierno in- 
troduce una modificación fundamental. A partir de aho- 
ra, senorías, el que gane tendrá que pagar, pero el que 
pierda también tendrá que pagar, y este es, en definitiva, 
el último sentido de una fórmula por la cual, para dedu- 
cir pérdidas hay que tener beneficios. 

La filosofía que responde a esta modificaci6n, sedor 
Presidente, como todas las que afectan a las deducciones, 
y del discurso del sehor Ministro se deduce meridiana- 
mente, es que como. no hay contribuyentes en Espatia, 
sino que hay presuntos delincuentes, las deducciones en 
los impuestos no son derechos que la ley reconoce a los 

contribuyentes, sino vías de evasión que la ley permite a 
presuntos delincuentes y que hay que eliminar. Efectiva- 
mente, puede haber contribuyentes que utilizan vías para 
evadir impuestos, es muy cierto, pues contrólese a esos 
contribuyentes, pero no se supriman las deducciones para 
todos pretendiendo que de esa manera se acabe el proble- 
ma. Y este es el caso que estamos tratando, señor Minis- 
tro, y que la Memoria del Impuesto, vuelvo a decir, trata 
de justificar sin conseguirlo, porque el sistema carece de 
justificación. Una cosa es que haya coñtribuyentes gran- 
des que por virtud de determinadas prácticas o porque se 
dedican a la especulación utilicen una disposición legal 
para pagar menos impuestos, y otra suprimir esa deduc- 
ción en perjuicio de todos. No nos engañemos; para ésos 
establézcase un límite, recórtese, si se quiere, las posibi- 
lidades de minorar los ingresos y, sobre todo, contrólese, 
investíguese, que para eso está la Inspección de Hacienda. 

Señor Ministro, jcómo se puede decir que la Inspección 
de Hacienda tiene que utilizar mucho tiempo para saber 
si los contribuyentes utilizan bien o mal los gastos dedu- 
cibles? Para eso tiene que dedicar el tiempo la Inspección 
de Hacienda, para eso justamente, señor Ministro, para 
ver si los contribuyentes declaran bien o mal. 

Este sistema, desde luego, señor Ministro, no sirve para 
cientos de miles de pequedos ahorradores que en una si- 
tuación de crisis han tenido que vender unos valores con 
pérdidas, y ahora se les dice que para deducirlas tienen 
que haber vendido otros valores con beneficios, salvo que 
se nos quiera convencer, desde el cambio socialista, de 
que en una situación de crisis económica lo normal es te- 
ner beneficios y no pérdidas. ¿Puede alguien extrañarse 
después de esto si se dice que se sigue persiguiendo el 
ahorro y la inversión y penalizando en beneficio de exclu- 
sivos intereses recaudatorios? 

Además, señor Ministro, el sistema propuesto rompe 
completamente la coherencia interna del Impuesto, ya 
que si éste pretende gravar la renta integral del sujeto pa- 
sivo, no se puede.condicionar el tratamiento de uno de 
sus componentes a la existencia de otros. Esto es absurdo 
en la dinámica del Impuesto. Ustedes, si quieren modifi- 
carlo, modifíquenlo, pero en la concepción del Impuesto 
este sistema es completamente absurdo. 

El colmo, señor Ministro, y la burla más completa que 
usted ha omitido en su discurso se produce en la disposi- 
ción final del proyecto, en cuyo número 2 se puede leer: 
a Las modificaciones consecuencia del nuevo tratamiento 
fiscal que se estabIece con respecto a los incrementos y 
disminuciones patrimonialesn -lo que acabamos de de- 
cir- aentrarán en vigor fi partir de la fecha en que se pu- 
blicó el proyecto de ley en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales b. 

Señor Presidente, esta disposición es una vergüenza ju- 
rídica que esta Cámara no puede aprobar en ningún caso. 
N o  es una cuquería de un ministro listo para que una dis- 
posición tenga efecto en el próximo ejercicio, es un abuso 
manifiesto que rompe con los principios y garantías jurí- 
dicas más elementales, y que contraviene todos los prin- 
cipios constitucionales sobre la materia, como el princi- 
pio de publicidad de normas, el de retroactividad de las 
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disposiciones constitutivas de derechos, y el de seguridad 
jurídica, entre muchos otros. 

Todos los argumentos expuestos son válidos igualmen- 
te, por otro lado, para juzgar el tratamiento que el pro- 
yecto da a la transparencia fiscal, porque todo el proyec- 
to está imbuido de un reconocimiento constante: la inca-' 
pacidad que se reconoce para controlar, inspeccionar y, 
en su caso, sancionar razonablemente supuestas existen- 
cias de evasión fiscal. Que los resultados negativos de una 
sociedad, fundamentalmente de pequeñas y medianas 
empresas acogidas al sistema de transparencia fiscal, no 
puedan ser imputados a los socios mientras que los resul- 
tados positivos tienen que ser obligatoriamente imputa- 
,dos, señor Ministro, es un disparate económico y una dis- 
kriminación para sociedades familiares o profesionales, 
tanto más si se tiene en cuenta que este sistema, para col- 
mo, no es voluntario, sino que es obligatorio. Obligatoria- 
mente quien tiene pérdidas va a tener que pagar por te- 
nerles, y quien tiene ingresos, como es lógico, pagará tam- 
bién por tenerlos. Es decir, que nuevamente el que gana, 
paga, y el que pierde, como no se pueden deducir las pér- 
didas, también. 

Hay que preguntar si es que la Administración es inca- 
paz de detectar y de controlar la existencia de sociedades 
interpuestas, - q u e  las habrá con seguridad, y a eso se tie- 
ne que dedicar también la Inspección- a t r a d s  de las 
cuales se declaran pérdidas. A eso también, señor Minis- 
tro, a eso también. iQué ocurre con una sociedad que tie- 
ne pérdidas y obligatoriamente está sometida, pongo por 
caso, a este régimen? Con sistemas como estos nosotros 
creemos que es difícil extrañarse de la existencia de eco- 
nomía sumergida, cuando en realidad lo que se hace es fo- 
mentarla en textos como éstos. 

En tercer lugar, me voy a referir a la limitación por in- 
versión en vivienda y al tratamiento de los rendimientos 
inmobiliarios. 

La pretensión contenida en el proyecto de que todos los 
inmuebles tiene unos rendimientos mfnimos, sean o no 
utilizados por su propietario, carece especialmente de jus- 
tificación, en primer lugar, porque se produce una doble 
tributación por la contribución territorial urbana y por 
el Impuesto sobre la Renta, por cuanto que si la primera, 
la contribución urbana, grava rentas potenciales, la se- 
gunda tiene que gravar rentas realmente obtenidas, salvo 
que ahora se nos diga que también lo potencial es lo real- 
mente obtenido. Y, en segundo lugar, porque no se dis- 
tingue entre rentas reales y rentas de disfrute, concepto 
este último que nosotros admitimos, pero en el que tam- 
bién decimos que su tributación por impuesto sobre la 
renta es altamente discutible. 

Pero es que, además, si lo que se pretende para evitar 
otra posibilidad de evasión (que también la Inspección ' 
tiene que investigar, señor Ministro), es que se conside- 
ren viviendas habitadas por arrendadas, esto no sg solu- 
ciona suprimiendo una vez más esta distinción. Porque 
va siendo hora ya de preguntarse que si siprirnimos todo, 
qué vamos a acabar suprimiendo. Usted gana tanto dine- 
ro, paga tanto, y se suprime todo. ¿Y para qué vale en- 
tonces la Administración tributaria, y a qué se dedica? A 

muchas cosas, señor Ministro, entre otras a las que noso- 
tros acabamos de decir. 

Por lo que se refiere al límite de las 800.000 pesetas 
máximo como deducción de intereses, no participamos, 
desde luego, de la opinión que usted ha expuesto ante la 
Cámara. No tiene otra justificación este límite, señor Mi- 
nistro, que la meramente recaudatoria, y usted sabe muy 
bien que son miles de personas las que utilizan como fór- 
mula habitual de ahorro la adquisición de una vivienda. 
Y ahora se les dice que al límite que ya tienen, que es el 
30 por ciento de la base imponible, conjuntamente con 
las otras deducciones, hay que sumarle otro límite que 
son las 800.000 pesetas en intereses. En definitiva, hay 
que decirle, y se le dice, que tiene el mismo tratamiento 
fiscal, y esto no es equidad, señor Ministro, aquel que se 
compra la primera vivienda, en la que va a residir habi- 
tualmente, que aquel que va por la cuarta o la quinta, por- 
que hace negocio con la compra o venta de viviendas. 

El señor PRESIDENTE: Señor Aznar, rogaría a S. S. 
fuera terminando. 

El señor AZNAR LOPEZ: Termino, señor Presidente. 
Señor Ministro, de coherencia en este punto más vale 

no hablar. Si usted tiene la amabilidad de releerse el De- 
creto-ley de abril de 1985 sobre medidas de política eco- 
nómica, es evidente que esta disposición del Impuesto so- 
bre la Renta no tiene nada que ver con lo que ustedes pre- 
tendían en política de inversión y'de vivienda hace sim- 
plemente seis meses. 

Exactamente lo mismo puede predicarse del límite de 
las 100.000 pesetas de intereses por préstamos invertidos 
en adquisición de valores mobiliarios. Se me dirá que no 
se penaliza al pequeño ahorrador, pero es justamente éste 
el que pide el préstamo; qye le sobre, probablemente, se- 
ñor Ministro, no será el que pida el préstamo. Señor Mi- 
nistro, hay muchos grados para medir la progresividad, 
y es evidente que la corrección de la progresividad en frío 
es algo que hay que agradecerle al Gobierno, sin echar las 
campanas al vuelo. El problema no es que en España en 
este momento, con esta tarifa, exista progresividad en 
frío; el problema es que el tramo de la tarifa para muchos 
contribuyentes produce una absoluta congelación, no una 
progresividad en frío, dígase lo que se quiera. Hay mu- 
chas maneras de medir la progresividad fiscal, y el tipo 
medio es una de ellos, pero no se me diga que el margi- 
nal no sirve para medir esa progresividad fiscal. Si usted 
va al tramo de un millón de pesetas de ingresos, tiene un 
tipo marginal del 33,lO por ciento, y si va a un millón cua- 
trocientas mil, ese tipo marginal es el 23,74 por ciento. 
iPor qué? Porque hay más contribuyentes en el tramo de 
un millón que en el del millón cuatrocientas mil. 

En definitiva y en resumen, señor Ministro y señor Pre- 
sidente. La reforma propuesta rompe con el esquema del 
impuesto establecido en 1978. Ya no se puede hablar de 
un Impuesto sobre la Renta sintético, sino de una confu- 
sa mezcolanza de elementos diversos al servicio de tocar- 
lo todo y no resolver absolutamente nada. No es una ver- 
dadera reforma, porque rompiendo esos esquemas no se 
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plantea una nueva política fiscal, de la que el Gobierno 
obviamente ha demostrado aquí que carece. No estimu- 
la, como se ha visto, el ahorro y la inversión, sino que, 
una vez más, la penaliza, y no resuelve el problema de la 
discriminación familiar, sino que realmente lo complica. 

En definitiva, señor Presidente, por todas estas razones, 
pedimos el voto favorable de la Cámara a nuestra en- 
mienda. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Aznar. 
Para defender la enmienda del Grupo Centrista, tiene 

la palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, seño- 
ras y seiiores Diputados, me propongo defender la en- 
mienda de devolución al Gobierno que ha presentado mi 
Grupo al proyecto de reforma parcial del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, porque entendemos que, 
en los términos del artículo 110 del Reglamento de la Cá- 
mara, hay discrepancias sustanciales en la oportunidad, 
en los principios y en el espíritu, en las tres cosas, como 
reza para presentar las enmiendas de este carácter. 

Vaya por delante, como síntesis de discrepancias, nues- 
tro rechazo a la denominación del proyecto. iC6mo pue- 
de llamarse de reforma parcial del Impuesto sobrela Ren- 
ta de las Personas Físicas un proyecto que, aparte de mo- 
dificar sustancialmente el concepto de renta, y con ello 
del Impuesto sobre la Renta, afecta a la gran mayoría de 
los preceptos de la Ley que se modifica? 

En efecto, de los 40 artículos de la Ley de 8 de septiem- 
bre de 1978 (cuyos diez últimos corresponden a aspectos 
adjetivos o de gesti611, aspectos no sustanciales), este pro- 
yecto modifica exactamente 17, es decir, del orden del 60 
por ciento de la ley que se pretende reformar parcialmen- 
te. ¿Es que sería preciso que tocara todos y cada uno de 
los preceptos para que mereciera el adjetivo de reforma, 
sin más, o de reforma total, señor Ministro? 

Cuatro son, y esto es lo esencial, a nuestro juicio, los re- 
paros fundamentales en los que se concreta esta dispari- 
dad esencial en los principios y en el espíritu del proyecto. 

Primero, el proyecto desnaturaliza el impuesto, convir- 
tiendo un tributo que grava los rendimientos netos reales 
y los incrementos patrimoniales netos reales en un gra- 
vamen sobre rentas e incrementos presuntos o arbitraria- 
mente fijados por el legislador, al margen de cualquier 
técnica o criterio homologables en el Derecho comparado. 

Segundo, atenta contra la seguridad jurídica y la esta- 
bilidad normatiya, desconociendo la irretroactividad na- 
tural de las normas fiscales. 

Tercero, ha de provocar efectos negativos sobre el 
ahorro y la inversión, contradiciendo políticas proclama- 
das recientemente en sentido contrario. 

Cuarto, regula, a nuestro juicio insatisfactoriamente y 
con olvido manifiesto de fórmulas consagradas por el De- 
recho comparado el tratamiento de las rentas del matri- 
monio cuando los dos c6nyuges tienen rendimientos gra- 
vables por el impuesto. 

Cabría hablar todavía de un fenómeno importante, pero 
que nos limitamos a enunciar. El proyecto acentúa grave 

e infundadamente la disparidad de trato entre las perso- 
nas físicas, las personas jurídicas y las sociedades. Nos li- 
mitamos a enunciar, repito, este aspecto porque no es es- 
pecffico del proyecto, aunque el proyecto ciertamente in- 
curre en él. 

Primero, el proyecto desnaturaliza el impuesto. En efec- 
to, éste, tal y como se configuró en 1978, en un práctico 
acuerdo de todas las fuerzas políticas, se concibe como 
un impuesto que grava un hecho imponible: la renta, ren- 
ta que se define en la ley y en el artículo 2: del Regla- 
mento como la totalidad de los rendimientos netos, más 
los incrementos, menos las disminuciones patrimoniales. 
No podía ser de otra manera si se trataba de crear, de con- 
figurar un Impuesto sobre la Renta homologable con 
otros países civilizados que buscan la capacidad contri- 
butiva como principio básico de gravamen, y entienden 
como es lugar común en informes tan básicos como el 
MCarter. y el UNeumark., o en los manuales de Musgra- 
ve, Due y Simons, cualquiera que SS. SS. quieran, que la 
renta y no el gasto personal es la mejor expresión de esa 
capacidad de pago. 

Frente a ese plebiscito claro y preciso en favor de con- 
figurar un gravamen sobre la renta como suma de rendi- 
mientos y variaciones patrimoniales, el proyecto se orien- 
ta a un impuesto sin duda distinto, un impuesto que será 
el *ISRPF*, impuesto socialista sobre la renta de las per- 
sonas físicas, que grava rendimientos no reales, sino pre- 
suntos, incrementos patrimoniales no reales, sino presun- 
tos o fijados por la ley y que ignora las minusvalías. 

El proyecto, en efecto, limita los gastos deducibles a 
unos pocos renglones determinados que no son todos los 
necesarios para la obtención de los rendimientos. El im- 
puesto deja así de recaer sobre la renta neta para incidir 
sobre algo que denominamos sencillamente unos ingre- 
sos, los que quiere, en este caso, primero el Gobierno y 
después el legislador, ello unido a la práctica irrelevan- 
cia de las disminuciones patrimoniales. Cualquier pare- 
cido que tengan entre sí el impuesto creado en 1978 y el 
que queda después de este proyecto es, señorías, pura 
coincidencia. 

Tres son, en efecto, los cambios sustanciales que pre- 
tende el proyecto. Algunos se han anunciado ya por quien 
me ha precedido en el uso de la palabra y por el propio 
señor Ministro que ha confesado introducir modificacio- 
nes importantes por razones en absoluto convincentes. 
Primero, limitar los gastos necesarios para fijar el rendi- 
miento neto. Por el camino de dar nueva redacci6n a los 
artículos 14.3, 16.2 y 17.3 se excluyen numerosos tipos de 
gastos precisamente definidos pn la Ley, perfectamente 
detallados en el Reglamento y, lo que es más grave, se vul- 
nera y olvida el principio básico de que el rendimiento 
neto se determina detrayendo de los ingresos los gastos 
necesarios para su obtenci6n. 

Sin duda, el PSOE también tiene su propio concepto de 
rendimiento neto, distinto del que puede extraerse de la 
doctrina universalmente admitida y del derecho com- 
parado. 

El segundo cambio es el tratamiento de las minusva- 
lías o pérdidas producidas en la generaci6n de elementos 
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patrimoniales. Hasta ahora, la renta se fijaba añadiendo 
a los rendimientos netos los beneficios obtenidos en las 
realizaciones patrimoniales o detrayendo las pérdidas 
producidas en esas mismas realizaciones patrimoniales. 
En otras latitudes causaría sorpresa -me temo que en la 
nuestra ya no- la aplicación que se hace de la ley del em- 
budo; perfecta aplicación de la ley del embudo porque a 
partir de ahora &lo se van a tener en cuenta los benefi- 
cios obtenidos en las realizaciones patrimoniales, pero 
nunca, o sólo en medida muy limitada, las pérdidas. 

Vale la pena que SS. SS. recuerden el artículo 22 del 
proyecto, porqie su lectura es mucho más ilustrativa que 
cualquier explicación que yo puedo dar. *La base impo- 
nible se determinará mediante la suma de los rendimien- 
tos e incrementos de patrimonio y la deducción de las pér- 
didas y disminuciones patrimonia1es.s Hasta ahí todo es 
absolutamente normal, pero, señorías, se añade: *A estos 
efectos, las disminuciones patrimoniales se deducirán ex- 
clusivamente de los incrementos de patrimonio. Si el re- 
sultado de la operación anterior fuese negativa, su impor- 
te podrá ser trasladado a los cinco ejercicios siguientes 
hasta ser absorbido por los posibles incrementos del pa- 
trimonio que se pongan de manifiesto en igual período*. 

Seíior Ministro, si no hay incrementos patrimoniales o 
no los hay en la misma cuantía, ¿qué sucede? Sucede algo 
sencillo. Podrá ser posible tener un año pérdidas reales, 
demostrables y estar obligado a desprenderse del propio 
patrimonio, a sacar dinero del bolsillo para pagar el Im- 
puesto. Pregunto al Grupo Socialista y al Gobierno: jes- 
tamos en presencia o no del supuesto aludido en la últi- 
ma parte del artículo 31 de la Constitución, que habla de 
un sistema tributario justo, inspirado en los principios de 
igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá al- 
cance confiscatorio? LEn el supuesto que contemplamos 
tiene o no el impuesto alcance confiscatorio? 

El tercer cambio se refiere al gravamen de las rentas o 
plusvalías presuntas, porque frente al propósito del legis- 
lador de 1978 de gravar rentas reales, de atenerse a la rea- 
lidad económica frente al viejo esquema de los impuestos 
de producto, este proyecto pretende desconocer la exis- 
tencia de pérdidas. Asf, el artfculo 20, apartado 8, refi- 
riéndose a la enajenación de valores mobiliarios que no 
se coticen en Bolsa, dice qué se entiende por valor de ena- 
jenación para determinar la plusvalía o la minusvalía, en 
su caso, el importe satisfecho, pero sólo si es mayor que 
el valor teórico que se desprenda del balance o del resul- 
tado de capitalizar al 8 por ciento, con lo cual, señorías, 
se puede dar el caso de una pérdida real, demostrable ante 
el inspector más exigente, pero si resulta que el valor de 
adquisición,es menor que el teórico o que el que se pueda 
desprender del'resultado de capitalizar al 8 por ciento, 
ese valor será el que prevalecerá. Si esto corresponde a la 
norma que aplica un Gobierno que pertenece a un Esta- 
do de Derecho, que venga Dios y lo vea. 

Es bien claro que la diferencia entre el valor teórico y 
el valor de cotización está en el entorno del 50 por ciento, 
lo que significaría, seiiorfas, que en la inmensa mayorfa 
de los casos se va a ir a la aplicaci6n de la fórmula de ca- 
pitalizaci6n al 8 por ciento, con lo cual siempre habrá un 

valor de enajenación superior al real, salvo que el real sea 
absolutamente disparatado. 

El seíior Ministro ha dado unos datos de los 143.000 mi- 
llones de pesetas de minusvalías frente a los -me pare- 
ce- 42.000 millones de pesetas de plusvalías. Bien, señor 
Ministro, lo que sucede es muy claro. España ha estado 
en crisis, España sigue en crisis y si se comparan los ín- 
dices de cotización bursátil de los últimos años, se advier- 
te que salvo los años 1983 y 1984, donde se ha producido 
una evidente recuperación, por ejemplo el valor a 31 de 
diciembre de 1973 tenía registrado un índice 2.028 toma- 
do 100 d s  1940, para pasar a 686. Se ha producido una 
pérdida bursátil, en término de índices, del 66 por ciento. 
lQué han hecho los contribuyentes españoles? Muy sen- 
cillo, señorías, trasladar a sus declaraciones de la renta, 
en forma de minusvalías, las pérdidas registradas como 
consecuencia del desplome de cotización de la Bolsa. 

Digamos que con estas medidas culmina el recorrido 
hacia la desnaturalización del impuesto, ya iniciada por 
el Gobierno socialista anterior en estos tres anos últimos, 
con la supresión de deducciones de la cuota por obra de 
distintas normas, principalmente de leyes de presupues- 

Recordemos la desaparición de la deducción por gas- 
tos de honorarios profesionales; la deducción por gastos 
excepcionales de carácter no suntuario; la deducción por 
donativos a establecimientos, instituciones o fundaciones; 
la deducción en favor de pensionistas, jubilación, vejez, 
invalidez, etcétera. Por tanto, señorías, queda desnatura- 
lizado el impuesto. Tampoco quedan deducciones a la 
cuota o quedan muchas menos de las que había en la Ley 
de 1978, y a la que algún portavoz socialista calificó como 
un éxito de las fuerzas políticas de la democracia. 

Pues bien, este éxito de las fuerzas políticas de la de- 
mocracia, este Impuesto general sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas, queda convertido, si me permiten la expre- 
sión, en un modesto arbitrio general sobre los ingresos. 

El segundo reparo sustancial que motiva nuestro recha- 
zo del proyecto es el atentado que comporta a la seguri- 
dad jurídica y a la estabilidad normativa, principios man- 
tenidos y consagrados en el artículo 9.", 3 de nuestra Cons- 
titución; principio de seguridad jurfdica que responde al 
sentimiento individual y colectivo de saber ua priorin el 
alcance de los efectos de los propios actos. Quien inicia 
un negocio, compra ' una vivienda, hace una inversibn, 
debe poder conocer hasta dónde contrae responsabilida- 
des y cuáles son las consecuencias de sus actos y mucho 
más en un mundo que cada vez más se, califica como es- 
pacio comercial, industrial, económico y cultural de ca- 
rácter internacional. Pues bien, frente a esta exigencia, es 
forzoso constatar y hacer notar los cambios constantes en 
aspectos no adjetivos sino sustanciales en la fiscalidad en 
general y en el Impuesto sobre la Renta en particular. 

Si no contabilizamos mal, este proyecto es la sexta mo- 
dificaci6n sustancial en los tres aiíos de Gobierno socia- 
lista. Y cuando hablo de modificación sustancial no me re- 
fiero a cambios de tarifa u otros aspectos previstos en la 
Ley general Tributaria para acomodarse a las exigencias 

tos. 
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coyunturales, obvias, que no cuestionamos, de cualquier 
política tributaria seria. 

De otra parte, es obligado, en este marco de inseguri- 
dad, referirse, como ha hecho el portavoz sefior Aznar, al 
olvido del principio de irretroactividad de las normas res- 
trictivas en que incurre el proyecto; olvido que parece 
convertirse en hábito en los Gobiernos socialistas porque 
no es el primer caso. Ciertamente, en la Ley de Activos Fi- 
nancieros se produce un supuesto idéntico al aplicar de- 
terminadas normas con carácter retroactivo, no desde la 
fecha de la publicación de la Ley en el *Boletín Oficial 
del Estado,, sino, algo pintoresco, desde la publicación 
en el *Boletín Oficial del Congreso de los Diputados,. 

Sefiorias del Grupo Socialista, no insistimos en la po- 
sible inconstitucionalidad de una norma fiscal retroacti- 
va como ésta, porque no ignoramos que en el debate cons- 
titucional enmiendas presentadas por el seiior Peces-Bar- 
ba - q u e  hoy nos preside- y por el señor Solé Tura, de- 
terminaron que el primitivo proyecto de Constitución, 
que recogía la irretroactividad de las normas fiscales, fue- 
ra ciertamente modificado de un modo no progresivo, con 
el debido respeto. Sefiorías, no insistimos en la posible in- 
constitucionalidad por esta razón, pero sí en la exigencia 
de estabilidad normativa en un país que -se dice- se 
quiere modernizar y que parece que ha entrado finalmen- 
te en Europa. 

Como dice, en concreto, el Informe Carter -tan cerca- 
no al proyecto del ano 1978-, la seriedad del Estado y la 
ortodoxia técnica tributaria exigen que no se aplique la 
retroactividad a los incrementos de capital y patrimonio. 
Y el Znforme del Comité Meade afiade que la no retroac- 
tivkiad, la evitación de la sorpresa a los contribuyentes 
es una exigencia de equidad fiscal. Nuestro Consejo de Es- 
tado, en el dictamen sobre la Ley de 1978, mantuvo una 
doctrina, como es lógico, absolutamente defensora del 
principio de irretroactividad. Sería interesante conocer el 
dictamen del Consejo de Estado respecto a este proyecto 
que nos ocupa, en este punto. 

Con independencia de esta retroacción de la disposición 
final sobre minusvalías, no faltan en el proyecto otros su- 
puestos clarísimos de vulneración de la exigencia elemen- 
tal de seguridad jurídica y estabilidad normativa, tal es 
el caso de los intereses de créditos para adquisición de vi- 
viendas o la transparencia fiscal voluntaria, que se supri- 
me. El proyecto dispone en el artículo 16, efectivamente, 
que las deducciones por intereses de capitales ajenos in- 
vertidos en la adquisición y mejora de bienes de esta na- 
turaleza, no podrán exceder, conjuntamente, de 800.000 
pesetas. 

Con independencia del tema de fondo, que ha sido abor- 
dado por quien me ha precedido en el uso de la palabra, 
yo planteo, setior Ministro: ¿No es un atentado contra la 
seguridad jurldica de quienes hicieron sus programas fi- 
nancieros contando con la deducción? ¿No es un ataque 
a la actuación Rrevisora del contribuyente sensato, serio 
y responsable? ¿Por qué se penaliza a estos contribuyen- 
tes? ¿Por qué, al menos, no se aplica la nueva norma para 
los créditos o préstamos concertados desde la entrada en 

vigor de la norma, que sería lo que procedería en un Es- 
tado de Derecho? 

Ha dicho el  sefior Ministro que no sólo afecta a ocho 
mil y pico contribuyentes. Pues bien, yo le digo, seiior Mi- 
nistro: Para un contribuyente es una injusticia, para dos 
es también una injusticia y para 8.000 contribuyentes si- 
gue siendo una injusticia. 

En materia de transparencia fiscal voluntaria, que el le- 
gislador suprime sin entrar a valorar 'el alcance sustanti- 
vo de la norma -también antes se ha plantead-, yo me 
pregunto: ¿No es una exigencia elemental de seguridad 
jurídica entender la supresión de régimert de transparen- 
cia fiscal voluntaria referido dlo  al futuro, es decir, para 
quienes pudieran acogerse a partir de ahora? ¿No es lo 
obligado respetar el transcurso de tres años desde la op- 
ción ejercitada en su momento? 

Confiamos, si no en la sensibilidad jurídica del Grupo 
Socialista -recuerden la frase de ibering: El Derecho sin 
certeza puede ser d10 arbitri-, al menos, en sus votan- 
tes, en sus electores, que no van a estar muy satisfechos 
con esta aplicación retroactiva de la transparencia fiscal 
voluntaria o la deducción por intereses, al margen de los 
planteamientos de fondo que comporta. 

El tercer motivo de repulsa del proyecto por nuestro 
Grupo es la certidumbre de que se van a producir efectos 
negativos en el ahorro y la inversión. Dejamos, por fuera 
de lugar, la natural aceptación negativa del Impuesto so- 
bre la Renta en el ahorro y la inversión, como recogen los 
manuales antiguos y modernos, y la doble imposición del 
ahorro, de Stuart Mill, para situarnos en la economía es- 
pafiola en el momento actual. Tenemos la convicción de 
que ese incremento de 150.000 millones de pesetas que se 
registra en la recaudación previsible del Impuesto sobre 
la Renta (por cierto, seiior Ministro, me gustaría saber si 
en ese incremento están incorporados los nuevos rendi- 
mientos que se van a obtener con la aplicación de ese tri- 
buto), teníamos la convicción -repit-, de que el alza 
de recaudación de 150.000 millones de pesetas va a verse, 
desgraciadamente, con la contrapartida de un impacto 
negativo en el ahorro y la inversión. Y tenemos esta con- 
vicción, sefior Ministro, desde la incoherencia que se ad- 
vierte entre la posición del Gobierno de hace muy poco y 
la de ahora. 

En efecto, el Decreto-ley 211985, de 30 de abril, de me- 
didas de política económica, establecía una serie de me- 
didas orientadas al estímulo del consumo privado de la 
inversión, fomento del empleo, impulsar el sector de la 
construcción. .. 

El sefior PRESIDENTE: Señor Ortiz, rogarla a S. S. que 
Fuera terminando lo antes posible. 

El sefior ORTIZ GONZALEZ: Empiezo terminando. Ahí 
5e impulsaba la compra de viviendas, la adquisición de 
acciones de la propia empresa y la adquisición de accio- 
nes en general. Pues bien, el proyecto contraría abierta- 
mente estos objetivos. Frente al Decreto-ley citado el pro- 
yecto no hace deducibles los intereses por préstamos más 
que en la medida que acabamos de aludir. 1Es esto esti- 
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mular la inversión? LES estimular la inversión imputar a 
las viviendas de cualquier destino el 3 por ciento como 
renta? LES estimular la inversión? LES coherente con este 
proyecto ese afán de estimular la inversión que se reco- 
gía en el Decreto-ley llamado Boyer-Navarro’ Rubio, en ju- 
nio de 1985? 

La última de las objeciones de nuestro Grupo es a la de- 
safortunada solución del problema de la acumulación de 
rentas del matrimonio. Planteado el problema por la Ley 
de 1978, ciertamente una norma preconstitucional, debió 
ser modificada por gobiernos anteriores a éste ciertamen- 
te, en el pasado, pero no se hizo y no me duelen prendas 
en reconocerlo. Es forzoso afirmar, primero, que el pro- 
yecto no afronta el problema de la acumulación de ren- 
tas de la unidad familiar, sino que incorpora una deduc- 
ción nueva -variable se denomina- cuando existan dos 
perceptores de rentas del trabajo. 

Segundo, el proyecto, como se ha dicho, sólo aborda el 
problema en caso de que ambos cónyuges sean percepto- 
res de renta del trabajo, no cuando se trata de rentas mix- 
tas. No nos han convencido las razones, señor Ministro, 
porque entendemos que puede haber economfas modes- 
tas que se nutran de rentas del trabajo por un lado, de un 
trabajador autónomo, rentas de un trabajador destajista, 
de un modesto profesional, de un modestfsimo empresa- 
rio, y no entendemos cómo se hace el planteamiento con- 
ceptual de que se trate a las rentas mixtas con esta fór- 
mula polinómica. Por último, la fórmula polinómica s610 
es de aplicación cuando se trata de sueldos que estén 
equilibrados. 

Si se trata de sueldos desequilibrados, a pesar de en- 
contramos con idénticas capacidades de pago, nos halla- 
mos con deducciones distintas. El señor Garcfa Añoveros 
recordaba no hace mucho, en un periódico bien conoci- 
do, cómo para un patrimonio de 4 millones, si la distri- 
bución es de 3.600.000 y 400.000, el beneficio es de sólo 
68.000 pesetas; si es de 2.800.000 y de 1.200.000, el bene- 
ficio es de 151.000, y si son 3.500.000 y 500.000, es de 
176.000. ¿Cuál es la razón recóndita que no acabamos de 
entender, para que idénticas capacidades de pagos den lu- 
gar a deducciones distintas? 

Señorlas, creemos que esta fórmula no es mala, es peor 
que la inexistencia de fórmulas, y creemos también que 
es original, que ciertamente es un descubrimiento como 
la Guardia Civil o la Europa defensiva a lo que nos ti;- 
nen acostumbrados.. . 

El señor PRESIDENTE: Señor Ortiz, vuelva al tema. 
Ya está fuera del tiempo. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Es una novedad que no 
sabemos a qué justificación final obedece y no entende- 
mos c6mo no ha sido sustituida por la aplicación de fór- 
mulas que se dan en Europa, como el cociente francés, el 
asplitting., las deducciones a través de la declaración se- 
parada como es bien conocido. 

Señor Ministro, en el proyecto hay dos aspectos clara- 
mente positivos. De una parte, la incorporación de una 
nueva tarifa, por otra parte obligada, para la mecánica 

de retenciones que se produjo con ocasión de las medidas 
económicas del pasado mes de junio. De otra parte, el sis- 
tema de deducciones en el caso de perceptores en los ma- 
trimonios de rentas de trabajo, que, ciertamente es mejor 
que la acumulación de rentas que había con anterioridad. 

Señor Ministro, tome estas dos medidas, que su Grupo 
presente una enmienda a la Ley de Presupuestos, que to- 
davfa está a tiempo, y el resto del proyecto guárdenlo para 
mejor y más detenido estudio, olvidándose de tantas y 
tantas cosas. Recuerde, señoría, aquello de que en la go- 
bernación del Estado peor que errar una vez es persistir 
en el error. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ortiz. ¿Turno 
en contra? El seiíor Ramallo, en nombre del Grupo So- 
cialista, tiene quince minutos para contestar a las dos en- 
miendas de totalidad. 

El señor RAMALLO MASSANET: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente, señorías, las dos enmiendas de totalidad 
que se han defendido en esta Cámara en el dfa de hoy pi- 
diendo la devolución al Gobierno del proyecto de ley de 
reforma parcial del Impuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas tienen en su formulación escrita una escasa 
justificación que no me ha impedido, como Presidente de 
la Comisión, tramitar el escrito como enmienda de tota- 
lidad dada mi benevolencia característica, y una funda- 
mentación que siempre se repite dentro de nuestra Comi- 
sión, sea cual sea la ley que el Gobierno haya presentado: 
No responde a los principios que la situación económica 
general demanda ni a una polftica fiscal en favor del 
ahorro ni de la inversión. 

¿Sabe lo que me recuerdan estas enmiendas? Me re- 
cuerdan a un autor muy citado en esta Cámara durante 
esta legislatura, Lewis Carroll, que en un momento dado 
en una de sus obras hace exclamar a uno de sus persona- 
jes, Bellman, cuando está buscando a Snark: Lo he dicho 
tres veces; lo que digo tres veces es verdad. Pues mire, a 
pesar de que ustedes lo digan una y otra vez, resulta que 
eso no es verdad. 

Ese paradigma de la fiscalidad. como penalización del 
ahorro y de la inversión y todas esas cosas que reiterada- 
mente nos dicen ustedes no pueden ser admitidas por el 
Grupo Socialista. Ciertamente, nos da la impresión de que 
ustedes siguen anclados -me refiero a este punto- toda- 
vía en Adam Smith cuando decía que la imposición pue- 
de restar más a la economfa de lo que añade a la Hacien- 
da. Están ustedes todavía en este punto, y de ahí no hay 
quien les mueva. 

No voy a entrar en la política que favoreciendo una in- 
ferior fiscalidad quizá ha producido un ahorro no tan su- 
perior sólo deseable en una polftica al modo de Reagan 
en Estados Unidos, porque esto, evidentemente, pasa so- 
bre el contenido concreto de las dos enmiendas de totali- 
dad que hoy se dan defendido aquí. Ha habido por parte 
de los dos enmendantes (y voy a intentar contestar con- 
juntamente dada la homogeneidad de planteamientos, 
por lo menos desde esta tribuna, de las dos enmiendas de 
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totalidad, y dejo de lado si la reforma es parcial porque 
modifica el 60 por ciento o el 40 por ciento de los artícu- 
los de la ley), ha habido, digo, una observaci6n sobre que 
la Ley de 1978 regulaba los gastos necesarios con pulcri- 
tud, que estaban regulados por la ley unos temas, como 
la acumulación de rentas, y que, por tanto, no había ne- 
cesidad de modificar la Ley. Tengo la impresión de que 
ustedes no tienen claro cuándo ni por qué motivos se pue- 
de modificar una ley, pero mucho menos la capacidad que 
tiene un Gobierno para plantear la reforma de cualquier 
ley y de que ésta sea apoyada por alguno o por algunos 
Grupos Parlamentarios en la Cámara. 

En esta tesitura, la observación que han ido hacienda 
de que esto estaba bien regulado y que, por tanto, no se 
debía regular y de por qué se trae un proyecto de ley nue- 
vo, únicamente puede hacer referencia a la oportunidad 
de las medidas, pero en ningún caso puede ampararse en 
que la ley de 1978, ampliamente aceptada por todos los 
Grupos Parlamentarios y por el Grupo Socialista en pri- 
mere lugar, sea ahora modificada. 
Es que quizás haya habido unas causas, en parte ex- 

puestas por el señor Ministro, que lleven a ello. 
No basta, desde el punto de vista legislativo, que una 

le; contenga un manual de ciencia de la Hacienda o de 
Derecho financiero más bien articulado. No es esa la mi- 
sión de las leyes y, en ese sentido, el dogmatismo del De- 
recho puede no ser muy bueno si no se acomoda a la rea- 
lidad. Si el Derecho no es capaz de recibir la influencia 
de la realidad y acomodarse a ella, difícilmente ese Dere- 
cho puede servir a la sociedad para la cual se creó. En con- 
secuencia, lo primero que hay que hacer es ver cuál ha 
sido el comportamiento de esa ley de rentas de 1978, para 
ver si, detectados una serie de fallos, ellos dan lugar, o no, 
a una fiodificaci6n y a qué tipo de modificación. 
No voy a extenderme sobre el diagnóstico que el Im- 

puesto sobre la Renta de 1978 puede sugerirnos porque, 
eh gran parte, ya ha sido hecho aquí. Sí quisiera seiialar, 
sí quisiera insistir, en un concepto, y es que la ley de 1978, 
si bien, repito, perfecta doctrinalmente y ampliamente 
respaldada por los Grupos Parlamentarios de la Cámara, 
se ha demostrado que ha tenido un comportamiento com- 
pletamente asimétrico en las distintas fuentes de rentas 
que produce y que se integran en la base imponible de 
este impuesto. 

Este comportamiento asimétrico se puede ver si anali- 
zamos que, en primer lugar, el número de contribuyentes 
por fuentes de rentas y la diferencia entre los contribu- 
yentes de rentas por trabajo personal o por cualquier otra 
de las fuentes que aportan a esa base imponible rendi- 
mientos, es muy importante. No voy a dar las cifras, por 
no extenderme, pero están en la Memoria de la Adminis- 
traci6n tributaria publicada el verano pasado y de ella las 
pueden recoger. 

En segundo lugar, la asimetría de ese impuesto, o del 
comportamiento de ese impuesto, puede verse muy bien 
en la estructura de la renta declarada por el impuesto de 
rentas de personas físicas. Seis billones y medio de pese- 
tas lo son de rentas de trabajo. Sin embargo, exclusiva- 
mente un billón, trescientos mil millones lo son del resto 

de rentas. ¿Qué quiere decir? Las cifras ya se han dado 
aquí. Quiere decir que el 83 por ciento de la renta decla- 
rada lo es del trabajo y el 16 por ciento lo es de otras 
rentas. 
Y eso ¿qué trascendencia tiene o qué consecuencias tie- 

ne? Tiene una consecuencia importante, a nuestro enten- 
der, si comparamos la renta declarada según la fuente, 
con la evolución de la distribuci6n funcional de la renta 
nacional, mientras que las rentas salariales en España, 
entre 1979 y 1983, han bajado de participar en la renta 
nacional, del 63,9 por ciento al 58,7 por ciento, la aporta- 
ci6n por vía tributaria de esas rentas ha subido del 8 1,93 
al 83,94. Es decir, las rentas salariales van disminuyendo 
su peso relativo en el conjunto de la renta nacional; sin 
embargo, las bases imponibles por rentas del trabajo per- 
sonal van en aumento afio a ano. Luego esta desviación 
pone de manifiesto que las rentas salariales sostienen una 
tributación superior a la que soportan otras fuentes de 
renta. Y esta es una constatación de la asimetría como 
diagnóstico en el funcionamiento de este impuesto. 

Es cierto que estas rentas de trabajo personal tampoco 
se distribuyen -centrándonos ya dentro de ellas- de 
igual forma dentro de todos los tramos de la renta; no es 
uniforme. La renta del trabajo personal cuyo peso total y 
relativo respecto de la renta nacional acabo de indicar, 
no se soporta por igual entre todos los escalones, no es 
aportada por todos los contribuyentes por igual. En un es- 
calón de base imponible de 1.000.000 de pesetas a 
1.4OO.OOO pesetas, la parte de base imponible que viene 
producida por rentas de trabajo personal es del 89,SO por 
ciento. En un escalón de base imponible de 8.600.000 pe- 
setas a 9.000.000 de pesetas, lo que viene de renta de tra- 
bajo personal es solamente el 43,75 por ciento. Es decir, 
hay, evidentemente, una concentración de la tributación 
por fuente de renta en unas determinadas escalas de ren- 
ta que son esas rentas medias y bajas fundamentalmeiite. 
Si este es el diagn6stic0, quizá la terapéutica tendría que 
ir dirigida -y entendemos que el proyecto de ley así lo 
hace- a corregir la distribución de la carga tributaria en 
un doble sentido. En primer lugar, hacia niveles más ele- 
vados de renta, y, en segundo lugar, hacia rentas que no 
sean del trabajo personal. No se trata de que sean dos me- 
tas o finalidades que vayan en un orden de prioridad, sino 
que se tienen que lograr de un modo conjunto, y este pro- 
yecto que estamos analizando entendemos que así lo hace. 

Voy a hacer un repaso de las medidas, al hilo de las in- 
tervenciones de los portavoces de los dos grupos, empe- 
zando por lo que son los rendimientos derivados ,de las 
fuentes clásicas de producci6n de renta y analizando en 
ellos tanto los ingresos como los gastos, tal como hace el 
proyecto. 

En cuanto a los rendimientos de trabajo personal es evi- 
dente que hay una sustituci6n que supone la eliminaci6n 
de una serie de gastos de muy difícil control, es verdad, 
pero de muy difícil control incluso por el propio contri- 
buyente, que no tiene en muchas ocasiones ningún instru- 
mento registral, ni q u i d  tampoco tiene los métodos sufi- 
cientes, para poder llegar en su momento, en el momento 
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de hacer la declaraci6n de la renta, a poder deducir sus 
gastos en la medida en que estaban especificados. 
Yo no dudo que ha habido problemas jurispnidencia- 

les muy importantes en la determinaci611, a efectos de tra- 
bajo personal, de los gastos deducibles del artículo 19 del 
impuesto, pero esa simp~ificaci6n que globalmente no 
afecta en absoluto a las deducciones por este impuesto, 
va a suponer también una importante simplificaci6n para 
los contribuyentes que tengan rentas por este concepto. 

En cuanto a las rentas del capital inmobiliario, el asunto 
tiene otra perspectiva, as1 como en cuanto a las rentas del 
capital mobiliario. 

Sobre las rentas del capital inmobiliario del artículo 
16, aqul se han dicho algunas cosas y se han hecho afir- 
maciones fuertes en el sentido de la limitaci6n que para 
las deducciones, o para lo que la ley va a considerar a par- 
tir de ahora gasto necesario, se hacen en el proyecto. El 
límite para los gastos inmobiliarios es nada menos que 
800.000 pesetas; 800.000 pesetas, a un 15 por ciento de in- 
terés, son nada menos que un capital de 5.300.000 pese- 
tas. Si se pueden deducir anualmente 800.000 pesetas de 
los intereses satisfechos para inversi6n en bienes inmue- 
bles, y esas 800.000 pesetas representan -y me estoy re- 
firiendo al gasto deducible anual- un capital de 
5.300.000 pesetas, no sé cuántos van a ser los contribu- 
yentes de este pals que puedan llegar a cubrir ese límite 
de 8OO.OOO pesetas como gasto deducible. Porque, ¿qué 
ocurre? Los gastos deducibles por intereses son gastos de- 
ducibles que pueden ser utilizados y que benefician más 
a los contribuyentes con rentas mucho más altas, y les be- 
nefician porque son ellos los que pueden pedir esos cré- 
ditos y, en consecuencia, pueden deducir esos intereses. 

La distribución de las devoluciones que hubo en el año 
1984 por el ejercicio de 1983, y que eran debidas a gastos 
por capital inmobiliario, supusieron cantidades verdade- 
ramente significativas. Por ejemplo, entre 1 .000.000 y 
1.400.000 pesetas de base imponible, la media de deduc- 
ción por vivienda fue de 24.000 pesetas. Sin embargo, la 
media en una base de 12 a 13 millones, se eleva nada me- 
nos que a 250.000 pesetas, lo cual es lógico, pero la cual 
también sedala que la propensión a invertir en vivienda, 
que tiene una acelerada pendiente en rentas bajas, va de- 
sacelerándose, aunque aumentando en cantidad la inver- 
sión en rentas altas; contrariamente, la inversi6n en va- 
lores tiene una pendiente suave al principio de las esca- 
las, convirtiéndose en una pendiente mucho más pronun- 
ciada en las escalas superiores de renta. Por lo tanto, en- 
tendemos que este límite en la deducci6n de intereses es 
correcta. 
Lo mismo cabría decir de las inversiones en capital mo- 

biliario, en donde ciertamente la deducci6n de intereses 
lo que hace es favorecer a los contribuyentes con elevado 
patrimonio, y si se sitúa el límite en las 100.OOO pesetas 
y si ustedes calculan qye en cualquier entidad financiera 
los préstamos se hacen a un 15 por ciento, equivale a un 
préstamo de 660.000 pesetas. Es decir, parece que son in- 
versiones lo suficientemente elevadas como para poner en 
ese límite la cantidad a deducir como gasto. 

Como caso anecd6tico les voy a decir que en este tipo, 

de rendimiento del capital mobiliario, en las rentas de 
1983 declaradas el año pasado, hubo 880 contribuyentes 
que dedujeron gastos por intereses de préstamos para in- 
versión mobiliaria, y estos 880 contribuyentes estaban si- 
tuados en el primer escal6n de la base imponible, entre O 
y 500.000 pesetas, y algunos de ellos incluso dedujeron 
30.000 pesetas por intereses, lo cual al 15 por ciento da 
un cálculo muy fácil. 

Estos señores amortizaron por 200.000 pesetas en un 
afio donde su base imponible no llegaba, o como máxi- 
mo, llegaba a las 5OO.OOO. Y es evidente que en este sis- 
tema algo tiene que fallar para que un ciudadano que ten- 
ga una base imponible de 500.000 pesetas, tenga un gasto 
deducible por intereses en inversi6n mobiliaria de hasta 
200.000 pesetas, y esto es lo que la Ley pretende eliminar. 

En cuanto a la segunda cuesti6n del incremento en las 
disminuciones patrimoniales y el tratamiento de la trans- 
parencia fiscal, yo creo que esos temas se puede ver con- 
juntamente, ya que las medidas que se proponen en el 
proyecto de ley son aplicables por igual -me refiero al 
fundamento de la medida- a ambos institutos, tanto a 
la transparencia fiscal como al tratamiento de los incre- 
mentos y disminuciones patrimoniales. 

Se ha repetido por los portavoces anteriores que, efec- 
tivamente, esto estaba regulado, en un concepto de renta 
omnicomprensivo, por la Ley de 1978, y es cierto. Estaba 
así regulado y así se contenía. Sobre la Ley de 1978, hay 
que tener en cuenta algunos datos. La Ley de 1978 es la 
primera Ley del Impuesto sobre la Renta con carácter 
personal que hay en este pals. En este pals la imposición 
personal sobre la renta no existía como gravamen abso- 
luto, sino que existla una imposici6n de productos desde 
1845, como SS. SS., y no digamos los dos portavoces que 
han actuado, conocen sobradamente. Entonces, el deseo 
de tener una Ley del Impuesto sobre la Renta de carácter 
subjetivo y personal es el que llev6 a una definición de la 
base imponible de acuerdo con los pronunciamientos doc- 
trinales máximos que podla haber en aquel momento, 
pero el funcionamiento de esa ley es lo que', quizá, no ha 
permitido que se siga manteniendo una pureza concep- 
tual que, en ningún caso, es exigida ni por la Constituci6n 
ni por la misma doctrina. 

En consecuencia, el tratamiento que el proyecto hace 
de los incrementos y disminuciones lo que pone de mani- 
fiesto es que, efectivamente, en un momento de crisis se 
dan más disminuciones que incrementos patrimoniales, y 
que en una situaci6n de crisis se hacen más sociedades 
instnimentales que sociedades instituci6n, pero a noso- 
tros se nos ocurre una conclusi6n ulterior a ese tema, y 
es que en los momentos de crisis econ6mica; esta crisis 
econ6mica es aprovechada por algunos individuos #ara 
pagar menos impuestos. Es decir, la crisis siempre bane- 
ficia a alguien, y en este caso ha habido una gran parte 
de ciudadanos que se ha aptovechado de la crisis preci- 
samente con sus disminuciones patrimoniales, porque tie- 
nen carteras de valores muy grandes y vendiendo una par- 
te de ellos pueden tener disminuciones patrimoniales y 
absorber los rendimientos positivos de otras fuentes, o 
bien, con las sociedades en régimen de transparencia fis- 
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cal, comprando sociedades en pérdidas y con esas pérdi- 
das enjugan otro tipo de beneficios. 

Hay que reconocer que el régimen de transparencia fis- 
cal pone de manifiesto una cosa muy importante, y es que 
se ha vuelto en contra. El régimen de transparencia fiscal 
de 1978 era precisamente para evitar la elusión a través 
de sociedades y ahí estaba la Ley de Medidas Urgentes 
para la Reforma Fiscal de 1977, donde por primera vez 
se establece una regulación sobre elusión fiscal mediante 
sociedades. Sin embargo, esa regulación que se hizo en la 
Ley 5011977, y en la Ley depenta de 1978 se ha vuelto en 
contra y se utilizan, por un mal empleo de la sociedad, 
las sociedades transparentes precisamente para ocultar 
beneficios, y por eso se ha hablado de evasión legal, y esa 
era la expresión que utilizaba el Ministro García Añove- 
ros cuando era portavoz del Grupo Centrista en esta Cá- 
mara en la Ley de Renta. Se utilizan como evasión legal 
estas sociedades y precisamente ahora estas sociedades 
son las que permiten esa imputación de pérdidas que, en 
definitiva y como una rémora, en el sentido zoológico de 
la palabra rémora, impiden o arrastran lo que son rentas 
de otras fuentes. 

A pesar de no ser economista - e l  portavoz del Grupo 
Popular ha confesado su carácter de jurista, y yo tam- 
bién- le podría decir que en estas sociedades interpues- 
tas, en estas sociedades transparentes, con esta finalidad, 
incluso cabría la posibilidad o la hipótesis de la creación 
de una sociedad que no pretende realizar una explotación 
económica - q u e  es el elemento esencial del contrato de 
sociedad, que es su causa; como decía el profesor Garri- 
gues: el ejercicio en común de una actividad económica 
que da lugar a una ganancia- utilizándose esta sociedad 
para situar inversiones mobiliarias al abrigo del impues- 
to. Esas sociedades quizá no cumplirían un requisito fun- 
damental de los artículos 1.274 a 1.277 del Código Civil 
en cuanto podría existir ausencia de causa para crear esa 
sociedad. 

Por lo tanto, el utilizar sociedades instrumento para lo- 
grar tratamientos impositivos que las leyes han estable- 
cido para la sociedad como institución, es decir, para 
quienes se asocian con el fin de realizar una actividad em- 
presarial y para distribuirse las incertidumbres y los ries- 
gos que son propios de la actividad empresarial, quizá la 
utilización de esta sociedad como instrumento no sea le- 
gítima y, en consecuencia y a efectos tributarios, aquí se 
modifique. 

No voy a insistir sobre datos de transparencia fiscal, 
tanto en su régimen obligatorio como en su régimen vo- 
luntario. Voy a hacer referencia a disminuciones patrimo- 
niales; con la benevolencia del señor Presidente. 

El setior PRESIDENTE: Benevolencia ya escasa, señor 
Ramallo, porque iba a advertirle ahora mismo del tiem- 
po. Le ruego que vaya terminando lo antes posible. 

El señor RAMALLO MASSANET: En cuanto a las dis- 
minuciones patrimoniales entendemos que la justifica- 
ci6n está en gran parte en el mismo sitio en donde está 
la justificación para la transparencia fiscal. Para la trans- 

parencia fiscal hay una evasi6n legal de unas pérdidas que 
en el caso de las disminuciones patrimoniales es exacta- 
mente lo mismo; disminuciones patrimoniales de las que 
pueden berfeficiarse los patrimonios elevados que pueden 
producir esas minoraciones. Por lo tanto, ha parecido 
correcto al Gobierno -y el Grupo Socialista así lo apo- 
ya- el mantener la existencia de pérdidas e incrementos 
patrimoniales dentro del esquema del impuesto sin hacer 
un impuesto sobre ganancias de capital, como efectiva- 
mente existen en otros países, pero mantenerlos compen- 
sándose entre esos incrementos y disminuciones exclusi- 
vamente. Compensándose los incrementos y las disminu- 
ciones dentro del ejercicio y, sólo en caso de que haya in- 
cremento, computándose a través de su anulación en el 
impuesto del propio ejercicio. En caso de que existan pér- 
didas no es que éstas no se contemplen por el sistema fis- 
cal, sino que las pérdidas pueden ser remitidas a ejerci- 
cios futuros. Es decir, utilizando un símil deportivo, si us- 
tedes me lo permiten, que utilizaba una alta autoridad 
del Ministerio de Hacienda en un momento dado, es como 
un partido de fútbol en donde si el contribuyente gana, el 
partido termina a los noventa minutos, y si el contribu- 
yente pierde hay una prórroga hasta que llega a empatar 
el partido. En ese sentido, las pérdidas no es que desapa- 
rezcan sino que se computan de un modo distinto. 

En cuanto a la tarifa, no voy a entrar en ella; simple- 
mente voy a decir que el escalón brusco que se da en los 
tipos marginales de 1.200.000 pesetas hasta 1.800.000 pe- 
setas -y que ha sido puesto de manifiesto de manera so- 
prendente por alguno de los portavoces- no es más que 
un quiebro, que en parte el Ministro también ha explica- 
do ya, consecuencia de establecer de hecho un mínimo 
exento de 500.000 pesetas en el impuesto. Por lo tanto, es- 
tablecido ese mínimo exento en 500.000 pesetas, para Ile- 
gar a enlazar con el tipo a partir de 1.200.000 pesetas, la 
pendiente de la curva tiene que ser mucho más pronun- 
ciada. Si ustedes quieren podemos seguir pronunciándo- 
la para arriba, pero me temo que la propuesta no va a te- 
ner mucho éxito. Si su propuesta contraria fuese reducir 
totalmente ese quiebro o ese codo que forma la curva, 
ciertamente la consecuencia sería que no hay mínimo 
exento de 500.000 pesetas. 

Por último, voy a entrar en el tema de la deducción va- 
riable por renta de trabajo personal del artículo 29. Este. 
es un tema sobre el cual se han hecho afirmaciones ver- 
daderamente pintorescas esta tarde en esta Cámara, y su- 
pongo que seguiremos oyendo otras todavía mucho más 
emocionantes, 

Por lo que respecta al Grupo Popular, su trayectoria en 
este tema a lo largo de esta 11 Legislatura es muy extra- 
ña, desde el punto de vista de un Diputado de otro Grupo 
Parlamentario. Es muy extraña porque ustedes, empezan- 
do por uha enmienda en el Senado a los Presupuestos para 
el ano 1984, ya propiciaban un tratamiento fiscal sobre 
esta cuestión, siguiendo por dos proposiciones de ley que 
han presentado ustedes en el Congreso de los Diputados 
a lo largo de esta Legislatura, una con fecha 19 de febre- 
ro de 1985 y otra con fecha 30 de abril de 1983, sobre pro- 
tección a la familia, en donde incluían esto, con un preám- 
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bulo al que no tengo tiempo de referirme. Resulta que es- 
tas proposiciones ustedes las retiran, no sé muy bien por 
qué razón, en la misma legislatura, y el aiio pasado, en la 
ley de Presupuestos, se vuelve a plantear este tema de 
mano de otro Diputado de otro Partido, aunque integra- 
do en Coalición Popular. 

Ahí me parece que hay una división del trabajo relati- 
va, porque no sé muy bien cuál es la finalidad ni cuál es 
la idea que ustedes quieren exponer a los ciudadanos so- 
bre el tratamiento de la familia ni sobre el tratamiento fis- 
cal, sobre todo de la segunda renta o de la renta de la 
mujer. 

A mí me llama mucho la atención una cosa que no quie- 
ro dejar pasar. Ustedes argumentan en contra de la acu- 
mulación fundamentalmente en base a dos razones: una, 
la comparación del matrimonio con dos solteros que vi- 
ven en común, y otra, la creciente participación de la mu- 
jer en el mundo laboral. Es muy curioso que esos dos ar- 
gumentos en la larga historia, o no tan larga, pero en la 
ya prolongada historia de la ley de renta espaiiola desde 
1932 no sean siempre los mismos. 

¿Saben ustedes cómo se argumentaba en el aao 1954 
en contra de la acumulación cuando se intentó cambiar 
la ley de rentas? Se argumentaba con que se discrimina- 
ba al matrimonio frente a los solteros. Evidentemente, en 
aquel momento, en el aao 1954, el que dos solteros vivie- 
sen en común, en este país, no debía ser normal, ni mu- 
cho menos bien visto, y, por otro lado, el trabajo de la mu- 
jer tampoco debía ser muy bien visto, ni desde luego era 
posible. 

Solucionado esto, habiendo una conciencia social que 
admite la vida en común de dos solteros o el trabajo de 
la mujer fuera del hogar, ustedes tienen que trasladar sus 
argumentos, porque el del soltero ya no les vale como les 
valía en el aiio 1954. Jamás debe ser ventaja para los con- 
tribuyentes permanecer solteros, se decía en una revista 
muy caracterizada el 2 de enero de 1954. Y, sin embargo, 
eso de los solteros a ustedes ahora ya no les interesa. Ouie- 
ren compararse con los que viven en común. 

El señor Aznar, en una fórmula muy complicada, ha ha- 
blado del concubinato, y la verdad es que eso es lo que a 
ustedes les preocupa: comparar lo que es un matrimonio 
con dos solteros que viven en común. 

En este tema ciertamente hay un'punto de partida ab- 
solutamente claro, y es que no hay ninguna solución cien- 
tífica o metemática, ninguna posición doctrinal ni legis- 
lativa unívoca en ningún sitio del planeta. Pueden uste- 
des hablar de todas las legislaciones. Cuidado con qué li- 
bros se lean o con qué artículos de revistas de Derecho 
comparado se lean, porque hay algunas que todavía ha- 
blan del aiio 1974, y las modificaciones sobre el trata- 
miento de la acumulación de rentas y de la tributaci6n 
del matrimonio en el Impuesto sobre la Renta está modi- 
ficándose día a día en todos los países. 

El seiior PRESIDENTE: Seiior Ramallo, yo rogaría a 
S. S. que fuera terminando porque hasta ahora ha consu- 
mido el doble del tiempo que le corresponde. 

El sefior RAMALLO MASSANET: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Acabo rápidamente con el tema de la tributación de la 
familia y con el tema de la retroactividad. 

Ustedes hablan como si todo lo de fuera de Espaila fue- 
se absolutamente homogéneo, como si fuese una regula- 
ción perenne e inamovible. Las revisiones que se están ha- 
ciendo sobre este tema en todas las legislaciones compa- 
radas son continuas. La misma Bélgica lo reforma en el 
alio 1983, y en 1981 lo había reformado. En Holanda lo 
hacen en 1984, pero en 1973 y en 1976 también había sido 
reformado. En la misma Francia, con su cociente familiar 
-y este es un tema importante- se ha congelado el be- 
neficio derivado de la aplicación del cociente familiar a 
una cantidad máxima de 7.500 francos en 1982, precisa- 
mente por los efectos regresivos que produce el cociente 
familiar. Ahí está la modificación muy creciente. O sea 
que no vale hablar del cociente familiar como una fórmu- 
la alternativa a la acumulación o al usplittingn, sino que 
hay que verlo en su aplicación. Efectivamente, en Fran- 
cia, país cuna del cociente familiar, lo han tenido que con- 
gelar por esos efectos regresivos, porque, establecer un Ií -  
mite, resulta que, al haber dos rentas acumuladas por en- 
cima de ese límite, se convierte en regresivo a medida que 
van aumentando las rentas. 
Yo no quiero hablar, ni tengo tiempo de hacerlo, del in- 

forme aMedea*; del informe uCartern, de Canadá, país 
cuna del usplittingn, pero toda esta legislación se pronun- 
cia doctrinalmente en contra de la separación de rentas. 
Tampoco quiero citar el informe uNeumatkn, de la Co- 
munidad Econ6mica Europea, que también pone muchos 
reparos a la acumulación de rentas. Científicamente, no 
hay acuerdo. 

En segundo lugar, en los informes más o menos oficia- 
les tampoco hay acuerdo. El informe de la Comisión no- 
ruega sobre la reforma tributaria de 10 de junio pasado, 
que es el último que tengo, cuando llega al tema del tra- 
tamiento de la familia dice que en el campo de la tribu- 
tación de la familia especialmente han de equilibrarse 
consideraciones parcialmente incompatibles. La Comi- 
sión no consiguió llegar a una decisión unánime. Más ade- 
lante. dice que la mayoría subraya el principio de que el 
sistema tributario debe ser neutral entre las diferentes 
clases de estructuras familiares. La propuesta de trans- 
formar el actual sistema de progresión de dos clases en 
un sistema de una clase debe considerarse en este contex- 
to. O sea que la misma Comisión de reforma atributaria 
de Noruega está cuestionando estos días la progresión do- 
ble separada que usted ha citado. Me estoy refiriendo a 
un documento de hace exactamente dos meses. 

En definitiva, ¿qué es lo que pretende la fórmula poli- 
nómica que se plantea en el proyecto de ley? Pretende fun- 
damentalmente evitar la progresión que supone la acu- 
mylación de una segunda renta -se habla siempre de la 
renta de la mujer, pero bien puede ser la renta del hom- 
bre-, porque la acumulación de una segunda renta sufre 
el tipo impositivo marginal a partir de la renta del mari- 
do, porque a ella se acumula. En consecuencia, la progre- 
sión con que se penaliza esta segunda renta parte del ni- 
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ve4 de renta del marido, y esto es lo que esta ley pretende 
solucionar, lo cual produce el efecto de que, intentando 
evitar la progresi6n excesiva de la segunda renta, evita 
también la tnbutaci6n discriminada cuando estas dos 
rentas son en el matrimonio. En definitiva, no hay nin- 
gún contribuyente español que por el ejercicio de 1984, 
pagase en junio de 1985 una cuota diferencial distinta o, 
por lo menos, superior a la que va a pagar el año que vie- 
ne por el ejercicio de 1985. 

En igualdad de condiciones, a todos los contribuyentes, 
y no digamos a aquellos que acumulen renta de trabajo, 
se les mantiene el coeficiente del 1,5, se les mantiene la 
deducci6n del 1 por ciento de los rendimientos netos de 
la segunda renta y se les añade la deducción variable de 
la f6rmula polin6mica del articulo 29. Estos van a ver re- 
ducida su tributación. 

En consecuencia, y ante la imposibilidad que existe de 
un tratamiento conceptualmente perfecto de este tema ... 

El señor PRESIDENTE: Seíior Ramallo, el Presidente 
nunca retira la palabra a nadie y tampoco lo va a hacer 
en este caso, pero no abuse de ese uso parlamentario. 

El señor RAMALLO MASSANET: De acuerdo, señor 
Presidente. 

Ante la imposibilidad de un tratamiento conceptual- 
mente unívoco de este tema, de un tratamiento univoco 
en la legislaci6n comparada, se ha optado por un sistema 
que, desde luego, es mucho más equitativo del que hoy 
existe y, en este sentido, creo que cumple en mejor medi- 
da el mandato del artículo 31 de la Constituci6n, sobre el 
reparto equitativo de las.cargas públicas. 

Muchas gracias. (Varios señores DIPUTADOS: ¡Muy 
bien! /Muy bien!. Aplausos en los bancos de la izquierda.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ra- 
mallo. 

MOCION INSTITUCIONAL: 

- EN RELACION CON LA CANDIDATURA DE BARCE- 
LONA PARA LA CELEBRACION DE LOS JUEGOS 
OLIMPICOS DE 1992 

El señor PRESIDENTE: Antes de continuar con este de- 
bate, quisiera indicarles que la Mesa y la Junta de Porta- 
voces han aprobado una moción institucional sobre los 
Juegos Olímpicos de 1992 de que voy a dar lectura para 
que SS. SS., si a bien lo tienen, se sirvan aprobarla: 

*El Congreso de los Diputados, estimando que los Jue- 
gos Olímpicos, como manifestaci6n cultural y deportiva 
de primera magnitud, constituyen una expresi6n de paz 
y entendimiento entre los pueblos de la Humanidad; que 
para la celebraci6n de los Juegos Ollmpicos de 1992 ha 
presentado su candidatura la ciudad de Barcelona, cuyo 
"seny" y vocaci6n cosmopolita avalan su realizaci6n; que 
precisamente en 1992 se celebra el V Centenario del Des- 
cubrimiento de América, hecho capital que manifiesta la 

vinculaci6n de la cultura española, de la que destacada- 
mente forma parte la ciudad de Barcelona, a la univer- 
sal, apoya la candidatura de Barcelona para la celebra- 
ci6n de los Juegos Olímpicos de 1992 y solicita el concur- 
so de los Parlamentos de todos los pueblos del mundo, así 
como de las instituciones públicas y privadas de España. 

Este acuerdo se comunicará a los Parlamentos de todas 
las naciones que participan en los Juegos Olímpicos.* 

Se aprueba? (Asentimiento. Aplausos.) Esperamos que 
esta moción institucional, aprobada por SS. SS., sea un 
punto de apoyo para que, efectivamente, la ciudad de Bar- 
celona sea sede de los Juegos Olfmpicos de 1992. 

DEBATES DE TOTALIDAD SOBRE INICIATIVAS LE- 
GISLATIVAS : 

- PROYECTO DE LEY DE REFORMA PARCIAL DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS 
FISICAS (Continuaci6n) 

Continuamos con el debate, limitando los tiempos. Para 
réplica tienen SS. SS. cinco minutos. Tiene la palabra el 
señor Aznar. 

El señor AZNAR LOPEZ: Gracias, señor Presidente. Con 
la máxima brevedad. Comprendo muy bien que el señor 
Ramallo haya entendido que el discurso del señor Minis- 
tro ha sido tan malo que le obligaba a presentar el pro- 
yecto de ley por segunda vez. Eso es, realmente, lo que 
ha hecho. 

No sé a qué enmiendas a la totalidad se habrá opuesto 
el señor Ramallo pero, en cualquier caso, nos ha dicho 
- e n  lo cual estamos de acuerdo, y se lo debo decir- lo 
muy importante que es el Impuesto sobre la Renta. 

Señor Ramallo, las enmiendas a la totalidad se justifi- 
can en los términos que dice el Reglamento; se lo digo 
por si, a pesar de su benevolencia, no son informadas fa- 
vorablemente por la Mesa de la Comisión de Hacienda. 

Respecto al tratamiento de la familia, señor Ramallo, 
mantenemos absolutamente todo lo dicho. 

En cuanto a que se penaliza el ahorro y la inversi6n, 
ésta, como todo el mundo sabe, en términos reales ha sido 
progresivamente decreciente en estos últimos tres años. 

No estamos discutiendo que el que gane más, tiene que 
ser el que más pague, en lo que estamos de acuerdo; ni 
estamos discutiendo tampoco que las rentas de trabajo 
contribuyen en mucho al Impuesto sobre la Renta. Se está 
discutiendo la oportunidad del conjunto de medidas téc- 
nicas que acompafian a este proyecto de ley, a este inten- 
to de reforma y que, a nuestro juicio, no son técnicamen- 
te presentables, ni políticamente justificables. 

Al decir, senor Ramallo, que algunos gastos deducibles 
se suprimen porque los contribuyentes tienen dificultades 
registrales, no sé a quC se referirá usted, porque, por ejem- 
plo, los gastos de formalizaci6n de un contrato de trabajo 
son unos gastos que el contribuyente conoce perfectamen- 
te y que no necesita registrar, sino nada más guardar esos 
gastos donde le parezca y, a su vez, ponerlos en la corres- 
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pondiente casilla del Impuesto sobre la Renta. Si hay 
otros, le rogarla señor Ramallo, que de esto sabe mucho 
y eso lo ha demostrado, que nos ilustre. 

Respecto de las disminuciones, no es que tenga un mé- 
todo singular. El señor Ramallo ponía el ejemplo del par- 
tido de fútbol, en el cual puede haber empate. El proble- 
ma es que para jugar el partido de fútbol tiene que haber 
balón. En las disminuciones se computa el método singu- 
lar: es que o hay beneficios o no puede haber disminucio- 
nes. Esa es la diferencia, sefior Ramallo, entre lo que us- 
ted dice y lo que nosotros decimos. El que haya ciudada- 
nos que se aprovechen de las épocas de crisis y de las dc 
no crisis para intentar evadir las normas, ésa es la vida, 
sefior Ramallo. Igual que hay Gobiernos que aprovechan 
para hacer determinadas cosas y otros otras cosas. Eso no 
es lo importante. Lo importante es tener la Administra- 
ción dispuesta a corregir conductas que puedan ser irre- 
gulares. 

En definitiva, tomamos buena nota, señor Ramallo, de 
que cuando ustedes fracasan, son los ciudadanos los que 
tienen la culpa y de que en época de crisis es bueno au- 
mentar la presión fiscal. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Aznar. 
Tiene la palabra el señor Ortiz, igualmente. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Con mayor brevedad to- 
davía que el sedor Aznar. 

El personaje de Lewis Carroll, a que se refería el señor 
Ramallo, no sé lo que decía. Yo a lo que asocio su inter- 
vención es a un seiior llamado Ollendorff, que inventó un 
bien conocido sistema de no entenderse porque se hablan 
lenguajes distintos. Ni  una sola de las argumentaciones 
que yo he utilizado en defensa de mi enmienda ha sido 
contestada. 

iDesnaturaliza el proyecto el impuesto? No ha habido 
respuesta. ¿Incurre en retroactividad, absolutamente con- 
traria a la estabilidad normativa y a la seguridad juridi- 
ca? No ha habido respuesta. Los gastos necesarios no son 
deducibles porque el Gobierno ha dicho que no sean de- 
ducibles. No ha habido una sola respuesta. Simplemente 
se ha argumentado la praxis con más praxis. 

La aplicación de la Ley de 1974 ha puesto de manifies- 
to que existen determinados fallos. Claro que existen y se 
han puesto de manifiesto. Entendemos cuáles son esos fa- 
llos y estaríamos dispuestos a colaborar, pero los fallos 
que se producen en la praxis normalmente se resuelven 
en la praiis al mejorar la Administracibn tributaria y al 
mejorar la inspección. Ahí es donde está la solución de 
los problemas. 

Si cada vez que baja la recaudación de un tributo hay 
que subir los tipos o modificar la Ley, realmente estamos 
ignorando lo que es hacer inspección tributaria y lo que 
es administrar el Ministerio de Economla y Hacienda. 

Ha hablado de La extraña asimetrla que existe en este 
país entre las rentas de trabajo y los demás tipos de ren- 
tas. Me temo que esa qsimetrla, seiior Ramallo, es univer- 
sal y existe en todos los paises civilizados de Europa en 

mayor o menor medida, porque estoy seguro de que el nú- 
mero de asalariados es infinitamente mayor en los países 
de Europa que el de perceptores de renta que sean de otra 
procedencia que no sea la del puro trabajo. En el mundo, 
de una forma u otra, todos somos asalariados; luego no 
sé qué demonios tiene que ver la asimetría con la trans- 
parencia voluntaria. Qué tiene que ver la asimetrla con 
el cambio de tarifa; qué tiene que ver la asimetría con la 
deducción variable; qué tiene que ver la asimetrla con el 
desconocimiento de los gastos necesarios. No se que tiene 
que ver la asimetrla con las rentas del trabajo, y lo mis- 
mo con la negativa a no .tener en cuenta los gastos 
necesarios. 

Finalmente, señor Ramallo; ha dicho usted todavía algo 
peor. Ha dicho que la dogmática jurídica conduce a plan- 
teamientos rechazables. Permítame que le diga que lo que 
conduce a planteamientos rechazables es otra dogmática, 
no la jurídica: la política, la suya. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ortiz. 
Tiene la palabra el señor Ramallo, para replicar sola- 

mente a las intervenciones que se han hecho. 

El señor RAMALLO MASSANET: Procuraré ser breve, 
empezando por lo último que se ha dicho. Usted no pue- 
de decir que yo haya dicho aquí que dentro de la dogmá- 
tica jurídica se producen esas consecuencias. En el aDia- 
rio de Sesiones. estará, pero eso, por mucha esquizofre- 
nia científico-política que uno puede llevar encima, que 
no dudo, eso yo no lo he dicho. 

En consecuencia, niego absolutamente el que usted 
ahora pretenda apelar a una determinada conciencia dog- 
mática o científica para cuestionar un proyecto político 
como el que hoy se expone en esta Cámara. 

En segundo lugar, se dice -y con gran tranquilidad- 
que hay pérdidas y ¡qué se le va a hacer! Es la’vida. Hay 
veces que hay pérdidas. Yo eso no lo cuestiono; lo que 
cuestiono es que determinados ciudadanos se aprovechen 
de esas pérdidas para no pagar una peseta por el Impues- 
to sobre la Renta de las Personas Físicas, teniendo unos 
ingresos de hasta 200 millones de pesetas (Rumores.) y te- 
niendo patrimonios de 3.000 millones de pesetas. (Aplau- 
sos en los bancos de la izquierda. Rumores.) Este es el pro- 
blema. (Aplausos en los bancos de la izquierda. Rumores.) 

En consecuencia, que un determinado Gobierno y un 
Grupo Parlamentario intente modificar eso por vla legal, 
no por vfa de represión del fraude fiscal, no por vía de de- 
lito fiscal, sino modificando las leyes sustantivas, me pa- 
rece no sólo lógico, sino responsabilidad de ese Gobierno 
y de ese Partido y responsabilidad con su propio progra- 
ma electoral. 

Por último, un tema que sí m e  interesaba señalar, que 
es el de retroactividad, al que, efectivamente, antes no me 
he referido, y ustedes, los dos, han hecho alusión a él. En 
primer lugar, quiero decir que la retroactividad no la im- 
pide ni el artículo 2.3 del Código Civil. (Rumores.) Si, se- 
ñor. El articulo 2.3 dice: #Las leyes no tendrán efectos re- 
troactivos si no dispusieran lo contrario*. Es decir, no 
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sólo se admite la retroactividad, sino que ni tan siquiera 
se exige que se establezca expresamente. Primer punto. 

El artículo 9.3 de la Constitución únicamente prohibe 
la retroactividad para las sancionadoras o no favorables. 
Y se ha explicado cómo venía en el proyecto de Constitu- 
ción el artículo 9.3 y cómo exclusivamente a la enmienda 
de suprimir las normas fiscales como posibilidad de ser 
retroactivas hubo una abstención de voto, del señor Roca, 
y todos los demás Grupos, incluido el Centrista, votaron 
a favor de suprimir lo de las normas fiscales. 

Pero es que en la Ley de medidas urgentes de reforma 
fiscal, ya en la Espatia democrática, primera ley de la de- 
mocracia, se establecía el Impuesto extraordinario sobre 
el patrimonio, que entraba en vigor en noviembre de 
1977, y se exigía al mes siguiente, el 31 de diciembre de 
1977, por todo el período. iQué pasa? ¿Qué entonces no 
era retroactivo y ahora sí? (Risas. Rumores. Aplausos en 
los bancos de la izquierda.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ra- 
mallo. 

¿Grupos Parlamentarios que quieran fijar sus posicio- 
nes? (Pausa.) Por el Grupo Mixto, tiene la palabra el se- 
ñor Pérez Royo, por tiempo máximo de diez minutos. 

El señor PEREZ ROYO: Seiior Presidente, señoras Di- 
putadas, señores Diputados, no voy a emplear los diez mi- 
nutos que me concede el señor Presidente, pero no quiero 
permanecer en silencio en relación con este debate sobre 
un proyecto de ley que considero importante y sig- 
nificativo. 

Se trata de una ley de reforma tributaria que viene a 
modificar una Ley singular importante dentro de nuestro 
sistema tributario. En definitiva, se trata de modificar la 
Ley de renta, Ley que yo quiero recordar aqul que es la 
Ley conocida en el mundo del Derecho como la *Ley de 
Fernández Ordóñezr, que hoy es objeto de reconversión 
-si se me permite abusar del símil- por un proyecto de 
ley presentado por el señor Solchaga, que es experto en 
reconversiones. En esta reconversión quiero decir, por 
otra parte, que estoy sustancialmente de acuerdo en la 
mayorla de sus puntos. Creo que se trata de una ley que 
viene a solucionar agujeros importantes que existían en 
la Ley de Rentas, y fundamentalmente en el problema de 
la transparencia fiscal yo quiero indicar que este es uno 
de los temas que tradicionalmente desde las opciones de 
izquierda se indicó desde el priocipio que era una regu- 
lación incorrecta la que se hacfa en la ley del 78, una re- 
gulación incorrecta que, por otra parte, no venía en el pro- 
yecto, sino que fue objeto de modificación en esta Cáma- 
ra, a mi juicio, con poca fortuna. 

Igualmente estoy de acuerdo en el tratamiento que se 
da al problema de los incrementos de patrimonio y la 
corrección que se establece de lo que, a mi juicio, ha sido 
un abuso de las posibilidades que ofrecía la Ley de Refor- 
ma del Impuesto sobre la Renta de 1978. 

Quiero decir también que este y otros puntos que son 
de saludar en la ley tienen, por otra parte, un alcance li- 
mitado, tampoco hay que exagerar, y me temo que inclu- 

so con estas correcciones que son saludables, y que en- 
cuentro perfectamente compatibles, al menos, desde mi 
óptica, se trata de algo que tiene un alcance limitado. 
Tampoco hay que exagerar y posiblemente el patrón de 
distribución de la carga tributaria en este país es sustan- 
cialmente injusto y me temo que no va a resultar sustan- 
cialmente corregido por esta reforma; pero en todo caso, 
entiendo que aunque sea poco es un avance importante. 

Sin embargo, hay otros puntos de la ley en relación a 
los cuales creo que hay que mantener unas mayores re- 
servas que se expresarán por nuestra parte en las enmien- 
das singulares. Básicamente me refiero al tema de la tri- 
butación conjunta. El tema de la tributación conjunta 
ciertamente es un tema complejo y el señor Ramallo en 
el alarde que ha realizado anteriormente de conocimien- 
to del tema lo ha expresado. Yo me he preocupado, por 
razón de mi profesión y también al prepararme para este 
debate, de estudiar el tema y es un tema en el cual hay 
para todo. 

Recuerdo de memoria algunos títulos, fundamental- 
mente por lo bizarro de los mismos. Hay un artículo de 
una señora cuyo nombre no recuerdo que se llama *Los 
riesgos económicos de ser ama de casan, el nombre de la 
señora no lo recuerdo, pero está publicado en la NAmeri- 
can Economic Reviewm del año 1981. Hay un artículo de 
un autor alemán que habla de la poligamia y de los im- 
puestos, esto da para todo. Hay también dos tesis docto- 
rales muy importantes en nuestro país, una de Fernando 
Peña y otra, magnífica, de Concha Pérez de Ayala, con di- 
rección de Fernando Sainz de Bujanda, muy conocido en 
esta Cámara, de la Universidad, naturalmente. Hay lite- 
ratura para todo. Sin embargo, en toda esta literatura lo 
que no se encuentra, ni en el Derecho comparado, es apo- 
yo a estas fórmulas polinómicas que por lo esotéricas, ya 
algunas personas la conocen por la fórmula upolinésicam, 
por lo extraño, exquisito y esotérico de la misma. 

Es una fórmula complicada y, a mi juicio se da de bo- 
canadas desde el punto de vista político, no científico, con 
el propósito fundamental que animaba esta reforma que, 
al menos teóricamente, era el de simplificar un impuesto 
que se consideraba exclusivamente complejo y que intro- 
duda o acarreaba una importante carga fiscal indirecta 
sobre los ciudadanos. Simplificar el impuesto y, al mis- 
mo tiempo, establecer la fórmula polinómica es algo que 
no casa de ninguna manera. 

Por otra parte, aunque a mí no me corresponde velar, 
al menos directamente, por los intereses de la recauda- 
ci6n y la buena marcha del Ministerio, pero tengo dere- 
cho a decir algo sobre este tema, se me permitirá decir, 
al menos, que esta fórmula es peligrosa, desde el punto de 
vista de la gestión, porque basta pensar en ainocentesn 
errores (inocentes entre comillas) y habrá ainocentesn 
errores no tan inocentes, pero, en definitiva, será muy di- 
fícil de demostrar la culpabilidad. Basta pensar en los 
errores en la aplicaci6n del polinomio para ver, en pri- 
mer lugar, la merma de la recaudación y, en segundo lu- 
gar, la carga tremenda que en las revisiones de esta de- 
claración puede tener el Ministerio, para darse cuenta de 
cómo esta fórmula puede ser un invento poco menos que 
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el parto de los montes, es decir, negativa para la propia 
recaudación. Yo creo que habría que coger el toro por los 
cuernos y, como dijo su predecesor, él tenla una idea (que 
era básicamente liberal y yo estoy de acuerdo con él en 
este punto, sólo en este punto), que era sencillamente el 
de la tributación separada. En definitiva, ustedes han in- 
tentado conseguir un esquema que se aproxime lo más po- 
sible al régimen de tributación separada, pero sin esta- 
blecerlo directamente. Yo creo que bastaba sencillamen- 
te con decir atributación separada. y mantener la tribu- 
tación conjunta única y exclusivamente para aquellos su- 
puestos, es decir, para las rentas no de trabajo, en los cua- 
les pueda producirse atribución ficticia de rentas de for- 
ma que la tributación separada se utilice con finalidad de 
defraudación. 

Creo que hay un sistema mucho más sencillo -no voy 
a decir más just-, un sistema mucho más sencillo de ad- 
ministrar y, a la postre, seguramente más rentable para 
la Hacienda pública. Pero, en todo caso, aparte de este 
punto, que se traducirá en las enmiendas oportunas, con 
el resto del proyecto estamos sustancialmente de acuer-: 
do. Creemos que es un buen proyecto y, en consecuencia, 
vamos a votar en contra de las enmiendas de totalidad 
presentadas. 

El señor PRESIDENTE: En nombre de Minoría Catala- 
na, tiene la palabra el señor Gasbliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, poco 
podemos añadir ya conceptual y bibliográficamente en 
este debate, pero sí creo conveniente explicitar la posi- 
ción de Minoría Catalana ante este proyecto de ley, al que 
no hemos presentado ninguna enmienda de totalidad aun- 
que entendemos que hay algunos aspectos que deben mo- 
dificarse de forma sustancial, y por ello presentaremos las 
correspondientes enmiendas a su articulado. 
Los tres aspectos que creemos deben revisarse son, en 

primer lugar, precisamente el tratamiento que se da al in- 
cremento y disminución patrimoniales, porque entende- 
mos que la posición que manifiesta el proyecto de ley debe 
matizarse sustancialmente y no convertirse en una posi- 
ble penalización de la asunción del riesgo, como podría 
considerarse al entender que Hacienda intenta canalizar 
cualquier recurso hacia ofertas que hace la propia Hacien- 
da en el mercado de capitales; pero entendemos que ésta' 
tampoco sería una vla a presentar, especialmente en uni 
momento en el que, como todos sabemos, la inversión, y 
precisamente la inversión riesgo, es una de las magnitu- 
des de las que más necesitada está la economía española 
para su desarrollo. 

En segundo lugar, y el seiíor Ministro ya ha hecho re- 
ferencia al tema, hay diversas opciones para un trata- 
miento mejor, más adecuado, más equitativo, para las 
rentas de. trabajo, básicamente para la unidad familiar en 
la que trabajen los dos cónyuges o más miembros. Noso- 
tros entendemos que es mucho mejor y más equitativa la 
vía de la declaración por separado, y además creemos que 
no debe establecerse la discriminación que existe en el 

proyecto de ley con respecto al origen de las rentas de 
trabajo. 

En tercer lugar hay un aspecto que también se ha tra- 
tado por el portavoz socialista, pero desde un punto de 
vista conceptual, que nosotros creemos que no es correc- 
to. Me refiero precisamente al tratamiento de las deduc- 
ciones. Nosotros creemos que hay una disfunción concep- 
tual, creemos que en la base correcta de aplicación del im- 
puesto sobre la renta se ha de corresponder el criterio de 
ingresos reales y el de gastos reales, no romperlo, como 
pasa en este proyecto de ley, entre ingresos reales y esti- 
mación de gastos objetivos. Entendemos que es una re- 
gresión importante en una consideración moderna del Im- 
puesto sobre la Renta. 

Finalmente, aunque haya precedentes en legislaturas 
anteriores y en esta propia legislatura, hay otro criterio 
que nos parece una mala costumbre frecuentar: introdu- 
cir el criterio de retroactividad con la publicación en el 
.Boletín Oficial de las Cortes* del proyecto de ley, lo que 
puede acarrear, dada la reiteración con que empieza a uti- 
lizarse, serios problemas de distorsión y, en definitiva, de 
inseguridad jurídica, a lo cual ya hemos manifestado 
nuestra oposición en anteriores ocasiones. 

Estos son los básicos aspectos de nuestro desacuerdo 
con el proyecto de ley, sobre los que hemos presentado o 
presentaremos dentro del período correspondiente las 
oportunas enmiendas para intentar superarlos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gasbliba. 
Terminado el debate, vamos a proceder a la votación. 

En una única votación, vamos a votar la devolución que 
proponían en sus enmiendas el Grupo Parlamentario Po- 
pular y el Grupo Centrista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 263; a favor, 71; en contra, 186; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas de totalidad del proyecto de ley de reforma par- 
cial del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

El proyecto de ley continuará su tramitación de acuer- 
do con el Reglamento. 

- PROYECTO DE LEY GENERAL DE COOPERATIVAS 

El señor PRESIDENTE: Vamos a entrar en el debate 
de totalidad del proyecto de ley general de cooperativas. 

Existen en este'proyecto de ley dos enmiendas, puesto 
que la del Grupo Mixto ha sido retirada, una del Grupo 
Vasco, PNV, y otra del Grupo Parlamentario Popular. 
(Pausa.) ¿Quiere el señor Ministro hacer uso de la pala- 
bra? (Pausa.) Tiene la palabra el señor Ministro de Tra- 
bajo. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amann): Seiior Presidente, senoras y se- 
ñores Diputados, quiero, en una intervención que espero 
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sea breve, presentar el proyecto de ley general de coope- 
rativas, que hoy se somete a debate de totalidad ante esta 
Cámara. 

El cooperativismo espahol ha vivido un largo desarro- 
llo histórico desde sus orfgenes, vinculando al primer aso- 
ciacionismo obrero y rural en las últimas décadas del pa- 
sado siglo. El primer intento de una regulación en pro- 
fundidad de las sociedades cooperativas lo realizó el Go- 
bierno de la 11 República, mediante el decreto, posterior- 
mente convalidado, de 4 de julio de 1931. Con esa ley, que 
respondía a la mejor tradición del movimiento coopera- 
tivo, se pusieron las bases de nuestro,cooperativismo mo-, 
derno en España. 

Se ha dicho con razón que la Ley de 1931 no fue una 
improvisación, sino que sus redactores tuvieron en cuen- 
ta todas o casi todas las características de la cooperación 
y las peculiaridades de este movimiento que entonces es- 
taba arraigado en nuestro país. 

Por el contrario, la Ley de Cooperativas de 1942, que de- 
rogó la anterior, representó la ruptura de los principios 
cooperativos más universalmente aceptados, al enmarcar 
este movimiento en la estructura de los sindicatos verti- 
cales, introducir el derecho de veto y limitar la democra- 
d a  participativa. (El señor Vicepresidente, Torres Bour- 
Sault, ocupa la Presidencia.) Las uniones carecían de orga- 
nizaci6n democrática y la voz de nuestro cooperativismo 
desaparece de los foros internacionales. 

La Ley General de 1974, que es la que actualmente está 
en vigor, representa, sin duda, avances técnicos sobre la 
normativa anterior, pero el cooperativismo continúa ca- 
reciendo en España de libertad asociativa, 'lo cual, sin 
duda, ha repercutido negativamente en su desarrollo 
cuantitativo. 

Esta situación ha sido enmendada tímidamente en la 
época de la transición democrática, al desaparecer la obli- 
gatoriedad de adscripción de las cooperativas a las fede- 
raciones, pero sin liberalizarse hasta ahora, por nornía ju- 
rídica, la creación de organizaciones alternativas a las an- 
teriormente vigentes. 

La aprobacibn de la ConstituciQ representó, sin duda, 
un importante hito histórico de nuestro cooperativismo 
en cuanto que se reconoció, en su artículo 129, que los po- 
deres públicos fomentarán mediante una legislación ade- 
cuada las sociedades cooperativas. 

Se inicia así una importante tarea normativa en cum- 
plimiento del mandato constitucional, que, desgraciada- 
mente, hasta ahora, ha seguido pendiente en el marco del 
ordenamiento jurídico estatal, con un vacío jurídico al 
que este proyecto de ley quiere dar solución y cerrar 
definitivamente. 

En la legislatura anterior, el Gobierno de Unión de Cen- 
tro Democrático trajo a esta Cámara un proyecto de Ley 
General, pero no pudo ser aprobado antes de la finaliza- 
ción de la anterior legislatura. Desde la reanudación del 
funcionamiento de las Cámaras, después de las elecciones 
de 1982, el Gobierno, a través del Ministerio de Trabajo, 
reanudó los contactos con los movimientos cooperativos 
y con las príncipales sociedades cooperativas para elabo- 
rar un nuevo proyecto de Ley General, sin tener en cuen- 

ta necesariamente el trabajo hecho anteriormente por el 
Gobierno de UCD en la medida en que había criterios de 
aquel proyecto que no parecía conveniente mantener. La 
dimensión e importancia del cooperativismo espanol se 
pone de manifiesto a través de las estadísticas de que se 
dispone. En los últimos cinco años se han creado en Es- 
paña 2.000 cooperativas año; ese ha sido el ritmo de crea- 
iión, funcionando hoy más de 20.000 cooperativas que 
agrupan a más de dos millones y medio de socios. 

Tiene especial trascendencia en nuestro país el coope- 
rativismo agrario, principal vehículo de la pf-oducción 
agrícola, y es de señalar asimismo el papel que en Espa- 
ña cumplen las cooperativas de trabajo asociado como fe- 
n6meno de creación y mantenimiento de empleo. Desde 
1975 se estima que se han podido crear en España más 
de 100.000 puestos de trabajo directos, a través de esa fór- 
mula de organización de los trabajadores que son las coo- 
perativas de trabajo asociado. Este fenómeno no es exclu- 
sivo de nuestro país; se repite en muchos de los países de 
la Comunidad Económica Europea, ya sean países del sur 
de Europa como del norte. Por ello, no es de extrañar que 
la organización que agrupa a las cooperativas de produc- 
ción del ámbito de las Comunidades Europeas haya Ila- 
mado la atención sobre este hecho, que no sólo está con- 
tribuyendo a la generación de empleo, sino que está ges- 
tando, en cierta medida, un tejido económico y social nue- 
vo en áreas importantes de nuestra sociedad. 

En este contexto se presenta ante SS. SS. el proyecto 
de ley que desde sus primeros borradores ha sido conoci- 
do y discutido con las asociaciones de cooperativas hoy 
existentes y con las principales cooperativas, por volumen 
de importancia, de nuestro país. El proyecto se configura 
con fidelidad en los principios cooperativos proclamados 
por la Alianza Cooperativa Internacional, y recogiendo los 
aspectos más positivos de nuestra tradición legislativa en- 
marcada en la de los países del sur de Europa, pero tam- 
bién prestando atención a la rica experiencia del movi- 
miento cooperativo de los países del norte de Europa. 

El proyecto define su ámbito de aplicación de acuerdo 
con la doctrina establecida por el Tribunal Constitucio- 
nal en sendas sentencias de julio de 1983 y marzo de 1984, 
respetando, por tanto, con todo rigor, las competencias 
asumidas por varias Comunidades Autónomas respecto a 
las cooperativas que desarrollan su actividad caoperati- 
vizada exclusivamente en el ámbito territorial de la res- 
pectiva Comunidad, y entendienda por actividad coope- 
rativizada las relaciones societarias internas entre las 
cooperativas y sus socios que, dicho con palabras del pro- 
pio Tribunal, constituyen las funciones típicas de las 
cooperativas. 

Entrando en el análisis del proyecto, éste se estructura 
en tres títulos, con 162 artículos y las respectivas dispo- 
siciones adicionales, transitorias y finales. Las innovacio- 
nes introducidas en la regulaci6n de la sociedad coopera- 
tiva están orientadas en el proyecto por un doble objeti- 
vo. En primer lugar, incrementar las posibilidades prác- 
ticas de participación de los socios en el gobierno y con- 
trol de la sociedad y, en segundo lugar, fortalecer, la so- 
ciedad cooperativa en su vertiente empresarial. 
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Congruente con el primero de los objetivos, el proyecto 
evita una rígida regulación de la cooperativa a fin de res- 
petar la facultad de autorreguiación de los socios para 
configurar los estatutos de su sociedad de acuerdo con las 
peculiaridades de la misma, lo que obliga al proyecto a 
una pormenorizada casuística que flexibilice las normas 
establecidas con carácter general sin mermar por ello la 
seguridad jurídica, tan necesaria para estas sociedades; 
yo diría más necesaria para estas sociedades que para el 
resto de las sociedades mercantiles. 

En la orientación de fortalecer la participación en el 
control de la sociedad se eilmarcan, entre otras, las si- 
guientes innovaciones: la creación de la figura de la Asam- 
blea constituyente, que posibilita y estimula la participa- 
ción de los socios en el nacimiento de la sociedad; la re- 
cuperación en nuestra legislación del principio coopera- 
tivo un socio, un voto, en las sociedades cooperativas de 
primer grado; la apertura de la posibilidad de que en de- 
terminadas clases de cooperativas los socios puedan es- 
tar representados en la Asamblea por familiares directos; 
la nueva regulación de la asamblea de delegados, que fa- 
cilite el ejercicio de la democracia en sociedades de gran 
dimensión, respetando la participación de las minorías; 
la introducción de la posibilidad de los socios de impug- 
nar judicialmente los acuerdos del Consejo Rector; la arn- 
pliación de las facultades de los interventores, al tiempo 
que se propicia la utilización de las auditorías externas, 
llegando a establecerse en determinados supuestos su 
obligatoriedad. 

En última instancia el proyecto aborda la problemáti- 
ca de las prestaciones del trabajo asalariado en las coo- 
perativas, creando el marco de participación del personal 
asalariado en los excedentes disponibles de la sociedad, 
así como posibilitando su presencia en el Consejo Rector. 

En la misma orientación se encuadra la normativa de 
la figura del socio de trabajo, dirigida a facilitar la coo- 
perativización del trabajo asalariado. 

En orden a fortalecer la vertiente empresarial de las 
cooperativas, el proyecto introduce importantes innova- 
ciones dirigidas a estimular la capitalización, fortalecer 
las garantías de los terceros, mejorar la eficacia en la ges- 
tión y dotar a las cooperativas de los instrumentos jurí- 
dicos adecuados para afrontar con pragmatismo la reali- 
dad del mercado en el cual se insertan. 

Así, por ejemplo, se abre la posibilidad de que las coo- 
perativas puedan realizar operaciones con terceros no so- 
cios; se reduce a cinco el número de socios necesarios para 
el funcionamiento de la sociedad; se propicia la integra- 
ciQn en cooperativas de personas jurídicas, públicas y pri- 
vadas; se establecen nuevas normas sobre los asociados 
para facilitar el desarrollo de esta figura, se establece que 
el capital social mínimo deberá estar totalmente desem- 
bolsado; se eleva el porcentaje que sobre los excedentes 
netos ha de destinarse al Fondo de Reserva obligatorio, 
al tiempo que se facilita la creación de nuevos fondos, y 
se establecen nuevas normas sobre la imputación de pér- 
didas, acordes con la responsabilidad empresarial que los 
socios asumen. 

Sin entrar en un análisis de las innovaciones introdu-' 

cidas en la regulación de las distintas clases de coopera- 
tivas, sí quisiera subrayar ante SS. SS. dos elementos im- 
portantes de la regulación que se hace en el proyecto de 
ley sobre dichas clases de cooperativas. 

Respecto de las de trabajo asociado, se regulan en el 
proyecto un conjunto de cuestiones relacionadas qon la 
problemática que plantea en toda empresa la prestación 
del trabajo, que no venía siendo contemplada hasta el mo- 
mento por la legislación. 

Por otro lado, respecto a las cooperativas de viviendas 
se establecen nuevas normas, como la obligatoriedad de 
la auditoría externa, dirigida especialmente a evitar si- 
tupciones, desgraciadamente frecuentes, de su situación 
en beneficio de intereses ajenos a los de los socios. 

Respecto de las cobperativas de crédito, el presente pro- 
yecto no aborda directamente su regulación, por cuanto 
se van a establecer normas específicas para las mismas. 
En consecuencia, como derecho transitorio, a las coope- 
rativas de crédito les seguirá siendo de aplicación, con ca- 
rácter general, la legislación vigente. No obstante, el pro- 
yecto introduce ya una importante adecuación de nues- 
tra legislación a la realidad, al abrir la posibilidad de que 
todos los titulares de explotaciones o industrias agrarias 
puedan ser socios directos de las Cajas Rurales. 

El Título 111 del proyecto se dedica al asociacionismo 
cooperativo. Su regulación responde al principio de auto- 
nomía y libertad de asociación y, sin perjuicio de respe- 
tar, como es lógico, el pluralismo a fin de facilitar el de- 
sarrollo de un sólido asociacionismo de ámbito estatal, se 
crean los cauces necesarios para la integracibn de las es- 
tructuras asociativas nacidas conforme a la normativa 
dictada por las Comunidades Autónomas que han ejerci- 
do ya competencia en esta materia. 

Como consecuencia de los principios que informan la 
regulación del asociacionisrno corporativo, el proyecto 
prevé la disolución de la Confederación Española de Coo- 
perativas creada por la Ley de 1974, con naturaleza jurí- 
dica de corporación de derecho público. 

Por otra parte, en el proyecto se configura el Consejo 
Superior del Cooperativismo como órgano consultivo y 
asesor de la Administración del Estado, atribuyéndole, 
asimismo, funciones de conciliación y de arbitraje coo- 
perativo. 

Respecto de las relaciones entre la Administración Pú- 
blica y las cooperativas, el proyecto, de acuerdo con el 
mandato constitucional, establece que el Estado recono- 
ce como tarea de interés público la promoción y estímulo 
de las sociedades cooperativas y de sus estructuras de in- 
tegración económica. 

Entiendo, señorías, que el presente proyect9, al dotar a 
la sociedad cooperativa de nuevos instrumentos jurídicos 
para enfrentarse a las realidades económicas que el rner- 
cado les dicta o les plantea, constituye por sí mismo un 
elemento directo de promoción y estímulo de las cwpe- 
rativas, tarea que, claro es, no se agota con el contenido 
de esta ley, sino que es una pieza de indudable importan- 
cia en la actuación en su conjunto del Estado, y así lo ha 
venido entendiendo el Gobierno al tener presente el he- 
cho cooperativista en diferentes proyectos legislativos 
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presentados en esta Cámara sobre distintos aspectos eco- 
n6micos y sociales de nuestro pals. 

La continuaci6n de esta polltica, las nuevas normas que 
habrán de dictarse a partir de la aprobación de este pro- 
yecto de ley, como la prevista Ley de Régimen Fiscal de 
las Cooperativas, las normas de menor rango que el Go- 
bierno y los diferentes departamentos ministeriales han 
ido produciendo, dirigidas a la potenciación del sector, y, 
sobre todo, la .propia labor de los cooperadores, pnncipa- 
les protagonistas de su futuro, han de permitir que estas 
empresas, al igual que el resto de los sectores empresa- 
riales españoles, puedan afrontar la necesaria etapa de 
modernización que exige nuestra adhesión a las Comuni- 
dades Europeas, olvidando falsas políticas paternalistas 
que en el pasado no han hecho más que equivocar el ca- 
mino de desarrollo del cooperativismo español. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
mienda del Grupo Parlamentario Vasco, de devolución al 
Gobierno. Para su defensa, .tiene la palabra el señor 
Monforte. 

El senor MONFORTE ARREGUI: Señor Presidente, se- 
ñorlas, trataré de desarrollar e ilustrar los diversos pun- 
tos enunciados en nuestra enmienda'de devolución y es- 
pecialmente los más significativos para nosotros, como, 
por ejemplo, la cuestión autonómica. 

Efectivamente, a nuestro juicio, se produce aqul una re- 
baja, porque la tomunidad Autónoma en teorla tendrla 
una ley de cooperativas propia, pero en la práctica no ten- 
dría cooperativas a regular, porque se le escaparían de lar 
manos por mor de los más diversos y variados artilugios 
jurídicos. Por ello, no estoy de acuerdo con la presenta- 
ción que ha efectuado el senor Ministro, en el sentido de 
que habla un respeto a las competencias de las Comuni- 
dades Autónomas y a la sentencia del Tribunal Constitu- 
cional, como luego trataré de demostrar. 

En el conjunto del ordenamiento jurldico existen diver- 
sas Comunidades Aut6nomas con competencia exclusiva. 
Son especialmente los Estatutos de Cataluña, Andalucía, 
Valencia y País Vasco. Curiosamente, hay una autonomía 
histórica que carece de ella, y es el caso de Galicia. 

En uso de su competencia, el Parlamento Vasco dictó 
una ley de 11 de febrero de 1982 y, como bien decía en 
su exposición de motivos, no es ajeno, no sólo dentro del 
cooperativismo agrícola o de consumo, sino también den- 
tro del cooperativismo de producción industrial, el fenó- 
meno del cooperativismo al pueblo vasco. Efectivamente, 
han existido experiencias históricas auténticamente pio- 
neras, como el caso de Alfa y más recientemente, en la 
postguerra, el modelo de Mondragón, que ha impuesto un 
sello, una impronta propia que ha merecido la  curiosidad 
y la admiraci6n de muchos países del mundo, y para juz- 
gar de su importancia baste citar que en estos momentos 
los grupos asociados de Mondrag6n suponen un volumen 
de ventas de 15O.OOO millones de pesetas, de las cuales el 
30 por ciento corresponden a las exporaciones, y agrupan 
a 18.500 personas, lo cual es algo insólito en el coopera- 

tivismo industrial europeo, no solamente de los países oc- 
cidentales sino también de los países del Este. 

La Ley de Cooperativas del Parlamento Vasco en la dis- 
posición final primera regulaba su ámbito de aplicación, 
tomando como punto de referencia el domicilio, con in- 
dependencia de su ámbito de actividad; si bien en el ar- 
tlculo 3: su domicilio dentro del territorio de la Comuni- 
dad Autónoma se fijaba donde realizara preferentemente 
sus actividades. 

El Parlamento Vasco, al fijar este criterio del domicilio 
no introducla algo nuevo o ajeno, sino que respondla a cri- 
terios similares empleados en otras competencias. 

Así, en materia fiscal el domicilio y la cifra relativa deel 
volumen de negocios era el criterio determinante: Baste 
mirar la Ley de Sociedades Anónimas y la Ley de Res- 
ponsabilidad limitada. Es más, el artículo 10.3 del Esta- 
tuto atribuye competencias exclusivas al País Vasco en 
materia de fundación y asociaciones en tanto desarrollen 
principalmente sus funciones en el País Vasco. 

Puedo asegurar a SS. SS. que los que intervinimos en 
la negociacidn y discusión de los Estatutos ni por un mo- 
mento hubiéramos imaginado que se podía dar otra in- 
terpretación a lo que allí habíamos firmado, precisamen- 
te porque tenlamos otras materias análogas como punto 
de referencia y ,  desde luego, porque jamás hubiésemos 
aceptado la interpretación que subrepticiamente se pre- 
tende dar a las competencias autonómicas en la materia. 

Las razones que esgrimió el Abogado del Estado, por 
instrucciones entonces de UCD, conincidían con las ex- 
puestas por el Grupo Parlamentario Socialista a través 
del señor Jáuregui', actualmente Delegado del Gobierno. 
Así, ambos seaalaban que había un riesgo de que a coo- 
perativas domiciliadas en el País Vasco, pero que ejercie- 
ran íntegramente sus actividades fuera del mismo, les fue- 
ra de aplicación la ley vasca. El senor Jáuregui concreta- 
mente -me he permitido leer todo el  diario de Sesio- 
nes* del Parlamento Vasco- argumentaba que el domi- 
cilio dejaba la puerta abierta -de jaba  la puerta abierta; 
nunca mejor dicho en estos momentos de inseguridad ciu- 
dadana- al fraude, a la trampa fiscal, a la trampa de los 
beneficios. Según él se estaba abriendo la posibilidad de 
que las cooperativas se domiciliaran donde más les inte- 
resase a efectos fiscales, etcétera. 

Si realmente era eso lo que preocupaba, ahora estaría- 
mos en condiciones de regularlo y de establecer las cau- 
telas oportunas; pero de la exposición dei setior Ministro 
la intencionalidad que se desprende es completamente di- 
ferente. Se parte del supuesto de que se respetan las com- 
petencias de las Comunidades Autónomas y no es asl. 

Sin embargo, como dice la disposición final primera, 
ustedes para fijar las competencias de las Comunidades 
Autónomas dicen: aquellas que puedan desarrollar sus ac- 
tividades cooperativizadas exclusivamente dentro del 
ámbito territorial de'una Comunidad Autónoma. Eso es 
lo que dice su texto. En virtud de ella se consigue lo que 
yo decla al principio. Tenemos competencia para regular 
sobre cooperativas, pero ninguna cooperativa vasca, ca- 
talana, andaluza o valenciana se va a regir por aquella 
ley, sino por la ley del Estado. 
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Algunos de ustedes han expresado ciertos signos de des- 
cuerdo, y no. Efectivamente, las cooperativas de vivienda 
y alguna otra cooperativa serán reguladas por la Ley de 
la Comunidad Autónoma. Muchas gracias por su genero- 
sidad, pero esto no es lo que pensamos que eran el Esta- 
tuto y las competencias autonómicas. 

Voy a poner algunos ejemplos de lo que esta disposi- 
ción significa. Supongamos una cooperativa de trabajo 
asociada andaluza, que tiene cien trabajadores y que se 
dedica a fabricar productos de artesanía, y decide mon- 
tar sencillamente una exposición, una tienda en Madrid, 
para lo que desplaza ahí a dos socios con carácter defini- 
tivo. En este caso se les aplica la Ley del Estado porque 
no desarrollan toda su actividad cooperativizada en An- 
dalucla. 

El representante del Partido Socialista, señor Jáuregui, 
apuntaba la idea del fraude para regular las competen- 
cias. ¿No estaremos aquí en realidad ante un fraude au- 
tonómico? Porque esta cooperativa andaluza, una vez 
consolidado el mercado de Madrid, llama a sus dos socios 
para que vayan a Andalucla y entonces otra vez hay que 
cambiar y adaptar los Estatutos, porque se les aplica la 
legislación de la Comunidad Autónoma andaluza. 

Pero vamos a seguir este ejemplo, porque esto es la vida 
dinámica de las empresas, y las cooperativas, señores del 
Partido Socialista, también son una empresa. 

Entonces decide ir a Barcelona y abrir una exposición, 
para lo cual vuelve a abrir una tienda, con dos socios, con 
lo que automáticamente tienen de nuevo que cambiar to- 
dos los estatutos, porque se les aplica la ley del Estado. 
Y al cabo de cierto tiempo pueden cambiar por trabaja- 
dores por cuenta ajena, y tienen que cambiar la legisla- 
ción, y así sucesivamente. 

Señores del Gobierno, creo sinceramente que hemos in- 
troducido en el Derecho Administrativo una curiosa teo- 
ría: la teoría de la Parrala, en que unas veces sí y otras 
veces no se va a aplicar la legislación del Estado o de la 
Comunidad Autónoma. Y esto es una auténtica bar- 
baridad. 

No tenemos más que ver el artículo 117.9, en el que se 
dice que en las cooperativas de trabajo asociadas todos 
los centros de trabajo tendrán que estar dentro del ámbi- 
to territorial de la Comunidad Autónoma, y ,  que yo sepa, 
y dentro de la doctrina laboral de centros de trabajo, la 
definición no depende ni del número de trabajadores, ni 
del tipo de actividad. Por consiguiente, ustedes introdu- 
cen otra variante. 

Además, como he dicho antes, esto supone desconocer 
la auténtica naturaleza de las cooperativas, desconocer su 
realidad actual, porque las cooperativas, por su vocación 
empresarial, se presentan a mercados cada vez más am- 
plios e interrelacionados. Pretender que las cooperativas 
tengan un carácter autárquico, endogámico y limitado a 
su propio ombligo <on perdón de la expresión- es pu- 
ramente una concepción absolutamente trasnochada de 
lo que es el cooperativismo. 

En un sistema de unidad de mercado, las cooperativas, 
dentro de la 16gica expansión de toda sociedad moderna, 
tienden a abrir mercados, no a cerrarlos, y para ello, como 

toda empresa, se sirve de sucursales y oficinas con una la- 
bor instrumental de ventas, almacén y servicios técnicos. 

Como decía Aritmendarrieta, impulsor de numerosas 
cooperativas vascas, no se nos ha dado el mundo para con- 
templarlo, sino para transformarlo, y ello es lo que pre- 
tenden la mayor parte de las cooperativas. 

Por ello considero que la disposición final primera, al 
constreñir la actividad cooperativizada dentro del pro- 
pioambito territorial, supone calificar y considerar a las 
empresas cooperativas más dinámicas como cooperativas 
estatales y sujetas a la legislación general, mientras que 
las cooperativas pequefias, que no tienen una potenciali- 
dad exterior, o una capacidad de comercialización y ven- 
ta, serán reguladas por los parlamentos autónomos. 

En resumen, cuando discutimos el Estatuto Vasco, to- 
dos dimos por supuesto que la legislación autonómica se- 
ría aplicable a las cooperativas vascas. Espero que a na- 
die les suene extralia la calificación de cooperativas vas- 
cas, como a nadie le ha resultado extralio cuando he ha- 
blado de cooperativas andaluzas, porque, como dicen 
Luis Dlez Picazo y Francisco Rubio Llorente, no se ha pro- 
fundizado en la posible regionalidad de las personas ju- 
rídicas, en el ordenamiento jurídico resultante de la 
Constitución. 

En la ley que aprobó la compilación del Derecho Foral 
de Navarra en 1973 se admitió la posible consideración 
de una persona jurídica como titular de la condición fo- 
ral de Navarra. El artículo 9.1 1 del C6digo Civil dice que: 
ala ley personal correspondiente a las personas jurídicas 
es la determinada por su nacionalidad, y regirá en todo 
lo relativo a capacidad, constitución», etcétera. 

Tengo que añadir que esa fue precisamente la intención 
del Estatuto, la de legislar las cooperativas vascas, y me 
imagino que ocurrirá lo mismo en Andalucía, Cataluña o 
Valencia. Cuando se discutió la Ley de Cooperativas en el 
Parlamento Vasco, la razón que se argumentó en contra 
fue establecer esas garantías ante posibles fraudes. Sin 
embargo, ustedes en este proyecto no razonan en base a 
esas consideraciones, sino que lo que pretenden es, como 
unos visos atractivos; atraer hacia el Derecho estatal toda 
la regulación general de las cooperativas. Esa es la pree- 
minencia del Derecho estatal sobre el Derecho de las Co- 
munidades Autónomas. 

Ustedes podrían perfectamente haber hecho la distin- 
ción que efectúa el Parlamento Vasco, porque el Parla- 
mento Vasco, después de la sentencia del Tribunal Cons- 
titucional, adaptó la ley estableciendo un ámbito de com- 
petencias según lo que decía el Tribunal Constitucional. 
Lo que ustedes hacen ahora es reinterpretar lo que dice 
la doctrina del Tribunal Constitucional, y el Partido So- 
cialista en el Parlamento Vasco aprobó por unanimidad 
este texto, que no lo tengo ahora, pero que posteriormen- 
te lo leeré, y podría ser un punto de partida para modifi- 
car esa disposición final primera que recogió la sentencia 
del Tribunal Constitucional, pero desde luego no coinci- 
de en absoluto con el texto que ustedes presentan en este 
proyecto de ley. También podrían haber incluido la fór- 
mula catalana, atendiendo al criterio de la actividad prin- 
cipal en actividades sociales y económicas, pero tampoco 
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lo han hecho porque con este proyecto de ley ustedes tam- 
bién incumplen el Estatuto de Cataluña y la ley del Par- 
lamento de Cataluña porque tampoco incluyen este con- 
cepto. 

Creo que ustedes lo han dejado atado y bien atado por- 
que la relaci6n de condiciones con referencia a la dispo- 
sici6n final primera son muy diversas. Por eso hablaba yo 
al principio de artimaiias o artilugios jurídicos. Primero 
dicen que el domicilio será aquél donde se realicen pre- 
ferentemente sus actividades. Con eso, de acuerdo. A con- 
tuniacih, dice que tienen que desarrollar su actividad 
cooperativa estatal exclusivamente dentro del ámbito 
territorial, pero después, en el punto tercero, dicen que 
los centros de trabajo cooperativizados deberh estar den- 
tro del ámbito territorial, y lo mismo dicen en cuanto a 
otra clase de cooperativas los artlculos 140.4, 141.3, etcé- 
tera. Lo han dejado atado y bien atado. 

En el artículo 117 viene la gran novedad legislativa que 
rompe la legislaci6n comparada, el Derecho positivo y 
todo. Ustedes definen las cooperativas de trabajo asocia- 
do como aquellas que tienen por objeto proporcionar 
puestos de trabajo. Esa es la finalidad. Yo creía que la fi- 
nalidad de las cooperativas de produccibn industrial, de 
las industrias, era desarrollar actividades en el campo in- 
dustrial o en el econ6mico. 

¿Por qué dicen que la finalidad es proporcionar pues- 
tos de trabajo? Si alguien como nosotros dice que el ob- 
jeto de las cooperativas de producci6n es el producir, us- 
tedes se cubren las espaldas diciendo que el objeto es 
crear puestos de trabajo y así, si una cooperativa.tiene un 
socio fuera, aunque tenga mil socios, automáticamente es 
estatal y ustedes desnaturalizan el objeto social. El obje- 
to social es efectivamente producir una determinada Ií- 
nea de productos, y el trabajo es un elemento puramente 
instrumental, y ustedes lo dan la vuelta y convierten el ob- 
jeto en instrumento y el instrumento en objeto, cosa ab- 
solutamente inédita en todo el Derecho comparado y en 
todo el Derecho positivo. 
Yo les invito a que me den una definición de coopera- 

tivas de trabajo asociado igual a la que viene en esta ley 
y desde luego, no coincidirá para nada no solamente con 
este punto sino con muchísimos más. Lo que ustedes p1a.n- 
tearon como enmiendas al proyecto de ley general de coo- 
perativas de UCD no se parece a esto absolutamente en 
nada. 

En resumen, pedimos la devoluci6ndel proyecto de ley 
por este motivo y por otros que hemos señalado respecto 
de la exposici6n de motivos. Uno de ellos es el de realizar 
operaciones con terceros. 

El Ministro ha dicho aquí que esta ley posibilita el que 
las cooperativas puedan realizar operaciones con terce- 
ros. Eso no es así, porque ustedes dicen en el artículo 5.0: ' 
Podrán realizarlo s610 cuando ... (y enumeran una serie de 
condiciones), y en las condiciones y limitaciones que es- 
tablecen. Ustedes critican el mantenimiento a ultranza 
del denominado principio mutualista y lo que hacen he-  
go es defender el mutualismo. Por sus posiciones en el Par- 
lamento Vasco establecían un principio de libertad abso- 
luta para operar con terceros, tanto a las cooperativas de 

consumo como a las de crédito. Sin embargo, aquí no hay 
más que limitaciones y autorizaciones administrativas. 

Creo que este es un retroceso importante, porque recon- 
ducir la actividad de las cooperativas a sus propios socios 
es una entelequia que lo único que puede hacer es que lan- 
guidezca la actividad, ya que todos sabemos que para que 
una cooperativa de consumo tenga un desarrollo, ofrezca 
unos precios y una calidad adecuados y para mejorar las 
condiciones econbmicas y sociales, necesita tener una 
masa crítica de ventas y, naturalmente, ustedes estable- 
cen una serie de limitaciones por las que estas cooperati- 
vas de consumo van a tener serias dificultades. 

Estoy de acuerdo en que ustedes suban, por ejemplo, 
los excedentes netos que tengan que incorporarse o im- 
putarse al Fondo de reserva. Pero creo, sinceramente, que 
aquí vuelven a defender un concepto trasnochado, arcai- 
co en el cooperativismo europeo, como es el del mutua- 
lismo, que está camuflado en este artículo 5.0. 

También cabría añadir su reglamentarismo y su inter- 
vencionismo. Yo he introducido numerosas enmiendas 
porque creo que este es un proyecto de ley que resta muy 
poca autonomía y soberanía a las cooperativas para que 
regulen muchos temas en sus propios Estatutos. Ustedes 
establecen con una minuciosidad terrible una serie de ar- 
tículos que creo que sobraban en el proyecto de ley. Como 
ejemplo de intervencionisrno puedo citar el articulo 151, 
titulado a la intervenci6n 'temporal n porque ustedes pue- 
den intervenir temporalmente las cooperativas, y la in- 
tervenci6n administrativa es un instituto discutido que 
debe ponderarse prudentemente, puesto que es en un me- 
canismo no previsto para otras entidades societarias. Ade- 
más, creo que atenta contra el artículo 38 de la Constitu- 
cibn, que establece un reconocimiento expreso del princi- 
pio de libertad de empresa. 

Finalmente, y con ello termino, hay otro punto que tam- 
bién creo que rompe la filosofía tradicional de lo que ha 
sido el cooperativismo, que es la asimilaci6n forzosa que 
ustedes hacen de los trabajadores por cuenta ajena a los 
trabajadores cooperativistas en determinadas cooperati- 
vas, Creo que es un principio bueno y que ha dado bue- 
nos resultados, el que los cooperativistas hayan podido 
optar entre el régimen de trabajadores aut6nomos o el ré- 
gimen general, y creo que sería mejor mantenerlo y no es- 
tablecer esas asimilaciones forzosas que ustedes estable- 
cen para determinadas clases de Cooperativas. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, senor Monforte. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Popular, también 
de devoluci6n al Gobierno. Para su defensa, tiene la pa- 
labra el serior Fayos. 

E! seiior FAYOS DIAZ: Gracias, sellor Presidente. 
Senoras y sellores Diputados, voy a defender, en nom- 

bre del Grupo Popular, una enmienda a la totalidad por 
la que pedimw la devoluci6n al Gobierno de este proyec- 
to de ley. Sobre tado -y me sirve precisamente de intro- 
ducci6n a esta enmienda la intervención que acabamos 
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Secretario será nombrado directamente por el Consejero 
la tardanza con que este proyecto de ley se ha remitido a ,  
la Cámara; proyecto, evidentemente, tardío, que no acer- 
tamos acomprender por qué ha sido así, toda vez que ya 
el propio Ministro de Trabajo, en su primera comparecen- 
cia ante la Comisión de Política Social de esta Cámara, in- 
dicó que seria uno de los proyectos que de una forma más 
dinámica se abordarlan por el Gobierno. La realidad no 
ha sido así y, efectivamente, este proyecto de ley llega con 
gran retraso, lo que provoca el que las diferentes Comu- 
nidades Autónomas, haciendo uso de la facultad recono- 
cida en sus Estatutos, hayan regulado ya esta materia, lo 
que nos sitúa ante hechos consumados y ante situaciones 
difíciles de armonizar. 

El señor Ministro sabe, como sabemos todos, que la ma- 
teria cooperativa exige un tratamiento legal suficiente- 
mente parecido si partimos del respeto a los principios 
cooperativos. Sin embargo, la realidad es que no ha sido 
así. Voy a eludir el tema vasco porque se nos ha expuesto 
suficientemente hace un momento. No obstante, la Ley 
catalana de 9 de marzo de 1983, por ejemplo, dispone 
-resumiend- que las cooperativas, para el mejor de- 
sarrollo de sus actividades, pueden, en número mínimo 
de tres, constituir una federación. La federación de las 
cooperativas catalanas es el máximo organismo de repre- 
sentación de las cooperativas y sus organizaciones. Le 
corresponde la representación pública de la cooperaión, 
lo que equivale a conferirlas rango de corporación de De- 
recho Público. Está integrada por federaciones, según ra- 
mas y clases de cooperativas, y sus órganos sociales se- 
rán reflejo de la realidad de cada una de estas ramas coo- 
perativas en Cataluña. Ninguna representación se confie- 
re, por tanto, a la Administración autonómica. 

Regula también la Ley catalana el Consejo Superior de 
la Cooperación como organismo colaborador de la Gene- 
ralitat de Cataluña, y las misiones que se le conceden son 
las que la vigente Ley española confiere a la Confedera- 
ción Española de Cooperativas. Su composición es mixta, 
formada por representantes de las Cooperativas, del Par- 
lamento catalán y otros órganos. 

De la importancia que la Ley catalana concede al mo- 
vimiento cooperativo dan idea las representaciones que 
otorga a las federaciones de rama en los Consejos de los 
departamentos de la Generalitat y la creación de un ins- 
tituto para la promoción y formaci6n cooperativas, entre 
otras medidas. 

La Ley de Sociedades Cooperativas andaluza, de 2 de 
mayo de 1985, dispone, en su artículo 105, que las socie- 
dades andaluzas, para la defensa de sus intereses, podrán 
constituir federaciones, y, éstas, a su vez, podrán asociar- 
se libremente. No fija el número mínimo. Y en el artlculo 
106 se regula el Consejo Andaluz de Cooperación, para 
cumplir adecuadamente con los fines de producción y de- 
sarrollo cooperativo que tiene encomendada la Junta de 
Andalucía. Estará integrada por representantes de las 
Juntas de Andalucla y de las organizaciones cooperativas. 
El Presidente será nombrado por el Gobierno andaluz, a 
propuesta del Consejero de Trabajo y Seguridad Social, 
de entre los miembros del propio Consejo Andaluz, y el 

de Trabajo y Seguridad Social. Sus facultades y funcio- 
nes son muy similares a las de los Consejos Superiores 
vasco y catalán. 

Llevar los ejemplos a otras materias reguladas en cada 
Ley (disposiciones generales, constitución de cooperativas 
y registros, socios ,6rganos sociales, etcttera) nos permi- 
tirla poner de manifiesto las discrepancias y diferencias, 
muchas veces difíciles de armonizar, convirtiendo su es- 
tudio en una carrera de obstáculos y, a la larga, en un es- 
fuerzo valdío. 

Para nuestro objeto ha bastado con destacar este sim- 
ple ejemplo, pero repito que podríamos dar innumerables 
apuntes sobre los conflictos que van realmente a surgir y 
sobre las diferentes regularizaciones que sobre un mismo 
tema, como es el cooperativismo, se han hecho por las di- 
ferentes Comunidades Autónomas. 

Por ello, al ser ya hoy, como acabamos de ver, una rea- 
lidad la regulación cooperativa por las diferentes Comu- 
nidades, este proyecto debería haberse convertido, a nues- 
tro entender, en una ley-marco, en una ley de bases que 
permitiese establecer unos esquemas generales; una ley, 
en definitiva, de principios y bases, orientadora y guía, 
que hubiese permitido, efectivamente, el juego de las di- 
ferentes Comunidades en la aplicación de la competencia 
que le viene atribuida por sus respectivos Estatutos. 

Sus señorías lo reconocerán así, como reconocerán que 
hubiese sido muy fácil y rápida la elaboraci6n de una nue- 
va ley si hubiese existido realmente voluntad para ello. 
Hubiese bastado con recoger lo bueno, que era bastante, 
de la Ley vigente de 1974, adaptando el título 11, referido 
al movimiento cooperativo, y coordinando todo ello con 
la nueva situación autonómica. El no haber tomado esta 
decisión a su tiempo va a crear problemas de competen- 
cias, de discriminaciones y, en su caso, será frente de con- 
flictos políticos y jurídicos. 

Quizá sería mucho pedir que ustedes hubiesen recono- 
cido como buena la Ley de 1974. Tenían que hacer buen 
uso, una vez más, de su *slogan* electoral #Por el cam- 
bio., y así no quieren aceptar lo que era bueno de 1974 
y haber traído un proyecto de ley rápido a esta Cámara, 
sino que, por el contrario, profundizan en uno nuevo, que 
es el que hoy debatimos. 

Reconocemos que es necesario mantener un esfuerao de 
renovación, de acoplamiento de las viejas estructuras a 
las nuevas demandas que plantea, día a día, un tejido so- 
cial en plena vitalidad. Pero, por una simple cuestión de 
eficacia, no todo cambio, seiiorías, significa progreso y efi- 
cacia y, en este caso, usteües, por cambiar, han retrasado 
un proyecto de ley cuya demora será frente de conflictos 
y que puede frenar por mucho tiempo la capacidad de 
adaptación de este colectivo a su entorno. 

El cooperativismo responde, como bien saben SS. SS., 
a una doctrina que se traduce en unos mCtodos de actua- 
ción que nos permiten distinguir la práctica cooperativa 
de la empresa capitalista y de la economía totalitaria. Sus 
principios han nacido desde el pueblo y se han concreta- 
do con el fruto de las experiencias, siendo su formulación 
última, como bien ha señalado el señor Ministro, la Ile- 
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vada a cabo en Viena, en el Congreso celebrado por la 
Alianza Cooperativa Internacional, 

Por primera vez tales principios son suprimidos del tex- 
to del articulado en este proyecto de ley. Se aduce que su 
ausencia es irrelavante porque los redactores han tenido 
presentes estos principios y as1 han inspirado el texto del 
articulado de este proyecto de ley. 

Pero, evidentemente, a nadie se le oculta que el hecho 
de que sean recogidos de forma expresa sirve para esta- 
blecer un punto de referencia, aclaratorio de cualquier 
duda que pueda plantearse en la interpretación sustan- 
cial de la norma legal en lo que ataiie a la naturaleza y 
actividad de la cooperativa, así como para distinguir con 
claridad lo que pertenece y no pertenece al sector coo- 
perat ivo. 

Para demostrar estas afirmaciones de la necesidad y de 
la importancia que tiene que los principios cooperativos 
se recojan en el texto de la ley, voy a darles a SS. SS. dos 
ejemplos de dos principios cooperativos de suma impor- 
tancia: el principio mutualista y el principio de puerta 
abierta. Desde el principio mutualista se trata de desta- 
car - e n  el aspecto económico que debe desarrollar la coo- 
perativa- esa doble cualidad de socio-usuario que posi- 
bilita considerar en ésta a los socios como empresarios de 
si mismos y que ha llevado al tratadista Del Arco a afir- 

, mar:  más que un principio se identifica con la esencia 
misma de la cooperativam. Llevado ello al marco legisla- 
tivo, implica un especial cuidado en el tratamiento de las 
obligaciones con terceros no socios, para que en modo al- 
guno quede sin más vulnerado este principio. 
Nos adelantamos a reconocer la necesidad de este tipo 

de operaciones como presupuesto para que la sociedad 
mantenga una situación competitiva, como desde esta tri- 
buna hemos oído. Es conveniente propiciar un volumen 
suficiente de actividad económica, pero se defraudará la 
naturaleza de la cooperativa si, en base a éste'se posibi- 
lita a las mismas - c o m o  sucede en el proyecto-, sin li- 
mitaciones en cuanto a las operaciones con terceros. No 
siendo de recibo -y me anticipo a lo que se me pueda de- 
cir- ni argumentación suficiente la consideraci6n de que 
sus resultados irán al Fondo de Reserva, porque SS. SS. 
saben que, aunque repartible, el Fondo de Reserva sopor- 
ta normalmente el 50 por ciento de las pérdidas, lo que 
supone que dicho Fondo de Reserva, de alguna forma -a 
pesar de ser irrepartible, repit- afecte a la situación eco- 
nómica de la cooperativa. 

No se delimitan, a nuestro entender, suficientemente 
estas operaciones; no se hace mención expresa de su tri- 
butación; se les posibilita sin límite cuando se trata de 
ofertas de suministros a entes públicos; se autoriza un ele- 
vado porcentaje del total movimiento, y se obliga a ven- 
der al mismo precio que a los socios, olvidando el desem- 
bolso fijado a éstos. Todo ello, repito, lejos de la esencia 
del principio mutualista. 

Siguiendo esta llnea nos encontramos con la vulnera- 
ción que, en cierto modo, entendemos se hace del conoci- 
do principio llamado de apuerta abierta.. Considerada la 
cooperativa, desde el plano sociológico, como una sacie- 
dad abierta a aquellas personas que tienen necesidades 

de bienes o servicios o, desde el plano económico, como 
una manifestación del altruismo cooperativo para hacer 
gozar de sus ventajas a cuantos estén necesitados de ella 
o, como resume el profesor Olivencia al indicar que sobre 
bases sociológicas (las cooperativas como forma de orga- 
nización de un grupo social) y económicas (solidaridad de 
clase), se instaura la calificación del esplritu altruista, 
proselitista y expansionista del propio fenómeno' coope- 
rativo, jcómo es posible, tan claro y meridiano principio, 
compaginarlo con la figura insólita del asociado o coman- 
ditario, como lo titulaba el proyecto de ley de 1974? 
jCómo es posible figura tan contradictoria en materia de 
sociedades cooperativas? ¿Cómo es posible la regulación 
aquí del obligacionista de cualquier sociedad capitalista? 
Pues bien, ahl la tienen ustedes, señorlas, regulada'en el 
capitulo V del proyecto. 
No contribuyamos, por tanto, a hacer inoperantes los 

tradicionales principios, porque ello posibilitaría que, a 
través de las estructuras jurídicas de una aparente sacie- 
dad cooperativa, se encubra lo que realmente no sea sino 
una verdadera sociedad capitalista. 

Desde otra perspectiva y abordando otro punto, que nos 
lleva a presentar esta enmienda pidiendo la devolución 
del proyecto, resulta inaceptable continuar olvidando el 
Registro Mercantil, desaprovechándose ocasión tan pro- 
picia como la que brinda una nueva ley para definitiva- 
mente instaurar la inscripción obligatoria. Nadie puede 
negar hoy que la cooperativa, que nació como fórmula de 
defensa frente a la idea capitalista pura, se encuentra ple- 
namente integrada en las modernas economías, lo que sig- 
nifica hacerlo con las más amplias posibilidades de po- 
der competir con las máximas garantlas y con la mayor 
credibilidad. 

La totalidad de las legislaciones europeas y,  en parti- 
cular, la de los palses comunitarios, sobre la base de la 
personalidad jurldica independiente de la cooperativa y 
de su equiparación o consideración de sociedades, esti- 
man la necesidad de dotar de publicidad a los actos de 
constitución, modificación y extinción, para mejor garan- 
tía de socios y de terceros. 

Sobre los dos proyectos comunitarios, uno de la Comu- 
nidad Europea de cooperativas de consumo y otro del Co- 
mité federal de cooperación agrlcola de la Comunidad 
Económica Europea, se propugnan f6rmulas de publici- 
dad iguales a las de las demás sociedades como garantía 
indispensable no s610 para la credibilidad frente a terce- 
ros, sino también frente a los propios socios que pueden 
ser de los diferentes estados miembros. El derecho italia- 
no requiere inscripción en el registro de las empresas. El 
holandés lo requiere, al igual que para las demás sacie- 
dades, en .el registro de la Cámara de Comercio. Igual su- 
cede en  el Derecho belga y en el francés, pese a no impo- 
ner una forma específica a la sociedad cooperativa, todas 
están obligadas a la reglamentación del Registro de Co- 
mercio. Cualquier otra fórmula -y me adelanto a lo que 
se me va a decir por el portavoz del Grupo Socialista a 
continuación- por muy rigurosa, eficaz y jurldica que re- 
sulte, no podrá suplantar de ninguna forma la eficacia y 
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garantías que reporta el Registro Mercantil, cuya no in- 
clusión consideramos un error incuestionable. 

Entramos en otro punto importante de este proyecto de 
ley, y es su carácter reglamentista. En la exposición de 
motivos se afirma: *La naturaleza y características de las 
sociedades cooperativas exigen evitar una rígida regula- 
ción de las mismas con el fin de posibilitar y respetar la 
facultad de autorregulación de los socios y fijar, a través 
de los estatutos, las reglas por las que ha de regirse la so- 
ciedad, lo que obliga a introducir en la ley una amplia ca- 
suística que flexibilice las normas establecidas con crite- 
rios generalistas.. 

Fíjense, señorías, que no tiene esta exposición el más 
mínimo desperdicio, ejemplo vivo de lo que es una pura 
contradicción. Jamás pudimos concebir que el remedio 
para evitar una regulación rígida fuese introducir una 
amplia casuística como se reconoce en la propia exposi- 
ción de motivos del proyecto de ley. 

Se comprueba asf y se confirma; por otro lado, el ca- 
rácter reglamentista del proyecto, con desmesurada ex- 
tensión, rebasando lo que la buena técnica jurídica de- 
manda de una ley prácticamente ininteligible y donde el 
más versado en literatura legal caerá en el abismo de la 
incomprensión. 

Hemos dejado casi para el final de esta enmienda algo 
de trascendental importancia desde nuestro punto de vis- 
ta, cual es el tema del asociacionismo. En el proyecto de 
ley se afirma, en la exposición de motivos, que «sin per- 
juicio de enmarcar el asociacionismo en su contexto plu- 
ralista, se dota su regulación de la suficiente flexibilidad, 
a fin de facilitar el desarrollo de un sólido asociacionis- 
mo cooperativo de ámbito estatal.. Afirmaciones, me per- 
mito adelantar, que no tienen el más mínimo reflejo en 
el articulado. Por el contrario, se regula una libertad anár- 
quica e indiscriminada que ni siquiera guarda parecido 
con las instituciones reguladas en la legislación autonó- 
mica y, en particular, con la catalana, que aprovecho para 
decir que es auténtica lección en esta materia para el Go- 
bierno central. As! destaca cómo el proyecto rehúye sis- 
temáticamente el emplear la expresión a movimiento coo- 
perativoip, sustituyéndola por la más vaga y amorfa de 
aasociacionismo*. Aquí se ha preferido poner en práctica 
aquello de udivide y vencerás*. Los que creemos en una 
filosofía del cooperativismo, cosa que no dudamos suce- 
da en el Grupo Socialista, preferimos hablar de amovi- 
miento cooperativo .. 

Ayudará a defender lo que consideramos un criterio ob- 
jetivo al servicio del fomento de las cooperativas, el trans- 
cribir alguna declaración de la Alianza Cooperativa Inter- 
nacional, ACI, en relación con esta materia. Por primera 
vez se formula enfáticamente el llamado principio fede- 
ralista que, sin embargo, se consideró siempre consustan- 
cial con el cooperativismo y que se aplicó desde los pri- 
meros tiempos. Dice asf la ACI: *Las cooperativas debe- 
rán colaborar por todos los medios con otras cooperati- 
vas a los niveles local, nacional e internacional. No hace 
falta decir, por tanto, que la ACI, al proclamar el princi- 
pio federalista, aboga definitivamente por la creación de 
organizaciones secundarias para instrumentar el movi- 

miento cooperativo y señalar las causas que se oponen a 
esta aspiración. No ha pretendido aconsejar un modelo 
de federalismo, pues éste dependerá en cada Estado o país 
de factores históricos, sociológicos y,  en especial, cul- 
turales. 

La vigente Ley de 1974 y su reforma de 1977, conse- 
cuente con el deber que le impone al Estado el artículo 
52, ideó, como eficaces instrumentos para la impulsión de 
dicho movimiento, las federaciones y Confederación espa- 
ñola de cooperativas. 

El articulo 53 -y perdónenme porque esto lleve algún 
t i e m p w  decía: ael Estado asume como función de inte- 
rés social la promoción, estímulo, desarrollo y protección 
del movimiento cooperativo y de sus entidades en todas 
sus formas ... D. En el proyecto se dice, en el artículo 149: 
«De conformidad con el mandato contenido en el artícu- 
lo 129.2 de la Constitución española, el Estado reconoce 
como tarea de interés público la promoción y estímulo de 
las sociedades cooperativas y de sus estructuras de inte- 
gración económica y representativa, cuya libertad y au- 
tonomía queda garantizada.. Comparemos estos dos ar- 
tfculos. El actualmente vigente dice: «El Estado asume 
como función de interés social ... B. En el proyecto, uasu- 
me. se sustituye y aparece la palabra «reconoce», y dice, 
repito: «El Estado reconoce como tarea de interés públi- 
co...), en lugar de acomo función de interés socialu. En el 
actual se cita expresamente: «La promoción, estímulo, de- 
sarrollo y protección.. En el proyecto se suprime «el de- 
sarrollo.. En el actual ocupa rango primordial el movi- 
miento cooperativo. En el proyecto sólo se citan las coo- 
perativas y sus estructuras de integración, silenciando las 
de integración social y no citando al movimiento coope- 
rativo. Es evidente la degradación del cooperativismo. 

Su artículo 161 dispone que las uniones, las federacio- 
nes y las confederaciones que acrediten que asocian, di- 
recta o indirectamente, el 20 por ciento al menos de las 
cooperativas inscritas y no disueltas de su respectivo ám- 
bito geográfico, podrán incluir en su denominación tér- 
minos que hagan referencia al mismo. Es decir, que sim- 
plemente con este 20 por ciento cabe, como consecuencia, 
que haya varias federaciones con denominación provin- 
cial o regional, así como confederaciones nacionales. Una 
vez más entramos en el tema de la representación otor- 
gada arbitrariamente con carácter representativo en base 
a unos porcentajes que no tienen fundamento y que su- 
pongo que explicarán ustedes de alguna forma. 

Nada parece impedir que añadan a su denominación al- 
guna otra palabra alusiva a su afiliación ideológica o po- 
lítica, línea esta en consonancia, como bien sabe el Go- 
bierno, con su política hostil al funcionamiento de las fe- 
deraciones y confederación regulada en la presente ley. 

Efectivamente, a la Administración pública y a la polí- 
tica dominante en cada momento puede favorecer esta li- 
bertad indiscriminada e irreflexiva, porque en la pugna 
de los intereses y de las ideologías podrán aprovechar en 
su apoyo al grupo minúsculo de su propia línea, siempre 
fácil de promover. Pero los intereses generales habrán 
sido burlados, incluso me atrevería a decir que con 
escándalo. 
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Es obvio que las posibilidades de construir un movi- 
miento cooperativo se alejan indefinidamente, después de 
haber concedido a las cooperativas esa libertad asociati- 
va, anárquica e indiscriminada, instrumentos fáciles de 
cualquier política. Pero no satisfechos, el proyecto ahoga 
más aún las cooperativas con el dogal que representa esa 
instituci6n que se regula en el artículo 161. No voy a leer 
el texto del artículo referido al consejo Superior porque 
SS. SS. lo conocen suficientemente, ¿pero es que tras su 
lectura podrá alguien dudar de que ese Consejo Superior 
sanciona la plena e incondicional sumisi611 del coopera- 
tivismo español a la política dominante en cada momen- 
to contra el principio universalmente proclamado de in- 
dependencia de las cooperativas y el cooperativismo fren- 
te a las políticas? 

Aclaremos la cuestión. No es que nosotros hagamos ob- 
jeción, sino al contrario, a que la ley regule un organismo 
de co1abo;ación entre el Estado, las organizaciones coo- 
perativas y las diferentes Autonomías, pero a condición 
de que haya quedado claramente instrumentado el prin- 
cipio federativo, indispensable para la promoción del mo- 
vimiento cooperativo, a través de un asociacionismo coo- 
perativo de integraci6n exclusivamente para las propias 
cooperativas y sus asociaciones, regido por bases riguro- 
samente democráticas y sin injerencia alguna de la Ad- 
ministracibn pública ni de la política dominante en aquel 
momento. 

Parad6jicamente, su semejanza con otra instituci6n si- 
milar de antaño, el Consejo Superior, es total. Se confi- 
guraba este Consejo como 6rgano asesor de la Obra Sin- 
dical de Cooperación, creado en el artículo 57 de la Ley 
de Cooperaci6n de 2 de enero de 1942, y formado por el 
Subsecretario del Ministerio de Trabajo, los jefes de las 
Uniones nacionales de sindicatos, y sus facultades eran 
aproximadamente las mismas que el proyecto hoy atri- 
buye al nuevo Consejo superior de Cooperativistas. 

Evidentemente, no puede uno sustraerse a la idea de 
que los redactores del proyecto se hayan inspirado en 
aquel precedente, lo cual no dejaría de ser una’nota joco- 
sa y estrarnbótica: una democracia con Gobierno socia- 
lista resucita instituciones de la dictadura. ¿Qué es lo que 
se persigue con semejante plagio? 

El seaor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vaya 
concluyendo, señor Fayos. 

El seiior FAYOS DIAZ: Concluyo enseguida, señor Pre- 
sidente. 

Para terminar, no quiero dejar de señalar aquí el fuer- 
te intervencionismo de la Administraci6n en este pro- 
yecto. 

Somos plenamente conscientes de que el Estado está 
obligado, por el superior interés general y público, a uti- 
lizar determinados mecanismos de control, pero siempre 
y cuando que ello no signifique en modo alguno merma 
de libertad. 

Se olvida que la regulaci6n de una sociedad privada, 
respetando sus principios informantes, ha de dejar a sal- 
vo la autonomía de la voluntad para que sus socios pue- 

dan acomodar sus normas estatutarias a sus específicas 
necesidades. No es este el sentir del proyecto con normas 
que prohiben, desde que las retribuciones del Consejo rec- 
tor estén en función de los resultados, hasta fijar el inte- 
rés que se habrá de pagar por las aportaciones volunta- 
rias de los socios. 

Pero si esta merma de libertad es ya de por si grave, ma- 
yor aún resulta el feroz intervencionismo que subyace en 
este proyecto. Para quienes defendemos que una econo- 
mía descentralizada constituye una forma de organiza- 
ci6n social claramente superior a una economía de plani- 
ficaci6n autoritaria, por muy democrática que ésta últi- 
ma trate de disfrazarse, la misi6n del Estado consistirá, 
simple y llanamente, en garantizar el buen funcionamien- 
to de los principios de una economía de mercado; nunca 
intervenci6n, para nosotros, debe significar suplantación. 

¿Y qué sucede en este proyecto respecto de principio 
tan elemental? Juzguen sus señorías. Ninguna otra enti- 
dad privada, sociedad asociaci6n o comerciante podrá 
utilizar el término *cooperativa# ni ninguna otra similar, 
salvo informe favorable del Consejo Superior de Coope- 
rativas. Es decir, que el Consejo Superior puede conver- 
tir, sin más, a cualquier asociación o sociedad en coope- 
rativa, porque para ello está facultado por el artículo 4: 
de este proyecto. 

En el artículo 1 se afirma que las cooperativas son so- 
ciedades que asocian a personas que tienen necesidades 
socio-econ6micas comunes. Pues bien, en el artículo 29 se 
afirma que pueden ser socios las personas jurídicas pú- 
blicas, suponembs que en base a sus auténticas ne- 
cesidades. 

Ventas a terceros. No existe limitación alguna cuando 
se trata de ventas a entes públicos. 

El Consejo Superior de Cooperativas lo acabamos de 
analizar. 

En el artículo 51, la Administraci6n pública podrá, 
cuando concurran circunstancias que pongan en peligro 
sus propios intereses, los de los socios o los de los terce- 
ros, desde convocar. presidir y establecer el orden del día 
de la asamblea general, hasta suspender temporalmente 
los 6rganos sociales de las Cooperativas. Y, finalmente, y 
también lo planteamos como puro intervencionismo, se 
suprime del proyecto a las cooperativas de crédito. Si bien 
ya ello es confundir lo que significa cooperacibn con la ac- 
tividad que se desarrolla, quizá tal omisión tenga más lar- 
go alcance, sobre todo si tenemos en cuenta que no se pue- 
de separar el régimen jurídico de la sociedad cooperati- 
va, como en el régimen mercantil de la de Sociedades 
Anónimas. Da la impresi6n de que lo que se pretende es 
la búsqueda de f6rmulas nuevas que, separándose de los 
principios cooperativos, perpetúe la vinculaci6n de las. 
Cajas rurales a un Banco estatal, en nuestro caso el Ban- 
co de Crédito Agrícola, rompiendo con los principios de 
integraci6n y federalismo cooperativo propios de la socie- 
dad occidental y de la economía de mercado. 

No quisiera que se nos tachara de ingenuos aceptando 
que el juego de las fuerzas econ6micas, dejadas a su total 
libertad, puede provocar, en determinadas circunstan- 
cias, situaciones alejadas de los principios de libertad, de 
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justicia y de eficacia en la asignación de los recursos que 
toda sociedad persigue, pero lo-que no es de recibo es que 
ustedes quieran moldearlo todo y que todo obedezca al in- 
terés de los poderes públicos, salvo que el concepto que 
el socialismo tenga de la libertad sea diferente al que te- 

se por esta Cámara la propuesta de devoluci6n del mis- 
mo al Gobierno, que hoy pedimos, y para lo cual solicita- 
mos su voto. 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Se le- 
vanta la sesión hasta mañana a las cuatro de la tarde. 

nemos el resto de los españoles. 
Y termino, senorías, señalando la confrontación norma- 

tiva, la desnaturalizaci6n, la inseguridad jurídica, la PO- 

perativismo va a representar este proyecto, de no apqyar- I Eran las ocho de la noche. 
litización y la pérdida de independencia que para el coo- 
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